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CONTROL DE CAMBIOS  
Versión  Fecha Descripción  

01 02/12/2009 

Procedimientos e instructivos:  Se vincularon los siguientes procedimientos al manual de 
acuerdo a estipulaciones especificadas: 
• Procedimiento de verificación y actualización de datos de las EPS representantes legales, 

numero de cuentas bancarias, actualización de datos de integrantes CTC. 
• Procedimiento de validación de restitución de recursos. 
• Instructivo recepción, validación al radicar, radicación y digitalización de recobros 
• Instructivo de control general de procesos de recobros  
• Instructivo para el tramite integral de recobros, aprobados, condicionados o respuesta a 

objeciones de la auditoria. 
• Instructivo de  auditoría MYT-01 “recobro de medicamento” 
• Instructivo de auditoría  MYT-02 “tutelas” 
• Instructivo de auditoría MYT-03 “respuesta a glosa” 
• Instructivo de auditoría  MYT-04 “objeción de glosas” 
• Guía para revisión de recobros MYT-01  y MYT-02 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para presentación de recobros de 

medicamentos no pos MYT-01 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para presentación de recobros por fallos de 

tutela MYT-02 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para radicación de documentos de 
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recobros estado de aprobación condicionada MYT-03 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para radicación de objeciones a las 

causales invocadas por el auditor MYT-04 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para radicación de solicitudes de recobros 

por medicamentos no pos y fallos de tutela MYT-R. 
• Instrucciones para el diligenciamiento del formato para radicación de solicitudes de recobros 

por medicamentos no pos y fallos de tutela MYT-R anexo Nº 1 
• Procedimiento Plan de contingencia. 
• Manual de Usuario 

Flujogramas:  En cuanto a los Flujogramas se actualizaron y se realizaron los cambios exigidos, 
además se crearon los nuevos flujos para los procedimientos anteriormente descritos. 
Controles:  Se especificaron los controles en las actividades que se hacen necesarios tenerlos. 
Funciones generales y específicas:  Se incluyeron en las actividades los responsables por cada 
actividad. 
Acuerdos CNSSS:  Se Incluyeron los acuerdos 306 de 2005 y 003 de CRES. 

02 08/10/2010 

Procedimiento tramite de pago recobros Medicamento No Pos y Fallos de Tutela:  
Actualización de controles de acuerdo a la operación actual con los outsourcing. 
Flujogramas: Modificación de diagrama de flujo de procedimiento de Trámite de pago recobros 
medicamentos No POS y Fallos de tutela. 
Normatividad : Resolución 2948 de 2003, Resolución 2949 de 2003 y acuerdos 8 y 14 de la 
CRES. 
Procedimiento de Anulaciones:  Inclusión del procedimiento de anulación de recobros. 
Formatos:  Se actualizan formatos e instructivos de diligenciamiento de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
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03 
 

23/02/2011 

Normatividad: Inclusión de las Resoluciones 4377 de 2010,  5229 de 2010 y 005 de 2011. 
Anexos : Actualización del Anexo 1 Guía para revisión de Recobros MYT-01 y MYT-02 de 
acuerdo a la Resolución 4377 de 2010. 
Actualización  del Anexo 25 Manual de Usuario MYT. 
NOTA:    Versión aprobada por el Ministerio de la Protección Social mediante oficio 12100-47203 
del 21 de febrero de 2011. 

04 29/09/2011 
 

Normatividad : Actualización del Marco Legal General aplicable al trámite de recobros. 
Procedimiento Verificación y Actualización de datos  de las entidades administradoras de 
planes de beneficios: Se actualiza el procedimiento teniendo en cuenta el trámite surtido 
actualmente por este tipo de solicitudes. Se incluye lo correspondiente a la presentación de la 
certificación SISMED.  
Procedimiento Trámite de Recobros SOAT:  Inclusión del procedimiento. 
Procedimiento Trámite de pago Recobros Medicamentos  No Pos y Fallos de Tutela : 
Inclusión de las actividades correspondientes a las validaciones de recobros frente a la Base de 
Datos Única de Afiliados (BDUA) y la Base de datos de recobros, como parte de la auditoría 
integral. 
Procedimiento de seguimiento a recobros condicionad os: Inclusión del procedimiento. 
Anexos : Se elimina el Anexo 25 Manual de Usuario MYT. 
Se ajusta el Anexo 16 Autorización de Giro, incluyendo lo correspondiente al CDP y RP. 
Procedimiento pago parcial dentro del trámite de re cobros – Resolución 1275 de 2011: 
Inclusión del procedimiento conforme a la expedición de la norma. 
Procedimiento de Restitución de Recursos:  inclusión de la actividad del cálculo de intereses.   
 
Se presenta el Proceso de Trámite de Recobros por Medicamentos No POS y Fallos de Tutela 
como anexo de los Manuales Operativos de las Subcuentas de Solidaridad y de Compensación y 
Promoción. 
 
NOTA: Se modifica el responsable de la revisión del manual de Medicamentos y Tutelas según lo 
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solicitado por el Ministerio de la Protección Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05 17/02/2012 

 
1. Se realizan ajustes en todo el documento al resp ecto de los cambios efectuados en la 

escisión del Ministerio de Protección Social, corre spondientes al nuevo  
organigrama institucional.  
 

2. NORMATIVIDAD: Actualización del marco legal apli cado a recobros por tecnologías 
en salud no cubiertas por el Plan Obligatorio de Sa lud y Fallos de Tutela.  
 

3. PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍ AS EN SALUD NO 
POS Y FALLOS DE TUTELA: Cambio en la definición general de recobros de  
medicamentos no pos, precisando que el recobro lo p ueden presentar por servicios 
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prestados por diferentes  tecnologías en salud no p revistas en el Plan Obligatorio 
de Salud.  Se realiza la Inclusión de la fecha de p restación del servicio como criterio 
de auditoria y Consulta a la CRES acerca de aclarac iones relacionadas con el 
alcance de las definiciones, y actualizaciones del Plan Obligatorio de Salud.   

4. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE  DATOS DE LAS 
ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS, REPRESENTANTES 
LEGALES, NÚMERO DE CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN  DE DATOS DE 
INTEGRANTES DE CTC Y PRESENTACIÓN DE REPORTE DE SISMED: Adición 
criterios de auditoria envío de información y valid ación de la certificación SISMED.  
 

5. INSTRUCTIVO RECEPCIÓN, VALIDACIÓN AL RADICAR, RA DICACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN DE RECOBROS: Inclusión definición de  CUM y registro sanitario, 
descripción de características de la malla validado ra de recobros.   Adición de 
criterios de auditoria en la  Digitalización de doc umentos soporte y anexos  
 

6. INSTRUCTIVO DE CONTROL GENERAL DE PROCESOS DE RE COBROS: Observancia 
de los criterios previstos en el Acuerdo 029 de 201 1. 
 

7. INSTRUCTIVO PARA EL TRAMITE INTEGRAL DE RECOBROS , APROBADOS, 
CONDICIONADOS O RESPUESTA A OBJECIONES DE LA AUDITO RIA: Adición 
definición de inconsistencia.  
 

8. INSTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-01: Inclusión de lo s criterios de auditoria al 
respecto de la aplicación de la glosa de inconsiste ncia, definición de medicamentos 
como principio activo, forma farmacéutica, concentr ación y medicamentos 
combinados. Verificación de las alertas de segurida d, eficacia y calidad emitidas por 
INVIMA acerca de los usos de medicamentos de acuerd o a las indicaciones 
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registradas. Adición de criterios de auditoria al r especto de valores máximos de 
recobro.  
 

9. INTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-02: Inclusión de los  criterios de auditoria al 
respecto de la aplicación de la glosa de inconsiste ncia, definición de medicamentos 
como principio activo, forma farmacéutica, concentr ación y medicamentos 
combinados. Adición de criterios de auditoria al re specto de valores máximos de 
recobro.  
 

10. INTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-04: Se precisa el a lcance,  en donde se puede 
observar la imposición de nuevas glosas.  
 

11. ANEXOS:  ANEXO No. 25- CODIGOS UNICOS DE MEDICA MENTOS-CUM, 
REGULADOS POR RESOLUCIONES DE VALORES MÁXIMOS DE RE COBRO 

 
TABLA DE CONTENIDO  
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1. OBJETO 
 
Describir el procedimiento aplicable para el trámite y pago de los recobros presentados ante el Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA 
por concepto de suministro de tecnologías en salud   no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –POS y de fallos de tutela, en el marco 
de la Resolución 3797 de 2004, la Resolución 2366 de 2005, la Resolución 3615 de 2005, la Resolución 2933 de 2006, Resolución 3099 
de 2008 y Resolución 3754 de 2008. Resolución 4377 de 2010, Resolución 1089 de 2011, R esolución 1383 de 2011, Resolución 2064 
de 2011, Resolución 4752 de 2011 y Resolución 0020 de 2011. 
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2. ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica para el proceso de trámite y pago de todos los recobros de tecnologías en salud   no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud (POS) y fallos de tutela con cargo al FOSYGA radicados por las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios 
en el Administrador fiduciario del FOSYGA en el marco de la Resolución 3797 de 2004, la Resolución 2366 de 2005, la Resolución 3615 
de 2005, la Resolución 2933 de 2006, Resolución 3099 de 2008 y Resolución 3754 de 2008, Resolución 4377 de 2010, R esolución 
1089 de 2011, Resolución 1383 de 2011, Resolución 2 064 de 2011, Resolución 4752 de 2011 y Resolución 0 020 de 2011. 
 

 
La operación se encuentra determinada por la reglamentación particular prescrita para el régimen subsidiado y régimen contributivo, en lo 
referente a la asignación de recursos,  el cumplimiento de requisitos para el giro y administración de los mismos, así como la 
reglamentación que rige a otras entidades que deben destinar recursos al régimen subsidiado y régimen contributivo referente a los 
recobros de medicamentos no pos y fallos de tutela.  
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3. MARCO LEGAL GENERAL 
 
3.1 LEYES 
 

� Ley 100 de 1.993: Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones. 
� Ley 1122 de 2007:  Por la cual se hacen algunas mod ificaciones en el Sistema General de Seguridad Soci al en Salud y se 

dictan otras disposiciones,  
� Ley 1393 de 2010. Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan me didas para 

promover actividades generadoras de recursos para l a salud, para evitar la evasión y la elusión de apo rtes a la salud, se 
redireccionan recursos al interior del sistema de s alud y se dictan otras disposiciones.  

� Ley 1438 de 2011: Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones.  
 

 
3.2  RESOLUCIONES 
 

� Resolución 3099 de 2008. Por la cual se reglamentan los Comités Técnico-Científicos y se establece el procedimiento de recobro 
ante el Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA, por concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y 
prestaciones de salud no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, POS, autorizados por Comité Técnico-Científico y por fallos 
de tutela. 

 
� Resolución 3754 de 2008 Por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 3099 de 2008 

 
� Resolución 4377 de 2010: Por la cual se modifican las Resoluciones 3099 y 3754 de 2008. 

 
� Resolución 548 de 2010: Por la cual se reglamentan los Comités Técnico-Científicos, se establece el pr ocedimiento de 

radicación, reconocimiento y pago de recobros ante el Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga – y se dictan otras 
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disposiciones aplicables durante el período de tran sición de que trata el artículo 19 del Decreto Legi slativo 128 de 2010. 
(Emergencia Social)  

 
� Resolución 5229 de 2010: Por la cual se establecen unos valores máximos para el reconocimiento y pago de recobros por 

medicamentos no incluidos en los planes de beneficios con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA.  
 

� Resolución 005 de 2011: Por la cual se modifica el Artículo 1° de la Resolución 5229 de 2010, con rel ación a los valores máximos 
de veinte principios activos objeto de recobro ante el Fosyga. 

 
� Resolución 1020 de 2011: por la cual se modifica el artículo 1° de la Resolución 5229 de 2010, modifi cado por el artículo 1° de la 

Resolución 0005 de 2011.  
 

� Resolución 1089 de 2011: Por la cual se modifica la Resolución 3099 de 2008, modificada por las Resoluciones 3754 de 2008 y 
4377 de 2010. 
 

� Resolución 1383 de 2011: Por la cual se modifica el artículo 6° de la Resolución 1089 de 2011. 
 

� Resolución 1275 de 2011: Por la cual se establece una medida de pago dentro del procedimiento de recobro para garantizar el 
flujo oportuno de recursos a las Entidades Promotoras de Salud. 

 
� Resolución 1697 de 2011: por la cual se modifica parcialmente la tabla contenida en el artículo 1° de la Resolución 5229 de 201 0 

modificada por el artículo 1° de la Resolución 005 de 2011 y el artículo 1° de la Resolución 1020 de 2 011. 
 

� Resolución 2064 de 2011: Por medio de la cual, se m odifica la Resolución 3099 de 2008, en lo que tiene  que ver con 
causales de pago por un valor diferente al solicita do y causales de inconsistencia en las solicitudes de recobro.  
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� Resolución 3470 de 2011: Por la cual se establecen valores máximos para el reconocimiento y pago de re cobros por 
medicamentos no incluidos en los planes de benefici os con cargo a los recursos del Fondo de Solidarida d y Garantía –  
FOSYGA. 
 

� Resolución 4316 de 2011. Por la cual se establecen valores máximos para el reconocimiento y pago de re cobros por 
medicamentos no incluidos en los planes de benefici os con cargo a los recursos del Fondo de Solidarida d y Garanti{ia 
(Fosyga)  

 
� Resolución 4427 de 2011: Por la cual se modifica la  Resolución 1275 de 2011.  

 
 

� Resolución 4752 de 2011: Por medio de la cual se mo difica la Resolución 3099 de 2008, modificada por l as Resoluciones 
3754, 5033 e 2008, 4377 de 2010 y 1089, 1383, 2064 y 2256 de 2011 

 
� Resolución 4475 de 2011. Por la cual se dictan disp osiciones para la radicación de las reclamaciones E CAT y de los 

recobros por beneficios extraordinarios no incluido s en el Plan de Beneficios en Salud, presentados al  Fondo de 
Solidaridad y Garantía – Fosyga durante el mes de o ctubre de 2011.  

 
� Resolución 5161 de 2011: Por la cual se dictan disp osiciones para las radicaciones de reclamaciones EC AT y de los 

recobros por beneficios extraordinarios no incluido s en el Plan de Beneficios en Salud, que deban pres entarse ante el 
Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga durante lo s meses de octubre y noviembre de 2011.  

 
� Resolución 20 de 2011: Por la cual se modifica la R esolución 1089 de 2011, modificada por la Resolució n 1383 de 2011. 
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3.3 ACUERDOS DE LA CRES 
 
 

� Acuerdo 008 de 2009 de CRES: Por el cual se corrigen aclaran y actualizan integralmente los Planes Obligatorios de Salud de 
los Regímenes Contributivo y Subsidiado. 

 
� Acuerdo 014 de 2010 de CRES: Por el cual se corrigen algunos yerros en el Acuerdo 008 de 2009. 

 
� Acuerdo 025 de 2011 de CRES. Por el cual se realizan algunas inclusiones en el Plan Obligatorio de Salud de los Regímenes 

Contributivo y Subsidiado.  
 

� Acuerdo 029 de 2011 de CRES.  Por el cual se sustit uye el Acuerdo 028 de 2011 que define, aclara y act ualiza 
integralmente el Plan Obligatorio de Salud.  
 

 
3.4 SENTENCIAS 

 
� Sentencia C-463 DE 2008: 

 
� Sentencia T-760 DE 2008: 

 
 

3.5 CIRCULARES 
 

� Circular 04 de 2010: Por el cual se establecen valores máximos de recobro a unos medicamentos. 
 

� Circular 01 de 2011: a través de la cual el Ministr o de Salud y Protección Social relacionadas con la ampliación del plazo 
previsto para el cumplimiento de los requisitos pre vistos en los artículos 1 y 2 de la Resolución 1089  de 2011. 
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� Circular 001 de 2007 de la Comisión Nacional de Pre cios de Medicamentos: Por la cual se modifican los artículos 11, 22 

y 24, se deroga el artículo 23 de la Circular No 04  de 2006 y se dictan otras disposiciones  
 
 
3.6 NOTAS 
 

� Nota Interna Gestión de la Demanda: Define algunos criterios de procedimientos, medicamentos y demás que se encuentran 
dentro y fuera del POS. 
 

� Nota Externa 50: Aclaró la Resolución 4377 de 2010 
 

� Nota Externa 200294 de 2011: A través de la cual se  imparten instrucciones en relación con la aplicaci ón de la 
Resolución 1275 de 2011.  

 
� Nota Externa 291478: A través de la cual se imparte n instrucciones en relación con la aplicación de la  Glosa de que trata 

la Resolución 2064 de 2011.  
 

� Nota Externa 0133 de 2011: A través de la cual se d a instrucciones relacionadas con el proceso de radi cación de 
medicamentos que no tienen CUM, no cuentan con regi stro sanitario, no son vitales no disponibles y req uieren 
importación a pacientes debidamente identificados.  

 
� Nota Externa 315169 de 2011: A través de la cual se  da información relacionada con el proceso de radic ación.  

 
� Nota Externa 331933 de 2011: A través de la cual se  imparten instrucciones en relación con la aplicaci ón de la 

Resolución 4955 de 2011.  
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� Nota Externa 336356 de 2011: A través de la cual se  imparten instrucciones relacionadas con la aplicac ión de la 
Resolución 5161 de 2011.  

 
� Nota Externa 359343 de 2011: A través de la cual se  imparten instrucciones relacionadas con los CUM de  los 

medicamentos autorizados por INVIMA para importació n, sin registro sanitario.  
 

 
3.7. INSTRUCTIVOS 
 

� Instructivo 01866 de 2011: Información para la radi cación de reclamaciones con cargo a la Subcuenta EC AT y de 
recobros por servicios extraordinarios de salud con  cargo a la Subcuenta de Compensación y Solidaridad  del FOSYGA.  
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4. PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGIAS EN SALUD NO POS  Y FALLOS DE TUTELA 
 
4.1 DEFINICIONES  
 

� Recobro:  Solicitud de reembolso, presentada por una Entidad Administradora de Planes de Beneficios, tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a 
los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
� Recobro por tecnologías en salud no pos : Es aquel presentado por la Entidad Administradora de Planes de Beneficios, por 

actividades, intervenciones, insumos, medicamentos,  dispositivos, servicios y procedimientos  no incluidos en el Acuerdo 
029 de 2011 que define, aclara y actualiza integral mente el Plan Obligatorio de Salud y demás normas q ue lo modifiquen 
o adicionen  de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. Se presenta en los formatos MYT-R, MYT-R – Anexo 1 y 
MYT-01. 

 
� Recobro por Fallos de Tutela:  Es aquel presentado por la Entidad Administradora de Planes de Beneficios, en cumplimiento de 

lo ordenado por un Juez de la República mediante Fallo de Tutela, obedeciendo a tecnologías en salud  no incluidas en el Plan 
Obligatorio de Salud. Se presenta en los formatos MYT-R, MYT-R – Anexo 1 y MYT-02. 

 
� Recobro rechazado:  Es aquel recobro que se rechaza de manera definitiva a la entidad reclamante y que no puede volver a ser 

presentado por ésta. Resolución 3099 de 2008. 
 

� Recobro devuelto:  Es aquel recobro que se devuelve a la entidad recobrante para que subsane la(s) inconsistencia(s) que se 
encontraron en la auditoría y se vuelva a presentar nuevamente al administrador fiduciario Art. 16 Resolución 2933 de 2006 y 
Resolución 3099 de 2008. 
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� Recobro con aprobación condicionada:  Es aquel recobro que incurre en una de las causales de aprobación condicionada 
definidas en el artículo 17 de la Resolución 2933 de 2006 y Resolución 3099 de 2008. La documentación que completa o 
actualiza el recobro con estado aprobado condicionado se remite en el formato MYT-03. 

 
� Recobro aprobado para pago:  Es aquel recobro que cumple con todos los requisitos que exigen las normas legales vigentes, y 

por lo tanto su pago es aprobado Art. 13 Resolución 2933 de 2007 y Resolución 3099 de 2008. 
 

� Recobro con reliquidación:  Es aquel recobro con pago por un valor diferente al solicitado, por incurrir en las causales definidas 
en el artículo 18 de la Resolución 2933 de 2006 y Resolución 3099 de 2008. 

 
� Causales de objeción para rechazo, devolución o apr obación condicionada:  Objeción al pago de un recobro por 

incumplimiento de un requisito para su aprobación. 
 
4.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Este procedimiento aplica para el trámite de los recobros presentados ante el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, por concepto 
de suministro de tecnologías en salud  no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud – POS y de fallos de tutela, radicados por las 
Entidades administradoras de planes de beneficios en el Administrador Fiduciario, en el marco de lo establecido en la normatividad 
vigente. 
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4.3 CONTENIDO  
 
 

PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS Y FALLOS DE TUTELA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 
 
 
 

4.3.1 
Recepción 

 
 
 

4.3.1.1 
Entrega de 

medios 
magnéticos 

Las entidades administradoras de planes 
de beneficios entregan a la Firma 
responsable de la Auditoría Integral a  
través del  outsourcing procesamiento 
documental: los medios magnéticos que 
se van a validar y a revisar de acuerdo a 
los días especificados para entregar esta 
información. 
Para esto tienen un término de 6 meses 
desde la generación o establecimiento de 
la obligación de pago o de la ocurrencia 
del evento, según corresponda.  

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

Entidades 
Administradoras 

de planes de 
beneficios 

Verificar que la entrega 
de medios magnéticos 
se haga dentro de las 
fechas estipuladas.  

4.3.1.2 
Validación de 

medios 
magnéticos 

Validar la estructura de la información 
contenida en los medios magnéticos de 
los recobros por concepto de 
tecnologías en salud  No POS y Fallos 
de Tutela que exige la normatividad 
vigente. 
Para los casos de inconsistencias, el 
validador indica el total de estas, así 
como el campo y la fila de cada uno de 
los datos inconsistentes, de lo cual se 

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del  Outsourcing 
procesamiento 

documental 

Revisar que la fecha de 
recepción y de 
validación sean la 
misma, es decir que los 
medios magnéticos se 
deben validar el mismo 
día de la recepción. 
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PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS Y FALLOS DE TUTELA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

entrega un reporte a la entidad. Ver 
Anexo 8 – Constancia de Validación 

4.3.1 
Recepción  

4.3.1.3 
Resultado 

Validación de 
medios 

magnéticos 

Si los medios magnéticos pasan la 
prueba del validador pasan a la siguiente 
actividad, de lo contrario se devuelven a 
las entidades con las observaciones 
correspondientes. Ver Anexo 8 – 
Constancia de Validación. 

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del  Outsourcing 
procesamiento 

documental 

Verificar que a la 
entidad se le haga 
entrega de la copia del 
resultado de validación. 

 
4.3.1.4 

Recepción y 
radicación de los 

documentos 

Recibir y radicar en las fechas 
establecidas en la normatividad vigente, 
los recobros con los anexos presentados 
por las entidades recobrantes. 
Se procede a radicar asignando un 
sticker generado automáticamente por el 
Sistema a cada uno de los recobros 
presentados, el cual contiene un código 
de barras con el número de consecutivo 
para luego asignarlo al formato MYT-R y  

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes, para 
los formatos MYT-

01 y MYT-02. 
 

1 al 30 día hábil 
de cada mes, para 
el formato MYT-03. 

 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del  -Outsourcing 
procesamiento 

documental 

Verificar que los 
documentos se reciban 
con sello de reloj y que 
correspondan al medio 
magnético entregado.  
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un sticker con código de barras y número 
consecutivo a cada recobro en los 
formatos MYT-01, MYT-02, MYT-03 y 
MYT-04, según corresponda. 
Los recobros pueden ser allegados a la 
Firma responsable de la Auditoría 
Integral  a través del Outsourcing de 
procesamiento documental por correo o 
personalmente. 
Ver Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4, Anexo 5, 
Anexo 6, Anexo 7. 

16 al 20 día 
calendario de 

cada mes, para el 
formato “Objeción 

a la auditoría 
realizada” MYT-04. 

4.3.2 
Digitalización  
de Recobros 

4.3.2.1 
Digitalización de 

físicos 

Preparar los documentos físicos en lotes  
por entidad y proceder a escanearlos. La 
digitalización de los recobros debe 
garantizar la calidad y publicación 
oportuna de las imágenes para realizar la 
auditoria concurrente dentro de los plazos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Diario 
 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del  Outsourcing 
procesamiento 

documental 

Verificar la publicación y 
legibilidad de las 
imágenes. En caso de 
presentarse ilegibles, se 
revisan las causas de 
ilegibilidad y se 
determina a quien es 
imputable el error para 
proceder a reprocesar o 
solicitar físicos para la 
auditoria. El control se 
hace conjuntamente 
con la interventoría del 
contrato y la Dirección 
de Auditoria médica. 
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4.3.3 
Verificación  

 

 
4.3.3.1 Auditoría  

médica, 
económica y 

jurídica 

 
Efectuar la auditoria médica, jurídica y 
económica de los recobros por concepto 
de tecnologías en salud  No POS 
evaluados por Comité Técnico 
Científico    y Fallos de Tutela. 
Estas auditorías se efectúan de manera 
integral a cada uno de los recobros 
radicados en formatos MYT-01 y MYT-02 
para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la 
normatividad vigente y las directrices 
impartidas. 
La fecha de los servicios prestados a 
partir de la expedición de las 
definiciones, aclaraciones y 
actualizaciones integrales al Plan 
Obligatorio de Salud, es la que se debe 
tener en cuenta como criterio a la 
auditoria integral a los recobros 
presentados ante el Fosyga.   
En caso de que se requieran 
aclaraciones relacionadas con el 
alcance de las definiciones, y 
actualizaciones del Plan Obligatorio de 
Salud, éstas serán consultadas 

 
A partir del día 

inmediatamente 
posterior al 
cierre de la 

radicación  de los 
recobros para las 
cuentas MYT 01, 
MYT 02 y MYT 03 
se establecen dos 

meses para 
auditar y pagar. Y 
para MYT 04 un 
mes a partir de la 

radicación 
 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral   

 
Se debe verificar que 
los recobros que se 
presenten 
correspondan a 
tecnologías en salud  
no incluidos en el POS, 
y originados por Fallos 
de Tutelas y que 
cumplan con los 
requisitos establecidos 
por la normatividad 
vigente para acceder al 
pago. 
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exclusivamente a la Comisión de 
Regulación en Salud CRES a través del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, para que emita los conceptos a 
los que haya lugar.  

4.3.3 
Verificación  

 

4.3.3.1  
 

Validar Auditoria 
Concurrente 

 

Verificar la auditoria médica, económica y 
jurídica, las glosas invocadas (glosas que 
no coinciden con la observación, glosas 
de Tutela aplicadas a CTC y viceversa, 
extemporaneidad, etc.) En esta validación 
se debe garantizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. En caso de requerirse, se 
solicitan a la firma auditora los ajustes 
correspondientes. 

Diario 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral   

Se debe garantizar el 
cumplimiento de los 
requisitos establecidos 
en la normatividad 
vigente Resolución 
2933 de 2006, 
Resolución 3099 de 
2008 y demás normas 
que la adicionan 
modifican o 
complementan  

4.3.3.2 
Validación  frente 

a BDUA 

Efectuar para los recobros MYT01 y 
MYT02 las validaciones frente a la Base 
de Datos Única de Afiliados.  
En el proceso se tienen en cuenta las 
siguientes validaciones: 
• El usuario se encuentre reportado en 

la BDUA en la fecha de prestación del 
servicio. 

• La entidad recobrante sea la misma 
en la que se encuentra afiliado el 

Mensual 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral   

Informar oportunamente 
a la Firma Auditora/ 
Interventora  la cinta 
con la cual se hizo la 
validación para que 
hagan los cruces 
correspondientes e 
informen las 
inconsistencias 
detectadas. 
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usuario en la BDUA para la fecha de 
prestación del servicio. 

• El usuario no pertenezca a un 
régimen diferente en la BDUA al 
reportado por la entidad a la fecha de 
prestación del servicio. 

En caso de encontrar inconsistencias se 
aplica la glosa 3-11. 

Se debe indicar la fecha 
de corte y los códigos 
de cintas magnéticas de 
Back up, con los que se 
realizan las 
validaciones 
informáticas. 

4.3.3 
Verificación  

 

4.3.3.3 
Validación frente 

a la base de 
datos de 
recobros 

Previo a la realización del precierre y 
entrega a la Firma Auditora/ 
Interventora  y al Ministerio de Salud y 
Protección Social , se efectúan por parte 
de la Firma responsable de la Auditoría 
Integral , las validaciones del paquete 
frente a la base de datos de recobros con 
el fin de determinar recobros aprobados y 
vueltos a radicar, y así evitar posibles 
dobles pagos. 

Mensual 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Se debe validar la 
totalidad de los 
recobros radicados y 
auditados frente a la 
base datos de recobros. 

4.3.4 
Cierre de 
paquetes  

4.3.4.1  
Precierre y envío 

de medio 
magnético 

Efectuar el precierre de paquete y 
generar los reportes de Recobros 
aprobados para pago, Recobros con 
aprobación condicionada, Recobros 
devueltos y Recobros rechazados. El 
precierre generado es entregado en 
medio magnético a la firma interventora 
y/o auditora del FOSYGA y al Ministerio 

Tres (3) días 
calendario 

siguientes a la 
actividad de 

auditoria médica, 
económica y 

jurídica. 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Se debe conservar el 
consecutivo para cada 
cierre de paquete. 
De los 3 días de la 
actividad, dos son para 
el cierre de paquete y 
para la entrega del 
listado y generación de 
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de Salud y Protección Social .  
Este precierre se realiza tanto para los 
paquetes correspondientes a MYT01 y a 
MYT02 como a los MYT 03 y MYT04. 
Igualmente para los paquetes de 
levantamientos realizados directamente 
por el Consorcio.  
Ver Anexo 18. 

la muestra el día 
restante. 
Verificar que el 
precierre entregado a la 
firma interventora-
auditora sea el mismo 
que el entregado al 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social . 

4.3.4 
Cierre de 
paquetes  

 
4.3.4.2 

Solicitud de 
muestra 

Solicitar la muestra de documentos para 
la revisión del cumplimiento de la 
normatividad vigente. 
Esta muestra es generada y solicitada por 
la Firma Auditora/ Interventora  Ver 
Anexo 9. 

Dos (2) días 
calendario 

siguiente a la 
actividad de 

cierre, entrega de 
listado y 

generación de la 
muestra. 

Firma auditora o 
interventora del 

FOSYGA, o quien 
haga sus veces 

de acuerdo con lo 
determinado por 
el Ministerio De 

Salud Y 
Protección 

Social  

Se debe informar al 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social  si se 
supera el tiempo para 
solicitud de muestra. 
 

4.3.4.3 
Entrega de 
muestra de 
recobros 

Entregar la muestra de documentos 
soporte a la Firma Auditora/ 
Interventora contratada  por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social . 
Ver Anexo 10. 

Dos (2) días 
calendario 

siguientes a la 
actividad de 

solicitud de la 
muestra. 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Se debe verificar que 
todos los soportes se 
entreguen a la firma 
interventora o auditora, o 
quien haga sus veces, de 
acuerdo con lo requerido 
por el Ministerio De 
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Salud Y Protección 
Social .  

4.3.4 
Cierre de 
paquetes  

 
4.3.4.4  

Informe de la 
Firma Auditora/ 

Interventora  

Realizar el informe de interventoría o 
auditoría, de los recobros auditados y 
enviados en la muestra. 
El informe debe ser remitido al Ministerio 
de Salud y Protección Social  y a la 
Firma responsable de la Auditoría 
Integral , registrando las inconsistencias u 
observaciones presentadas para realizar 
los ajustes correspondientes en el 
respectivo paquete. 
Ver Anexo 11. 

Cuatro (4) días 
calendario 

siguientes a la 
actividad de 
entrega de 
muestra de 
recobros. 

Firma auditora o 
interventora del 

FOSYGA, o quien 
haga sus veces 

de acuerdo con lo 
determinado por 
el Ministerio De 

Salud Y 
Protección 

Social . 

Se deben llevar a cabo 
reuniones en las cuales 
se solucionen todas las 
situaciones que se 
presenten. 

4.3.4 
Cierre de 
paquetes  

 
 
 

4.3.4.5 
Observaciones  
del Ministerio 
De Salud Y 
Protección 

Social  
 
 
 

Realizar las observaciones de la 
información contenida en los archivos  
remitidos por la Firma responsable de la 
Auditoría Integral : Detallado, 
Encabezados y Glosas.  
Las observaciones deben ser 
remitidas a la Firma responsable de la 
Auditoría Integral , para que realice los 
ajustes correspondientes en el respectivo 
paquete. 
 

Tres días 
calendario 

siguientes a la 
entrega de la 
información 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  

Se deben llevar a cabo 
reuniones en las cuales 
se solucionen todas las 
situaciones que se 
presenten. 
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4.3.4.6 
Conciliación de 

precierre 

Con base en el informe y   las 
observaciones remitidas por la Firma 
Auditora/ Interventora y el ministerio 
respectivamente , se procede a realizar 
la conciliación de los hallazgos  
presentados. 

Tres días 
calendario 

siguientes a la 
entrega de la 
información 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral , Firma 

Auditora/ 
Interventora  y 
Ministerio de 

Salud y 
Protección 

Social  

Registrar en el acta los 
resultados de la 
conciliación. 

 
4.3.4.7 

Cierre definitivo 

Realizar el cierre definitivo y generar los 
informes de cierre con la certificación de 
la firma auditora, del Administrador 
fiduciario y de la Firma Auditora/ 
Interventora , de acuerdo con lo 
establecido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social . Así mismo elaborar la 
liquidación oficial de conceptos para 
remitir a las entidades y al Ministerio de 
Salud y Protección Social . 
Ver Anexo 12. 

Un (1) día 
calendario 

siguiente a la 
actividad de 
informe de 

interventoría 
 
 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral, Firma 

Auditora/ 
Interventora y 
Administrador 

Fiduciario  

Se deben generar los 
reportes de Recobros 
aprobados para pago, 
Recobros con 
aprobación 
condicionada, Recobros 
devueltos, Recobros 
rechazados, así como 
la descripción de los 
recobros rechazados y 
devueltos y las 
objeciones invocadas 
en el proceso de 
auditoría integral. 
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4.3.5 
Recobros 

rechazados y 
devueltos en 

las 
solicitudes 
del recobro 

 
 

 
4.3.5.1 

Notificación de 
los recobros 

rechazados o 
devueltos 

Elaborar las cartas informativas a las 
entidades, sobre el resultado de revisión 
y trámite de recobros, anexando medio 
magnético con el detalle del estado de 
auditoria de los recobros y las causales 
de glosa invocadas.  

Dentro de los 
cinco (5) días 
siguientes a la 
fecha en que el 
Administrador 

Fiduciario reciba 
del Ministerio de 

Salud y 
Protección 

Social  la 
ordenación de 

gasto y 
autorización de 

giro. 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Se comunica por escrito 
a las entidades con 
número de consecutivo 
y fecha, adjuntando 
medio magnético, con el 
detalle del estado de 
auditoria de los recobros y 
las causales de glosa 
invocadas. 

Informar a la entidad la fecha y hora de la 
devolución de los recobros con estado 
devuelto y rechazado.  
Ver Anexo 13  
Ver Anexo 14  
Ver Anexo 15  

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través  

Outsourcing 
procesamiento 

documental 

Verificar que el proceso 
de devolución se haga 
dentro del plazo 
establecido en la norma 
y que no se presenten 
irregularidades en el 
proceso de entrega. El 
control se hace con 
apoyo de la 
interventoría del 
contrato. 
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4.3.5 
Recobros 

rechazados y 
devueltos en 

las 
solicitudes 
del recobro 

4.3.5.2 
Recobros 
devueltos 

Cuando se devuelva la solicitud de 
recobro, deberá presentar una nueva 
solicitud con la totalidad de los 
documentos objeto del recobro. 

Dentro de los dos 
(2) meses 

siguientes a la 
devolución. 

Entidad 
Recobrante  Solicitud de recobro 

 
4.3.5.3 

Comunicación a 
las entidades 
recobrantes  

Comunicar el resultado de la auditoría 
integral efectuada, informando el estado 
en que se encuentra el recobro y las 
causales de glosa invocadas, las cuales 
podrán ser objeto de cuestionamiento por 
la entidad recobrante con el 
diligenciamiento del formato MYT-04. 
Ver Anexo 13 – Carta modelo Información 
Resultado de Auditoría y Pago a 
entidades 

Dentro de los 
cinco (5) días 
siguientes a la 
fecha en que la 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  reciba del 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  la 

ordenación de 
gasto. 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Se comunica por escrito 
a las entidades con 
número de consecutivo 
y fecha, adjuntando 
medio magnético, con 
el detalle del estado de 
auditoria de los 
recobros y las causales 
de glosa invocadas. 
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PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS Y FALLOS DE TUTELA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

4.3.5 
Recobros 

rechazados y 
devueltos en 

las 
solicitudes 
del recobro 

4.3.5.4 
Objeción a la 

auditoría 
realizada 

Después de que se envió la 
comunicación al representante legal de la 
entidad podrá presentar por medio 
magnético y por escrito junto con el 
formato “Objeción a la auditoría realizada 
“las razones por las cuales no está de 
acuerdo con la comunicación emitida. La 
entidad contará con un término de dos (2) 
meses, Si se vence el término se 
entenderá como presentada 
oportunamente siempre y cuando la 
radicación se presente entre el día 16 y 
20 del siguiente mes. 

Esto se debe 
presentar entre el 
día 16 y el día 20 

de cada mes 

Entidad 
Recobrante  

Medio magnético  
 
Formato de Objeción a 
la auditoría realizada.  

4.3.5.5 
Respuesta a la 

objeción 
 

La Firma responsable de la Auditoría 
Integral  deberá informarle a la entidad la 
respuesta a la objeción presentada. Este 
pronunciamiento será definitivo. 
 

Se realizará una 
vez al mes 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

Comunicados de 
respuesta a Objeción. 
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4.3.6 
Recobros 

aprobados y 
pagados  

 
4.3.6.1 

Certificación y 
envío al 

Ministerio De 
Salud Y 

Protección 
Social  

Elaborar la certificación del paquete y la 
liquidación oficial de conceptos por 
entidad y por régimen (Contributivo o 
Subsidiado), así como remitir la 
información y los documentos 
correspondientes al Ministerio. Ver Anexo 
12 - Carta modelo Certificación Paquete 

En los mismos 
dos (2) días 

calendario que se 
debe llevar a cabo 

la actividad 
anterior. 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

La actividad de 
notificación de recobros 
aprobados y pagados   
y la certificación y envío 
al Ministerio De Salud 
Y Protección Social  
debe realizarse de 
forma simultanea. 
 

4.3.6 
Recobros 

aprobados y 
pagados 

 
4.3.6.2 

Ordenación de 
gasto y 

Autorización de 
giro 

Expedir el CDP (Certificado de 
disponibilidad presupuestal), RP (Registro 
presupuestal) y elaborar el documento 
“Ordenación del gasto” para los recobros 
con estado de auditoría Aprobados y 
Aprobados Condicionados incluidos en el 
paquete y presentados por las entidades 
del régimen contributivo. 
Ver Anexo 16  

Tres (3) días 
hábiles siguientes 
a la actividad de 

certificación y 
envío al 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social . 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  – Grupo 
de coordinación 

administrativa del 
FOSYGA 

Se debe verificar que el 
valor del pago no 
exceda el RP, que el 
RP no exceda el del 
CDP y a su vez que 
éste último no exceda el 
valor de la apropiación 
inicial. 
 

 
4.3.6.3  

Trámite de pago 

Recibir las órdenes de gasto y 
autorizaciones de giro remitidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social  
y tramitar las órdenes de pago ante la 
Unidad de Tesorería. 
Ver Anexo 17 

Dos (2) días 
hábiles después 
de ordenado el 

gasto. 

Administrador 
Fiduciario 

Se debe verificar que 
las órdenes a 
tesorería estén 
firmadas por las 
instancias que defina 
el Administrador 
Fiduciario  
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PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS Y FALLOS DE TUTELA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 
4.3.6.4 

Notificación a las 
entidades del 

pago 

Recibir los soportes y documentos de 
pago de la Unidad de Tesorería, tales 
como comprobantes de egreso, copia de 
consignaciones y comprobantes de 
transferencias electrónicas de los 
recursos, para realizar las cartas 
informativas a las entidades relacionando 
el número y valor de los pagos realizados 
de recobros Aprobados y Aprobado 
condicionado, adjuntando los soportes 
respectivos. 
Ver Anexo 13  

Dos (2) días 
hábiles después 
del trámite del 

pago. 

Administrador 
Fiduciario 

Se comunica por escrito 
a las entidades con 
número de consecutivo 
y fecha, anexando los 
soportes 
correspondientes. 
 
 

 
 

4.3.7  
Archivo 

 

 
 

4.3.7.1  
Custodia de los 

documentos 
recibidos 

Remitir al administrador fiduciario para su 
custodia los recobros con estado de 
auditoría aprobado los cuales son el 
soporte de los pagos realizados a las 
entidades. Los recobros con aprobación 
condicionada se conservan en el archivo 
de la Firma Auditora durante dos (2) 
meses en espera de que la entidad 
reclamante complete la información 
faltante o allegue la evidencia documental 
requerida,  
Si la entidad reclamante no da respuesta 
dentro del citado término, se entenderá 
desistida la solicitud y deberá reintegrar el 

Durante dos (2) 
meses  

 

Administrador 
Fiduciario y la 

Firma 
responsable de la 
auditoria integral   

Remisión de la firma 
auditoria a través del  
Outsourcing 
procesamiento 
documental al 
administrador 
fiduciario de la 
relación de 
documentos remitidos 
para custodia . 
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PROCEDIMIENTO TRAMITE DE PAGO RECOBROS TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS Y FALLOS DE TUTELA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

50% del valor liquidado. Si la entidad 
completa la información o allega la 
documentación faltante, se verifica que la 
información o documentación 
corresponda a lo requerido y de ser así, 
se incluye el recobro como aprobado para 
pago del 50% restante. 
Los recobros con estado Devuelto y 
Rechazado son remitidos entidades 
administradoras de planes de beneficios. 
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5. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE  DATOS DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES 
DE BENEFICIOS, REPRESENTANTES LEGALES, NÚMERO DE CU ENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE 
INTEGRANTES DE CTC Y PRESENTACIÓN DE REPORTE DE SISMED 
 
5.1 DEFINICIONES 
 
Base de Datos: La base de datos es una colección de información organizada de forma que un programa de ordenador pueda 
seleccionar rápidamente los fragmentos de datos que se necesite. Una base de datos es un sistema de archivos electrónico.  Las bases 
de datos son organizadas por campos, registros y archivos. Un campo es una pieza única de información; un registro es un sistema 
completo de campos; y un archivo es una colección de registros.  
 
Actualización de datos: Hace referencia a la actualización de la información de las diferentes entidades administradoras de planes de 
beneficios para llevar un determinado registro y control. 
 
 
SISMED: Sistema de Información de Precios de Medicamentos. Herramienta de apoyo a la política de regulación de precios de 
medicamentos, cuya función es controlar de manera efectiva el incremento de los precios a través de la cadena de comercialización. El 
objetivo de SISMED es brindar la información necesaria para analizar y controlar el comportamiento de los precios de los medicamentos 
en Colombia y de esta manera orientar la regulación del mercado de medicamentos en el país para lo cual se estandariza y normaliza el 
registro, almacenamiento, flujo, transferencia y disposición de la información del mercado de medicamentos en la cadena de producción y 
distribución 
 
 
5.2  CONDICIONES GENERALES 
 
Este procedimiento tiene la finalidad de describir las actividades necesarias para realizar la actualización de datos de las Entidades 
administradoras de planes de beneficios en lo referente a los representantes legales, número de cuentas bancarias, los datos de los 
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integrantes de CTC que actualmente figuran en la base de datos y la certificación de SISMED, con el fin de llevar el respectivo control de 
esta información. 
 
Dependiendo del tipo de actualización a realizar, el representante legal de la entidad debe allegar los siguientes documentos: 
  
 
Actualización de cuenta bancaria:  
 

• Certificación bancaria con firma y sello original en papel membreteado expedido por la entidad financiera, donde se indique el 
número de cuenta, tipo, estado, fecha de apertura, nombre de la sucursal y titular de la cuenta con documento de identidad. 

 
Actualización de representante legal: 
 

• Certificado de existencia y representación legal de la respectiva cámara de comercio, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
(entidades privadas). 

•  Acto administrativo de nombramiento y acta de posesión (entidades públicas) o,  
• Certificado de existencia y representación legal expedido por la entidad encargada de ejercer vigilancia y control (aplica para 

entidades que por su naturaleza jurídica, no estén obligadas a registrarse ante cámara de comercio. 
 

Nota: De acuerdo con el artículo 9 de la resolución 3099 de 2008, éste documento debe ser allegado cada seis meses o cada que 
se modifique la representación legal. 

 
Actualización apoderado legal: 
 

• Poder debidamente otorgado a un profesional del derecho, conferido por el representante legal de la entidad con los siguientes 
requisitos:  
� Estar debidamente autenticado ante Notario Publico 
� Fotocopia ampliada de la tarjeta profesional 
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� Debe ser presentado en original  
� Debe tener presentación personal ante notario y acompañado de la fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía del 

apoderado y del poderdante, con las respectivas firmas e impresiones dactilares 
 
Actualizaciones de integrantes de Comité Técnico Científico: 
 

• Certificación de los integrantes del Comité Técnico Científico, el cual deberá actualizarse cada vez que se modifique uno o varios 
de sus integrantes previo registro ante la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
 

Certificación del reporte trimestral al SISMED. 
 

• Certificación de cumplimiento del reporte trimestral  al Sistemas de Información de Precios  de Medicamentos – SISMED de los 
precios de compra de medicamentos, expedida por el SISMED en la que se indique que el archivo  fue procesado correctamente. 
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5.3  CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

5.3.1 
Recepción y 

validación  de 
información  

5.3.1.1 
Envío de 

información de 
actualización 

Las entidades administradoras de 
planes de beneficios envían la 
información correspondiente a la 
actualización de datos, conforme a 
las disposiciones legales que 
regulan el tema de recobros.  
 

Depende de los 
cambios en la 

entidad  
 

Trimestral para 
la certificación 

SISMED 

Entidades 
administradoras de 

planes de beneficios 

El control es realizado 
sobre las Cuentas 
bancarias y los documentos 
generales las cuales son 
enviadas por las entidades. 

5.3.1.2 
Recepción de 
información  

Se realiza la recepción de los 
documentos, en medio físico y/o 
magnético, dependiendo del tipo de 
actualización que se requiera.  

Depende de los 
cambios en la 

entidad  

Firma responsable 
de la Auditoría 

Integral  

Se lleva una base de datos 
para el respectivo control y 
seguimiento a la 
correspondencia de las 
cuentas bancarias 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

5.3.1.3 
Verificación de 
documentos 
soporte de 

actualización 

Se debe validar que  quien realiza la 
solicitud de actualización de datos, 
es quien ostenta la calidad de 
representante legal, adicionalmente 
se verifica que la documentación 
allegada esté conforme a lo 
establecido por la normatividad 
vigente. En caso que la solicitud no 
cumpla con los requisitos, se 
informa a la entidad para que haga 
los ajustes correspondientes. 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Firma responsable 
de la Auditoría 

Integral  

Se valida que quien solicita 
la actualización de datos 
sea el representante legal 
de la entidad.  

5.3.2 
Verificación y  
Actualización 

de datos 

5.3.2.1 
Actualización 
de datos de 

entidad,   
Representante 

Legal y 
Poderes  

La Firma responsable de la 
Auditoría Integral  actualiza los 
datos correspondientes a 
representante legal, poderes, 
cuenta bancaria y demás 
información que requiera ser 
actualizada. 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Firma responsable  
de la Auditoría 

Integral  

Verificar que se actualice la 
base de información de 
entidades de la Unidad y 
archivar información. 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

5.3.2.2 
Envío de 

información 
cuentas 

bancarias 

Cuando la solicitud corresponde a 
actualización de cuentas bancarias, 
se informa mediante comunicación 
interna a la Unidad de Contabilidad 
del Administrador fiduciario, para 
que a su vez  proceda a realizar los 
ajustes correspondientes. 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Unidad de 
Medicamentos y 

Tutelas - 
Unidad de 

contabilidad  
Administrador 

Fiduciario 

Verificar la correcta 
actualización de cuentas 
bancarias en el ERP. 

5.3.2.3 
Envío de  

información de 
los 

representantes 
legales y/o 
apoderado 

legal 

En caso que la solicitud de 
corresponda a actualización de 
integrantes de CTC, se envía la 
información a la Firma 
responsable de la Auditoría 
Integral  para que esta alimente la 
base de datos con la información 
allí consignada y se efectué la 
respectiva actualización. 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Firma responsable 
de la Auditoría 

Integral  

Validar que se actualice la 
información en el aplicativo 
de MYT. 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

5.3.2 
Verificación y 
Actualización 

de datos  

5.3.2.4 
Envío de 

información de 
certificación 

SISMED 

Para los casos en que la 
información allegada por la entidad 
corresponde a la certificación 
entregada por el SISMED, ésta se 
remite a la Dirección de Auditoría 
Médica para su correspondiente 
validación. Teniendo en cuenta 
los plazos definidos en el Anexo 
Técnico No 2 de la  Circular 001 
de 2007 de la Comisión Nacional 
de Precios de Medicamentos, la 
certificación correspondiente a 
los meses de enero, abril, julio y 
octubre de cada año,  deberá 
remitirse  a la firma auditora a 
mas tardar el último día hábil de 
dichos meses.  

Trimestral 
Firma responsable 

de la Auditoría 
Integral  

Validar que la información 
corresponda al trimestre 
informado por la entidad. 

5.3.2.5 
Actualización 

de información 
de cuentas 
bancarias 

Con la base de datos recibida la 
cual contiene información referente 
a la cuentas bancarias (Conceptos 
de pago, Código de banco, código 
de ruta, entidad, Conceptos de 
pago, Información del titular entre 
otras) se realiza el cargue de la 
información al sistema ERP dando 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Unidad de 
Contabilidad 

Administrador 
Fiduciario 

Verificar que la Información 
contenida en la base de 
datos sea la correcta y no 
presente inconsistencias. 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 
lugar a la actualización 
correspondiente. 

5.3.2.6 
Actualización 

de información 
CTC  

 
Se reciben los documentos de 
actualización de CTC, se genera 
archivo plano con la estructura e 
información necesaria para cargarla 
a la aplicación de MYT y se 
procede a efectuar la actualización 
en la aplicación.  
Una vez actualizada la información 
en el aplicativo, los auditores 
pueden tener acceso en el proceso 
de auditoría integral de recobros. 
La información se actualiza 
teniendo en cuenta los siguientes 
documentos (Certificado de CTC, 
Representaciones legales, Lista 
medicamentos por cada EPS, 
Cuantas moderadoras y copagos). 

Depende de los 
cambios en la 

entidad 

Firma responsable 
de la Auditoría 

Integral  

Analizar la información con 
la que se alimenta la base 
de datos de documentos 
generales. 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS LAS EPS REPRESENTANTES LEGALES  NUMERO DE 
CUENTAS BANCARIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE INTEGR ANTES DE CTC 

PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

5.3.2 
Verificación y 
Actualización 

de datos  

5.3.2.7 
Validación 

reporte 
SISMED 

La Firma responsable de la 
Auditoría Integral  valida en la 
página web del SISMED que la 
certificación entregada 
efectivamente haya sido cargada 
con éxito por la entidad. 
En caso de hallar inconsistencias 
se informa a la entidad para que 
haga los ajustes correspondientes. 

Trimestral 
Firma responsable 

de la Auditoría 
Integral  

Validar que la información 
entregada corresponda a la 
reportada en la página web 
del SISMED. 
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6. PROCEDIMIENTO DE VALIDACION DE RESTITUCIÓN DE RE CURSOS  
 
6.1 DEFINICIONES 
  

� Liquidación Intereses Moratorios: Cuando la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contar 
con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto con los respectivos 
intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida por la DIAN. 

 
De esta forma el monto del reintegro se calculó estableciendo la tasa de interés moratorio equivalente para el período 
correspondiente a la liquidación, partiendo de la base de la tasa efectiva anual certificada por la Superintendencia, aplicando la 
siguiente expresión matemática: 
 

 
Liquidación Intereses Moratorios    =   VP x (((1 + E.A.) ^ (a/365)) – 1) 

 
Dónde: 
 
V.P. =  Valor de la apropiación o reconocimiento sin justa causa. 
 
E.A. = Tasa de Interés Moratorio Efectiva Anual certificada por la Superfinanaciera para cada periodo de liquidación. 
 
a  = Número de días en mora, equivalentes a la diferencia entre la fecha final de la liquidación menos la fecha inicial de la 

liquidación.  
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� Liquidación Intereses por Inflación:  Cuando la apropiación sin justa causa se presente pese a la diligencia del respectivo actor o 
por circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de 
Precios al Consumidor, IPC. 

  
Por lo anterior para estos casos se estableció un factor acumulado de actualización de los recursos por inflación, efectuando la 
adición de los índices de precios al Consumidor (IPC) mensual certificados por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), empleando la siguiente expresión matemática: 

   
 

Liquidación Intereses por Inflación* = VP x (((1 + IPC1) x (1+IPC2) x... (1+ IPCn)) – 1) 
 
 

Dónde: 
 

V.P.      =   Valor de la apropiación o reconocimiento sin justa causa 
 

IPCi.   = Índice de precios al Consumidor (IPC) mensual certificados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) aplicado en el periodo i, con i variando dese 1 hasta n.     

 
* Para efectuar éste cálculo no se tendrán en cuenta los índices negativos.  

 
 
 
 
6.2 CONDICIONES GENERALES 
 
El administrador fiduciario del FOSYGA ha implementado una consulta que permita realizar auditoria a los pagos que se generen por 
concepto de recobros de medicamentos No POS y fallos de tutela sobre los recobros presentados por MTY-01, MYT-02, MYT-03 y MYT-
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04 y cuyo resultado sea aprobado o condicionado. De acuerdo a lo anterior se describirán las actividades necesarias para realizar la 
auditoria a las bases de datos, la restitución de recursos y el cálculo de intereses a que haya lugar. 
 
 
De conformidad con las estipulaciones legales y contractuales, que se describen a continuación, el Consorcio está facultado para solicitar 
el giro de los rendimientos financieros generados, por concepto de apropiación sin justa causa de recursos del sistema de salud. 
 

•••• Conforme a lo dispuesto por los artículos 3° y 4° d el Decreto 1281 de 2002, el administrador fiduciario del FOSYGA: 
 

“(…) En el ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, (…) detecte que se 
presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, solicitará en forma inmediata las aclaraciones 
respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del 
hecho. Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata y con las 
pruebas correspondientes a la superintendencia nacional de salud quien ordenará el reintegro inmediato de los recursos y 
adelantará las acciones que considere pertinentes”.  
 
“En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contarse con las 
herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto con los respectivos 
intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o por 
circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el índice de 
precios al consumidor, IPC” 
 
“Artículo 4°. Intereses moratorios. El incumplimien to de los plazos previstos para el pago o giro de los recursos de que trata 
este decreto, causará intereses moratorios a favor de quien debió recibirlos, liquidados a la tasa de interés moratorio 
establecida para los tributos administrados por la dirección de impuestos y aduanas nacionales.” 
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•••• Así mismo, el Artículo 15 del Decreto 1281 de 2002 precisa: 
 

“(…) Corresponde al administrador fiduciario del FOSYGA adoptar todos los mecanismos a su alcance y proponer al 
ministerio de salud y al consejo nacional de seguridad social en salud los que considere indispensables para proteger 
debidamente los recursos del FOSYGA, con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos”.  
 

•••• Por ultimo, y para efectos de la restitución de rec ursos, se debe observar las previsiones contenidas en el Decreto 
460 de 2011, en especial en los Artículos 5 y 6 que  precisan:  
 

“(…) Artículo 5º. Respuesta a la solicitud de aclar aciones. El administrador fiduciario de los recurso s del Fondo de 
Solidaridad y Garantía – Fosyga–, o la entidad o au toridad pública competente, dentro de los veinte (2 0) días 
hábiles siguientes al recibo de la documentación de  que trata el artículo anterior, la analizará y de encontrarla de 
recibo, procederá dentro del mismo término, tanto a l registro de la información en la correspondiente Subcuenta 
del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga–, como  a informar lo pertinente al operador del Sistema G eneral de 
Seguridad Social en Salud.  
 
De no resultar satisfactorias las aclaraciones y do cumentación presentada por el operador del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud o estas tornarse parciale s, dentro del término a que refiere el inciso anter ior, el 
administrador fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga–, o la entidad o  autoridad 
pública competente, –así lo informará a dicho opera dor, comunicación en la que deberá consignarse la i nformación 
a que aluden los literales (c) o (d) del artículo 3 º de esta resolución, según el evento de que se tra te. Paralelo con la 
comunicación, deberá dar traslado de la documentaci ón a la Superintendencia Delegada para la Generació n y 
Gestión de los Recursos Económicos para el Sector S alud de la Superintendencia Nacional de Salud o la 
dependencia que haga sus veces, con miras a que est a adelante las actuaciones a que haya lugar en el m arco de 
sus competencias, orientadas al reintegro de los re cursos del Fondo de Solidaridad y Garantía –Fosyga,  
apropiados o reconocidos sin justa causa.  
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Artículo 6º. Documentos para el traslado. La remisi ón de la documentación a la Superintendencia Delega da para la 
Generación y Gestión de los Recursos Económicos par a el Sector Salud de la Superintendencia Nacional d e Salud 
o la dependencia que haga sus veces, deberá ir acom pañada como mínimo de los siguientes soportes:  
 
 
a) Los hallazgos que configuran la indebida apropia ción o el reconocimiento sin justa causa de los rec ursos.  
  
 
b) La especificación de la subcuenta del Fondo de S olidaridad y Garantía –Fosyga y los conceptos que s e asume, 
resultaron afectados por la indebida apropiación o el reconocimiento sin justa causa de los recursos.  
 
  
c) Copia de la solicitud enviada al operador del Si stema General de Seguridad Social en Salud a que re fiere el 
artículo 3º de esta resolución, así como la constan cia tanto del envío como del recibo por parte de es te. 
  
 
d) Copia de la respuesta y documentales que el oper ador del Sistema General de Seguridad Social en Sal ud haya 
enviado al administrador fiduciario de los recursos  del Fondo de Solidaridad y Garantía –Fosyga–, o la  entidad o 
autoridad pública competente.  
 
 
e) Copia de la comunicación de que trata el artícul o 5º de esta resolución.  
 

El administrador fiduciario del FOSYGA ha implementado una consulta que permita realizar auditoria a los pagos que se generen por 
concepto de recobros de medicamentos No POS y fallos de tutela presentados en los formatos  MTY-01, MYT-02, MYT-03 y MYT-04 y 
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cuyo resultado sea aprobado o condicionado. De acuerdo a lo anterior se describirán las actividades necesarias para realizar la auditoria a 
las bases de datos, la restitución de recursos y el cálculo de intereses a que haya lugar. 
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6.3 CONTENIDO 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCION DE RECURSOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLES  CONTROL 

6.3.1 
Pagos 

6.3.1.1 
Pagos 

realizados a las 
entidades 

administradoras 
de planes y 
beneficios  

Se realizan los pagos a las entidades 
administradoras de planes de 
beneficios por recobros auditados con 
estado aprobado y aprobado 
condicionado en los paquetes MYT01, 
MYT02, MYT03 y MYT04. 

Mensual 
Al cierre de 

cada paquete 

Administrador 
Fiduciario 

 
 
 
 

6.3.2 
Auditoria 

pagos 

6.3.2.1 
Reporte de 

base de datos 

A través de la base de Datos, se 
verifica el 100% de los recobros que 
constituyen el paquete para detectar 
irregularidades en los pagos. Para ello, 
la Firma Responsable de la Auditoria 
Integral solicita al Administrador 
Fiduciario el reporte de recobros 
radicados y aprobadas para pago de 
acuerdo al tipo de auditoria a realizar. 
Al efectuar los cruces en las bases de 
datos, se identifican pagos indebidos 
por los siguientes conceptos: 
• Pagos Dobles 
• Pago por Fallecidos 
• Pago por BDUA 
• Pago por Insumos y Medicamentos 

POS 

Permanente 

Administrador 
Fiduciario y Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral 

Se realiza la 
verificación de los 
pagos realizados a las 
entidades en la base 
de datos  
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PROCEDIMIENTO DE RESTITUCION DE RECURSOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLES  CONTROL 

• CTC Subsidiado 

      

6.3.3 
Solicitud de 
devolución 

6.3.3.1 
Informar a las 
entidades las 

inconsistencias 
detectadas 

En el caso que se detecten pagos 
indebidos o apropiaciones sin justa 
causa, se informará a las entidades de 
forma inmediata los hallazgos en los 
pagos realizados para que efectúe la 
restitución de los recursos.  
En caso que la entidad restituya los 

Cada vez que 
se requiera. 

Administrador 
Fiduciario y Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral 

Revisar que se informe 
el resultado de la 
auditoria a cada una 
de las entidades 
involucradas y que se 
informe el plazo 
establecido 
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recursos, se procede a realizar la 
validación de la información 
consignada frente a la informada por la 
entidad. 

normativamente para 
la devolución de los 
recursos. 
Verificar los valores 
consignados en el 
extracto entregado por 
la Unidad de 
Tesorería. 

6.3.3.2 
Informar a la 

SNS 
irregularidades 

Para los casos en que la entidad no 
restituya los recursos en el plazo 
establecido, el administrador fiduciario 
del FOSYGA procede a informar a la 
Superintendencia Nacional de Salud la 
no restitución de los recursos por parte 
de la entidad, para que ésta a su vez 
adelante las acciones en el marco de 
sus competencias. 

Cada vez que 
se requiera. 

Administrador 
Fiduciario  

Verificar que se 
entreguen a la SNS, 
todos los soportes que 
validen la apropiación 
sin justa causa por 
parte de la entidad. 

6.3.4 
Solicitud de 
devolución 

6.3.4.1 
Solicitar cálculo 

de intereses 

El Administrador Fiduciario realiza, el 
cálculo de intereses por la apropiación 
sin justa causa de recursos del 
FOSYGA. El requerimiento contiene el 
tipo de interés a calcular y las 
variables a tener en cuenta. 
Fecha de Inicio : Corresponde a la 
fecha en que se le realizó a la entidad 
el pago indebido  

Cada vez que 
se requiera 

Administrador 
Fiduciario 

Identificar de manera 
adecuada el tipo de 
intereses a calcular de 
acuerdo a lo 
establecido 
normativamente. 
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Fecha Fin:  Corresponde a la fecha 
corte con la cual se debe realizar el 
cálculo de los intereses. 
Capital : Corresponde al valor 
apropiado o pagado de manera 
indebido. 
Tipo de cálculo (Mora o IPC):  
Mora:  Cuando la apropiación o 
reconocimiento sin justa causa se 
haya producido a pesar de contar con 
las herramientas para evitarlo.  
IPC: Cuando la apropiación sin justa 
causa se presente pese a la diligencia 
del respectivo actor o por 
circunstancias que escaparon a su 
control.    

6.3.4 
Solicitud de 
devolución 

6.3.4.1 
Ejecutar 
SCRIPT  

El Administrador fiduciario ejecuta un 
SCRIPT con los datos consolidados de 
la auditoría y aplica el porcentaje el 
interés, ya sea por mora o IPC de 
acuerdo al requerimiento enviado por 
la subcuenta. 
Mediante correo electrónico envía a la 
subcuenta ECAT el resultado de la 
liquidación de los intereses, 
dispersado por entidad y por concepto.  

Cada vez que 
se requiera 

Administrador 
fiduciario 

Verificar que el Script 
tenga aplicado el 
intereses 
correspondiente ya 
sea mora o IPC  



 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA - FOSYGA -  FECHA 17/02/2012 

TRÁMITE INTEGRAL DE RECOBROS POR  
TECNOLOGIAS EN SALUD NO PREVISTAS 

EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD  

PAGINA 58 

FID-PR-MYT-Proceso Trámite 
de Recobros.v05 

 

Elaboró Revisó 
 

Aprobó   

 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

JAHV McGREGOR S.A. – AUDITORA DEL FOSYGA E 
INTERVENTORA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA 

 
DIRECCION ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA 
PROTECCION SOCIAL- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCION DE RECURSOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLES  CONTROL 

6.3.4 
Solicitud de 
devolución 

6.3.4.1 
Informar 

Resultado 
liquidación  
Intereses 

Informar a la entidad mediante el 
Administrador fiduciario comunicación 
escrita, el resultado del cálculo de 
intereses para que se haga la 
respectiva restitución al FOSYGA. 

Cada vez que 
se requiera 

Administrador 
Fiduciario 

Verificar de manera 
aleatoria el cálculo 
enviado por el  
Administrador 
fiduciario  y validar que 
se informe a la 
totalidad de las 
entidades 
involucradas.  
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7. INSTRUCTIVO RECEPCIÓN, VALIDACIÓN AL RADICAR, RA DICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE RECOBROS 
 
7.1  DEFINICIONES 
 
Medios magnéticos: El término “medio magnético” se usa para describir cualquier formato en el que la información sea guardada y 
recolectada en la forma de una señal magnética. Formas comunes de medios magnéticos son las cintas magnéticas, los discos duros, los 
CD y los disquetes. 
 
Malla Validadora:  Malla Validadora para el manejo de Recobros de Tecnologías de Salud  No Pos y Fallos de Tutela, está malla permite 
la validación de los archivos presentados en los formatos MYT-01 (Formato solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios 
médicos y prestaciones de salud No POS-CTC), MYT-02 (Formato solicitud de recobro por concepto de fallos de tutela),  MYT-03  
(Formato remisión documentación recobros de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud No POS y fallos de tutela con 
estado de Aprobación Condicionada) y MYT-04 (Formato objeción a la auditoría realizada). 
 
CUM: Es la identificación alfanumérica asignada a l os medicamentos por el Instituto Nacional de Vigila ncia de Medicamentos y 
Alimentos Invima. Para efectos del recobro el CUM s e compone de las siguientes partes y caracteres: ex pediente (8 caracteres), 
consecutivo (2 caracteres) y ATC (8 caracteres), se parados por guión. A título de ejemplo se tiene:  
 
OSFICAR PLUS TABLETAS: 19970652-01-0A11CC05  
 
Registro sanitario:  Es el documento público expedi do por el Invima o a autoridad delegada, previo el procedimiento tendiente a 
verificar el cumplimiento de los requisitos técnico -legales establecidos en el Decreto 677 de 1995, en  el cual faculta a una 
persona natural o jurídica para producir, comercial izar, importar, exportar, envasar, procesar y/o exp ender los medicamentos 
cosméticos, preparaciones farmacéuticas a base de r ecursos naturales, productos de aseo, higiene y lim pieza y otros productos 
de uso doméstico.  
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Glosa:  Es la objeción a los recobros presentados por la Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, originadas en las 
inconsistencias detectadas en la revisión de formatos, anexos técnicos y sus respectivos soportes. 
 
7.2  CONDICIONES GENERALES 
 
Este instructivo aplica para la recepción, validación al radicar, radicación y digitalización de recobros presentados ante el Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, por concepto de suministro de medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud – POS y de 
fallos de tutela, radicados por las Entidades administradoras de planes de beneficios en el Administrador Fiduciario, en el marco de lo 
establecido en la normatividad vigente. 
 
7.3 CONTENIDO 
 

INSTRUCTIVO RECEPCION, RADICACION, VALIDACION AL RADICAR Y DIGI TALIZACION DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

7.3.1 
Recepción de 

Recobros 

7.3.1.1 
Recepción de 

medios 
magnéticos 

Se realiza la recepción de los medios 
magnéticos de cada uno de los 
recobros, teniendo en cuenta que estos 
recobros se recibirán del 1 al 15 de 
cada mes. 

Diario teniendo en 
cuenta que se 

reciban del 1 al 15 
de cada mes 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

 
Verificar que la recepción 
de medios magnéticos se 
haga dentro de las fechas 
estipuladas.  

7.3.2 
Validación y 
verificación  

7.3.2.1 
Validación y 
verificación 
mediante la 

malla 
validadora de 
medicamento

s 

En esta actividad se valida la 
información recibida en el medio 
magnético cargándola en la malla 
validadora de medicamentos y tutelas 
la cual inspecciona y genera un 
resultado el cual puede ser positivo o 
glosado. 
 

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral  

Revisar que se valide la 
totalidad de medios 
magnéticos entregados 
por la entidad recobrante 
y que se reciban y validen 
los físicos en la misma 
fecha. 
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PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

La tabla de productos, presentación  
y  vigencia que hace parte de la  
malla validadora,  se actualiza 
mensualmente con base en la 
publicación realizada por el INVIMA 
en su página web el día calendario 
26 de cada mes. En caso de ser fin 
se semana la realizará el día hábil 
inmediatamente anterior a ésta 
fecha.  
 
El Administrador Fiduciario adapta 
la información a la estructura de la 
malla eliminando los caracteres 
especiales tales como: ®, puntos, 
comas entre otros, y dejando 
registros únicos.  
 
 
La malla validadora tiene las 
siguientes características:  

 
• Contiene todos los medicamentos 

a los cuales el INVIMA ha 
expedido su correspondiente 
registro sanitario. Los estados de 



 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA - FOSYGA -  FECHA 17/02/2012 

TRÁMITE INTEGRAL DE RECOBROS POR  
TECNOLOGIAS EN SALUD NO PREVISTAS 

EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD  

PAGINA 63 

FID-PR-MYT-Proceso Trámite 
de Recobros.v05 

 

Elaboró Revisó 
 

Aprobó   

 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

JAHV McGREGOR S.A. – AUDITORA DEL FOSYGA E 
INTERVENTORA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA 

 
DIRECCION ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA 
PROTECCION SOCIAL- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
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PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

tales registros son: vigente, en 
trámite de renovación, vencido y 
otros estados tales como perdida 
de fuerza ejecutoria y 
temporalmente no 
comercializado.  

• Los CUM registrados en la malla 
corresponden a los publicados 
en la página web del INVIMA.  

• Se tendrá en cuenta como criterio 
de auditoría la fecha de 
prestación efectiva del servicio, 
para lo cual la malla validadora 
cuenta con unos respectivos 
rangos de fecha, de acuerdo a la 
vigencia del registro sanitario, 
tiempo en el cual de manera 
exclusiva era posible dispensar 
lo ordenado.  

•  De acuerdo con el Artículo 17 del 
Decreto 677 de 1995, las fechas 
de fin de vigencia de aquellos 
medicamentos cuya licencia ha 
expirado, se adicionan en 6 
meses, conforme a lo previsto en 
la citada norma.  
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• Incluye códigos especiales así: 
99999999-99-99999999: 
correspondiente a preparaciones 
magistrales.  88888888-88-
88888888 para medicamentos 
vitales no disponibles.  
77777777-77-77777777 al ingresar 
medicamentos homeopáticos y 
66666666-66-66666666 en caso 
de que se trate de medicamentos 
sin registro sanitario, que no 
aparecen en el  listado de vitales 
no disponibles, y que requieren 
una autorización de importación 
por parte del INVIMA,  
  

Para estos últimos se debe tener en 
cuenta que existe una relación 
actualizada por INVIMA mediante 
comunicación escrita, en donde se 
estipula la relación   entre paciente, 
dosis autorizadas, fecha y licencia 
de importación aprobada.  En este 
sentido la auditoría deberá observar 
que el medicamento recobrado 
aparezca en el listado mencionado.  
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En el evento que sea necesario 
realizar ajustes a la tabla de 
productos, presentación y vigencia 
que hace parte de la malla  
validadora, éstos se harán sin 
afectar los tiempos hábiles de 
radicación.  
 

7.3.3 
Resultado del 

validador 

7.3.3.1 
Resultado 
Glosado 

Si el resultado presenta glosas se 
devuelven los documentos a las 
entidades administradoras de planes 
de beneficios indicando las glosas 
presentadas para que sean corregidas 
y se vuelva a realizar la radicación de 
los documentos correspondientes. 

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental  

Verificar que a la entidad 
se le haga entrega de la 
copia del resultado de 
validación. 
 

7.3.3 
Resultado del 

validador 

7.3.3.2 
Resultado 
Aprobado 

Recepcionar los documentos físicos 
junto con el medio magnético para de 
esta manera proceder a realizar el 
manejo de la documentación. 

1 al 15 día 
calendario de 

cada mes MYT 01 
y MYT02. 1al 30 

de cada mes MYT 
03 y del 16 al 20 
de cada mes el 

MYT 04 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental  

Verificar que a la entidad 
se le haga entrega de la 
copia del resultado de 
validación. 
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7.3.4 
Asignación de 

número de 
radicación  

7.3.4.1 
Asignar 

Numero de 
recobro de 

recobro 

Después de haber realizado la 
validación mediante malla validadora y 
el resultado sea “aprobado” se asigna 
el Sticker el cual sirve para identificar el 
recobro durante el manejo de la 
documentación.  

Diario 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental  

Corroborar que se asigne 
número de sticker a cada 
uno de los recobros 
presentados por la 
entidad. 

7.3.5 
Digitalización 
de recobros 

7.3.5.1 
Digitalización 

de 
documentos 

soporte y 
anexos 

Realizar la digitalización de los 
documentos soporte y anexos 
correspondientes a cada una de las 
entidades administradoras de planes 
de beneficios verificando que estos 
documentos digitalizados queden 
cargados en el aplicativo de 
procesamiento documental para su 
posterior auditoria. 
 
Si en el proceso de auditoria se 
observa que la entidad recobrante 
adjunta información que no 
corresponde al material documental 
que se encuentra establecido como 
requisito para la solicitud de 
recobros, la firma auditora deberá 
realizar el respectivo informe de la 
devolución de los físicos a la entidad 

Diario 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental  

Verificar la publicación y 
legibilidad de las 
imágenes. En caso de 
presentarse ilegibles, se 
revisan las causas de 
ilegibilidad y se determina 
a quien es imputable el 
error para proceder a 
reprocesar o solicitar 
físicos para la auditoria 
concurrente. El control se 
hace conjuntamente con 
la interventoría y Auditoria 
Médica. 
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recobrante informando la 
irregularidad de la situación, con 
copia a la Dirección de 
Administración de Fondos de la 
Protección Social.  
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8. INSTRUCTIVO DE CONTROL GENERAL DE PROCESOS DE RE COBROS 
 
8.1 DEFINICIONES 
 
Recobro Aprobado Para Pago:  Es aquel recobro que cumple con todos los requisitos que exigen las normas legales vigentes, y por lo 
tanto su pago es aprobado (Art. 13 Resolución 2933 de 2007). 
 
Recobro Con Aprobación Condicionada:  Es aquel recobro que incurre en una de las causales de aprobación condicionada definidas en 
el artículo 17 de la Resolución 2933 de 2006. La documentación que completa o actualiza el recobro con estado aprobado condicionado 
se remite en el formato MYT-03. 
 
Recobro Devuelto:  Es aquel recobro que se devuelve a la entidad recobrante para que subsane la(s) inconsistencia(s) que se 
encontraron en la auditoría y se vuelva a presentar nuevamente al administrador fiduciario (Art. 16 Resolución 2933 de 2006). 
 
Recobro Rechazado:  Es aquel recobro que se rechaza de manera definitiva a la entidad reclamante y que no puede volver a ser 
presentado por ésta (Art. 15 Resolución 2933 de 2006). 
 
Orden De Giro:  Número dado por la Dirección de Administración de Fondos de la Protecc ión Social y Gestión de recursos del 
Ministerio de Salud y Protección Social  al acto administrativo mediante el cual se ordena el gasto y autoriza el giro de los recursos con 
cargo a la Subcuenta de Solidaridad para la cofinanciación de los contratos de afiliación al régimen subsidiado. 
 
 
8.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Este instructivo describe el proceso general de recobros para la solicitud de reembolso, presentada por una Entidad administradora de 
planes de beneficios, tendiente a obtener el reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud prestados a los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente. 
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8.3 CONTENIDO 
 

INSTRUCTIVO GENERAL AL PROCESO DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 
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INSTRUCTIVO GENERAL AL PROCESO DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

8.3.1 
Auditoría 
Integral 

8.3.1.1 
Realización 
de auditoría 

integral 

Con los documentos Digitalizados 
por el Outsourcing procesamiento 
documental se realiza la auditoria 
integral referente a tecnologías 
en salud   y tutelas revisando y 
verificando cada una de los 
recobros por concepto 
de medicamentos no incluidos en 
el Plan Obligatorio de Salud y 
autorizados por el Comité Técnico 
Científico – CTC, por otra parte 
también se revisan los recobros 
por fallos de tutela, en 
cumplimiento de lo ordenado por 
un Juez de la República mediante 
Fallo de Tutela, obedeciendo a 
prestaciones no incluidas en el 
Plan Obligatorio de Salud, de 
acuerdo a lo anteriormente 
descrito se toma la decisión 
correspondiente para generar una 
respuesta a cada caso.  
Así mismo, para el caso de 
medicamentos se verifica el 
cumplimiento de lo previsto en 
el parágrafo 1 del artículo 29 

Diario 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral   

Revisión de la información 
referente a recobros mediante el 
Aplicativo de Medicamento y tutela, 
y Aplicativo del Outsourcing de 
procesamiento documental. 
Verificar que los recobros 
reportados por el Outsourcing de 
procesamiento documental estén 
disponibles en la web, y 
efectivamente publicados para la 
auditoria. De ser necesario se 
solicitara los correctivos en la 
publicación de imágenes. 
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INSTRUCTIVO GENERAL AL PROCESO DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

del Acuerdo 029 de 2011.  
 
Previo al pre cierre del paquete, 
se deben efectuar las 
validaciones correspondientes 
frente a la Base de Datos Única 
de Afiliados. 
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INSTRUCTIVO GENERAL AL PROCESO DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

8.3.2 
Resultados 

de 
auditorias 

8.3.2.1 
Resultado de 

auditoria 
tecnologías 
en salud no 
pos  y tutelas 

De acuerdo a la auditoría realizada 
para (MYT-01, MYT-02, MYT-03 y 
MYT-04) y después de haber 
verificado y corroborado la 
información se dará un resultado final 
de los recobros el cual puede ser 
denegado o aprobado según sea el 
caso. 

Diario 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral   

Aplicativo de Medicamento y tutela. 
 
Aplicativo del Outsourcing de 
procesamiento documental 

8.3.3 
Recobros 

Resultantes 
de auditoria  

8.3.3.1 
Recobro 
Aprobado 

Es aquel recobro que cumple con 
todos los requisitos que exigen las 
normas legales vigentes, y por lo 
tanto su pago es aprobado. Los 
recobros aprobados, para su custodia 
se envían por la Firma Auditora a 
través del outsourcing al 
Administrador Fiduciario,  como 
soporte de la operación 

Diario 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral   
A través del 
Outsourcing 

procesamiento 
documental 

 
 

La entrega de documentación 
física al outsourcing de archivo es 
controlada mediante el Acta de 
entrega la cual soporta la entrega 
de los recobros aprobados. 
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INSTRUCTIVO GENERAL AL PROCESO DE RECOBROS  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 
 

8.3.3 
Recobros 

Resultantes 
de auditoria  

8.3.3.2 
Recobro 

Condicionad
o  

Es aquel recobro que incurre en una 
de las causales de aprobación 
condicionada. La documentación que 
completa o actualiza el recobro con 
estado aprobado condicionado se 
remite en el formato MYT-03. Cuando 
se genera el recobro condicionado se 
devuelve la documentación por medio 
del Outsourcing procesamiento 
documental solicitando a las 
entidades que completen la 
documentación por la cual no se 
puedo realizar la totalidad del pago y 
que posteriormente vuelvan a radicar.  

Diario 

 
 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  

La entrega de documentación 
física al outsourcing de archivo es 
controlada mediante el Acta de 
entrega la cual soporta la entrega 
de los recobros aprobados. 

8.3.3 
Recobros 

Resultantes 
de auditoria  

8.3.3.3 
Recobro 
Devuelto 

Es aquel recobro que se devuelve a 
la entidad recobrante para que 
subsane la(s) inconsistencia(s) que 
se encontraron en la auditoría y se 
vuelva a presentar nuevamente al 
Fosyga. Esta documentación debe 
ser radicada dentro de un plazo de 
dos meses, termino de tiempo en que 
se deben realizar estas correcciones 
para volverlas a radicar. 

Diario 

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental 
 
 
 

Acta de entrega la cual soporta la 
entrega de los recobros que 
presentaron inconsistencia y 
fueron devueltos a la entidad 
recobrante. 
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8.3.3.4 
Recobro 

Rechazado 

Es aquel recobro que se rechaza de 
manera definitiva a la entidad 
reclamante y que no puede volver a 
ser presentado por ésta. 

Diario 

 
Firma 

responsable de 
la Auditoría 

Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental 
 

Acta de entrega la cual soporta la 
entrega de los recobros que 
presentaron inconsistencia y 
fueron devueltos a la entidad 
recobrante. 

8.3.4 
Pagos 

8.3.4.1 
Cierre del 

paquete de 
recobros al 
Ministerio 
De Salud Y 
Protección 

Social  

Se realiza el cierre del paquete 
verificando y consultando que todas 
las entidades que allí se encuentran 
no presente ninguna inconsistencia , 
El tipo de archivo generado en (.txt), 
para una depuración adecuada de la 
información es necesario convertirlo a 
un archivo de tipo (.xls). 

Mensual  

Firma 
responsable de 

la Auditoría 
Integral ) 

Comprobar que las entidades no 
presenten inconsistencias antes de 
realizar el Cierre del Paquete 

8.3.4 
Pagos  

8.3.4.2 
Cargue del 

resultado del 
paquete de 
recobros al 

ERP 

Se carga el archivo generado al 
sistema ERP para que de esta 
manera el Ministerio de Salud y 
Protección Social  valide la 
información y proceda a realizar la 
orden de giro. 

Mensual 

Unidad de 
Medicamentos y 

tutelas 
(Administrador 

Fiduciario) 

Vigilar el Cargue de informa en el 
sistema ERP 
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8.3.4.3 
Generación 
de orden de 

giro por parte 
del 

Ministerio 
De Salud Y 
Protección 

Social  

Se genera la orden de giro por parte 
del Ministerio De Salud Y 
Protección Social  para que se 
realice el pago por parte del 
FOSYGA. 

Mensual 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  

Orden de Giro. 

8.3.4.4 
Validación de 
la orden de 

giro  

Mediante la orden de giro el FOSYGA 
valida y verifica a información que la 
orden de giro contiene y da el visto 
bueno para que tesorería proceda a 
realizar el respectivo pago 

Mensual  Administrador 
Fiduciario 

Revisión de la Orden de Giro y 
validación de la información allí 
contenida. 

8.3.4 
Pagos  

8.3.4.5 
Realización 

del pago 

La unidad de tesorería mediante la 
orden de giro realiza el pago 
estipulado a la entidad administradora 
de planes y beneficios. 

Mensual Administrador 
Fiduciario 

Control del pago mediante la orden 
de Giro. 
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9. INSTRUCTIVO PARA EL TRAMITE INTEGRAL DE RECOBROS , APROBADOS, CONDICIONADOS O RESPUESTA A 

OBJECIONES DE LA AUDITORIA. 
 
9.1  DEFINICIONES 
 
MYT-01: Hace relación a la auditoria que se realiza a la solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y 
prestaciones de salud No POS-CTC. 
 
MYT-02: Hace relación a la auditoria que se realiza a la solicitud de recobro por concepto de fallos de tutela. 
 
MYT-03: Hace relación a la auditoria que se realiza para la remisión de documentación referente a recobros de medicamentos, servicios 
médicos y prestaciones de salud No POS y fallos de tutela con estado de Aprobación Condicionada. 
 
MYT-04: Hace relación a la objeción a la auditoría realizada. 
 
Acta CTC:  Hace referencia al acta del Comité Técnico Científico. 
 
Tutela:  Mecanismo judicial creado por la Constitución mediante el cual las personas busca lograr atención, procedimientos y 
medicamentos que no están cubiertos por el POS. También son interpuestas por afiliados que requieren tratamientos de alto costo, pero 
no reúnen las semanas mínimas de cotización requeridas. 
 
Fallo de tutela: Es la conclusión a la que llega el juez después de realizar un análisis jurídico a determinados hechos. 
 
Inconsistencia: diferencias de información entre lo s medios físicos y magnéticos y los datos contenido s en ellos.  
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9.2  CONDICIONES GENERALES 
 
Este instructivo tiene como objetivo relacionar las actividades de forma detallada para la generación de los reportes de Recobros 
aprobados para pago, Recobros con aprobación condicionada, Recobros devueltos, Recobros rechazados y respuesta a objeciones de la 
auditoria especificando las acciones realizadas para cada uno de los recobros(MYT-01, MYT-02, MYT-03 y MYT-04) . Los anteriores 
reportes se entregan en medio magnéticos a la firma interventora y/o auditora y al Ministerio de Salud y Protección Social . 
 
9.3 INSTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-01  
 

INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT-01 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

9.3.1 
Radicados 

9.3.1.1 
Buscar 

número de 
radicado 

para auditar 

Se busca el radicado al cual se le va a 
realizar la auditoria en la base de 
datos generada por el Outsourcing de 
procesamiento documental, durante el 
proceso de recepción de recobros. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Base de datos de radicados 
ubicada en el aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento documental. 

9.3.2 
Ingreso de 
radicados a 
aplicativos 

9.3.2.1 
Ingreso de 
radicado 
aplicativo 

Outsourcing 
de 

procesamient
o documental 

Se ingresa el número del radicado al 
aplicativo del Outsourcing de 
procesamiento documental ubicado en 
la WEB en la opción de “búsquedas”. 
En esta parte del aplicativo se 
muestran los documentos 
digitalizados con los cuales se 
realizara la respectiva auditoria. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental 
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9.3.2.2 
Ingreso de 
radicado 

aplicativo del 
cliente (MYT) 

Se ingresa el número del radicado al 
aplicativo del cliente (Medicamento y 
Tutelas) ubicado en la WEB para de 
esta manera poder ingresar la 
información contenida en el aplicativo 
y así realizar la respectiva auditoria. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 

9.3.3. 
Cruce de 

información 

9.3.3.1 
Cruce de 

información 
entre 

aplicativo del 
cliente y el 

aplicativo del 
Outsourcing 

de 
procesamient
o documental 

Se realiza el cruce de información  
entre el aplicativo del cliente el cual 
contiene la información de los medios 
magnéticos suministrados  por las 
entidades administradoras de planes y 
beneficios, y el aplicativo del  
Outsourcing de procesamiento 
documental el cual contiene los 
documentos soporte digitalizados. 
 
A partir de la radicación de febrero 
de 2012, la información de los 
medios magnéticos deberá 
coincidir con los soportes 
digitalizados, verificando que no se 
presenten inconsistencias.  
 
Para la verificación del formulario 
MYT-01, éste se subdivide en los 
siguientes campos:  Campo I) 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Cruce de información entre 
el Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela) vs. 
Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental 
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Datos del recobro, II) Datos de la 
entidad, III) Datos del afiliado,  IV) 
Detalle del recobro, IV a) Datos 
medicamentos, servicios médicos  
y/o prestaciones de salud NO POS, 
V) Declaración de la entidad.  
 
Para los casos de aplicación de 
glosa establecidos en la Resolución 
2064 de 2011, el auditor deberá 
realizar la observación indicando el 
numeral del campo del formulario 
en donde se presentó la 
inconsistencia la cual debe hacer 
referencia a la información que es 
inconsistente.  
 
La información  reportada en el 
campo “NOMMEDSERPRES” 
deberá corresponder a la 
descripción de la codificación 
señalada en la casilla 
“CODMEDSERPREST”.  
 
En los casos en los cuales existe 
una clara evidencia de que la 
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descripción del medio magnético y 
aquella soportada en los medios 
físicos del recobro y sobre la cual 
exista evidencia que corresponde al 
mismo medicamento objeto del 
recobro dicha inconsistencia no 
será causal de glosa.  
 
 

9.3.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.3.4.1 
Verificar acta 

CTC 

Se verifica la información contenida en 
el acta CTC, donde se tienen en 
cuenta aspectos como: Número 
exacto de la misma, fecha,  (Datos 
de usuario, datos del servicio de 
medicamentos, tiempo de 
autorización, resumen de la historia 
clínica, representantes del CTC). 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Validar información que se 
encuentra en el Aplicativo 
del cliente (Medicamento y 
tutela) e información 
contenida en el Aplicativo 
del Outsourcing de 
procesamiento documental. 
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9.3.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.3.4.2 
Realizar 
Cruce de 
Acta CTC 

Se verifica que el medicamento y la 
cantidad recobrada sean igual a la 
autorizada por el Comité técnico 
científico (CTC). 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Verificar información en 
Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela) e 
información contenida en el 
Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental. 

9.3.4.3 
Validar 
factura 

La validación de la factura se realiza 
mediante el aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento documental el cual 
muestra la imagen escaneada de la 
factura. 
La validación que se le realiza a la 
factura escaneada es con el fin de 
garantizar contenga los sellos de 
cancelado, la fecha de radicación, el 
nombre del paciente y valor de la 
factura, teniendo en cuenta que esta 
cumpla con el artículo 617 del estatuto 
tributario. 
Teniendo en cuenta la Resolución 
14465 de 2007 y Resolución 12805 
de 2006 emitidas por la DIAN, el 
código de verificación no se 
constituye en una condición que 
deba estar, en todos los casos, 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Verificar información 
contenida en el Aplicativo 
del cliente (Medicamento y 
tutela) y validación de 
información contenida en 
imagen de la factura 
mediante Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento documental. 
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dentro de la estructura del NIT, por 
lo que su existencia o no en la 
factura del recobro no puede ser 
objeto de glosa.    Deberá observar,  
si la factura cuenta con el dígito de 
verificación, y en tal caso éste debe 
quedar consignado en el medio 
magnético y en el formulario MYT, 
en caso de no contar con dicho 
dígito no será necesaria su 
descripción.  
En los casos en los cuales el 
número que identifica  la factura es 
alfanumérico, serán exigibles tanto 
los números como las letras que lo 
componen.  

9.3.4.4 
Verificación 

plan de 
beneficios 

En esta actividad se verifica si es POS 
o NO POS, además de las glosas 
verificando no contenga las aprobadas 
en la resolución 3754 del 2008. 
Dentro de la verificación se debe tener 
en cuenta dos casos: el primer caso es 
que sea NO POS para lo cual 
cumpliría los requisitos y se procedería 
a realizar el correspondiente pago, y el 
segundo caso seria para cuando es 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Validación de información 
de mediante Aplicativo del 
cliente (Medicamento y 
tutela) y Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento documental. 
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POS para este caso no cumple y lleva 
a implantar la glosa correspondiente. 
Adicionalmente y de conformidad 
con el parágrafo 1 del artículo 29 del 
Acuerdo 029 de 2011, se deberá 
tener presente que un medicamento 
se considera incluido en el plan de 
beneficios, si cumple las siguientes 
condiciones: principio activo, forma 
farmacéutica y concentración 
prescritos, independiente de su 
forma de comercialización (genérico 
o de marca).  
 
Se consideran no incluidas en el 
Plan Obligatorio de Salud las 
combinaciones de los principios 
activos que se describen en el 
Anexo 01 del Acuerdo 029 de 2011, 
salvo excepciones expresas 
contenidas en el presente Acuerdo.  
 
Igualmente, se debe verificar que el 
medicamento recobrado no este 
dentro de las alertas seguridad, 
efectividad y calidad emitidas por  
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Invima, en tal caso deberá proceder 
a rechazar el recobro.  

 

9.3.4.5 
 

Identificació
n y 

validación 
de 

medicament
os  sujetos 
a   valores 

máximos de 
recobro  

En esta actividad se verifica si el 
medicamento objeto de recobro se 
encuentra incluido en las 
resoluciones de valores máximos 
para el reconocimiento y pago de 
medicamentos no incluidos en el 
POS, a fin de validar el valor 
liquidado por la EPS en el momento 
de la prestación del servicio de 
acuerdo con la fecha de vigencia de 
la respectiva resolución.  
 
En el Anexo 25 de este manual,  se 
identifican a través del Código 
Único de medicamentos CUM, 
aquellos productos afectos a la 
aplicación de las resoluciones  de 
valor máximo de recobro, teniendo 
en cuenta que para su actualización 
se debe contemplar:  

1. La información de registros 
sanitarios reportada por 
INVIMA mensualmente 

Diario  

Firma 
Responsable de la 

auditoria  
 

Validación de inclusión 
del código CUM objeto de 
recobro en el anexo 
actualizado No. 25 así 
como el valor establecido 
por la resolución vigente 
en el momento de la 
prestación del servicio.  
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(principio activo y forma 
farmacéutica).  

2.  Los cambios normativos que 
apliquen para los principios 
activos y formas 
farmacéuticas reguladas 
tales como: i) las 
resoluciones que  fijan y/o 
modifican los valores 
máximos; y ii) la 
actualización del POS  

3. Las particularidades 
asociadas a inconsistencias 
identificadas de la 
información obtenida de la 
base de registros INVIMA 
tales como clasificación ATC 
y cambios en el estado del 
registro sanitario.  

4. La Identificación y exclusión 
de muestras médicas no 
objeto de recobro  
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9.3.5 
Cumplimiento 
de Requisitos 

9.3.5.1 
Requisitos 
cumplidos 

Después de haber revisado y validado 
la información y haber comprobado 
que los requisitos se han cumplido en 
su totalidad, se procede a aprobar el 
recobro, teniendo en cuenta que sí 
esté bien liquidado por parte de la 
EPS para de esta manera proceder a 
guardar la liquidación, de lo contrario 
se procede a glosar los costos que en 
exceso se estén cobrando. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Verificar la liquidación del 
recobro para 
posteriormente guardar la 
información en el Aplicativo 
del cliente (Medicamento y 
tutela). 
Validación de información 
contenida en el Aplicativo 
del Outsourcing de 
procesamiento documental. 

9.3.5.2 
Requisitos 

NO 
cumplidos 

Se ingresa la glosa correspondiente al 
requisito NO cumplido (Recobros 
rechazados, Recobros devueltos, 
Pagos parciales, Pagos 
condicionados) teniendo en cuenta las 
glosas correspondientes a 
medicamentos. Por último se guarda 
en el aplicativo del cliente la auditoría 
realizada como control de la 
operación. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
 
Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental. 

9.3.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.3.4.5 
Validación  

frente a 
BDUA 

Validar frente a la BDUA: 
• El usuario se encuentre reportado 

en la BDUA en la fecha de 
prestación del servicio. 

• La entidad recobrante sea la 

Mensual 
 

Firma 
Responsable de la 
Auditoria Integral   

Informar oportunamente a 
la Interventoría la cinta con 
la cual se hizo la validación 
para que hagan los cruces 
correspondientes e 
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misma en la que se encuentra 
afiliado el usuario en la BDUA para 
la fecha de prestación del servicio. 

• El usuario no pertenezca a un 
régimen diferente en la BDUA al 
reportado por la entidad a la fecha 
de prestación del servicio. 

informen las inconsistencias 
detectadas. 
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9.4 INTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-02  
 

INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT -02 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

9.4.1 
Radicados 

9.4.1.1 
Buscar 

número de 
radicado para 

auditar 

Se busca el radicado al cual se le va a 
realizar la auditoria en la base de datos 
generada por el Outsourcing documental 
durante el proceso de recepción de 
recobros. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Base de datos de 
radicados 

9.4.2 
Ingreso de 
radicados a 
aplicativos 

9.4.2.1 
Ingreso de 
radicado 

aplicativo de 
procesamiento 

documental 
 

Se ingresar el número del radicado al 
aplicativo del Outsourcing de 
procesamiento documental, el cual 
maneja la digitalización de los documentos 
soporte y será la base fundamental para 
validar la información. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Aplicativo de 
procesamiento 
documental 

9.4.2.2 
Ingreso de 
radicado 

aplicativo del 
cliente (MYT) 

 

Se ingresar el número del radicado al 
aplicativo del cliente ubicado en la WEB 
para de esta manera poder ingresar a la 
información contenida en el aplicativo y así 
realizar la respectiva auditoria, para realizar 
esta operación se ingresan  a los módulos 
de: (Medicamento y/o Tutelas)  según sea 
el caso. 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
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9.4.3 
Cruce de 

información 

9.4.3.1 
Cruce de 

información 
entre aplicativo 
del cliente y el 
aplicativo del 
Outsourcing 

de 
procesamiento 

documental 
  

Se realiza el cruce de información  
entre el aplicativo del cliente el cual 
contiene la información de los medios 
magnéticos suministrados  por las 
entidades administradoras de planes y 
beneficios  y el aplicativo del  
Outsourcing de procesamiento 
documental el cual contiene los 
documentos soporte digitalizados. 
 
A partir de la radicación de febrero 
de 2012, la información de los 
medios magnéticos deberá coincidir 
con los soportes digitalizados, 
verificando que no se presenten 
inconsistencias.  
 
Para la verificación del formulario 
MYT-02 éste se subdivide así: I) 
Datos del recobro, II) Datos de la 
entidad, III) Datos del afiliado,  IV) 
Detalle del recobro, IV a) Datos 
medicamentos, servicios médicos  
y/o prestaciones de salud NO POS, 
V) Declaración de la entidad.  
 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Cruce de información 
contenida en el Aplicativo 
del cliente (Medicamento 
y tutela) vs. Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento 
documental 
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Para los casos de aplicación de 
glosa establecidos en la Resolución 
2064 de 2011, el auditor deberá 
realizar la observación indicando el 
numeral del campo del formulario en 
donde se presentó la inconsistencia 
la cual debe hacer referencia a la 
información que es inconsistente.  
 
La información  reportada en el 
campo “NOMMEDSERPRES” deberá 
corresponder a la descripción de la 
codificación señalada en la casilla 
“CODMEDSERPREST”:  
 
Además de esto se valida la tutela 
teniendo en cuenta aspectos como el 
fallo que haya tenido, causas por las 
que fue instaurada la tutela entre otros 
aspectos.  
 

9.4.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.4.4.1 
Verificar Fallo 

de tutela 

Verificar la información contenida en el Fallo 
de Tutela, además de esto se verifica 
aspectos como la enfermedad que tiene el 
usuario, lo que el juez ordena que se le 
tenga en cuenta al usuario, si procede o no 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Validar información de la 
tutela mediante Aplicativo 
del cliente (Medicamento 
y tutela) y Aplicativo del 
Outsourcing de 
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procede el recobro ante el FOSYGA. procesamiento 
documental  

9.4.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.4.4.2 
Realizar Cruce 

del Fallo De 
Tutela  

Verificar que lo que esta ordenado en el 
fallo de tutela sea igual a lo que recobra la 
entidad prestadora de salud. 
 
En esta validación, se debe tener en 
cuenta para el caso de 
medicamentos, lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 29 del 
Acuerdo 029 de 2011, en donde se 
considera su inclusión en el plan de 
beneficios, si cumple las siguientes 
condiciones: principio activo, forma 
farmacéutica y concentración.  
 
En el evento, que un medicamento 
objeto de recobro contenga más de 
un principio activo, en donde uno de 
ellos este incluido en el Plan de 
Beneficios, este no podrá ser objeto 
aplicación de glosa, salvo las 
excepciones expresas contenidas en 
el Acuerdo 029 de 2011 de la CRES  

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

 
Validación de la 
información de la orden de 
fallo mediante  Aplicativo 
del cliente (Medicamento 
y tutela) y el Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento 
documental  
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9.4.4.3 
 Identificación 
y validación 

de 
medicamento
s  sujetos a   

valores 
máximos de 

recobro  

En esta actividad se verifica si el 
medicamento objeto de recobro se 
encuentra incluido en las 
resoluciones de valores máximos 
para el reconocimiento y pago de 
medicamentos no incluidos en el 
POS, a fin de validar el valor 
liquidado por la EPS en el momento 
de la prestación del servicio de 
acuerdo con la fecha de vigencia de 
la respectiva resolución.  
 
En el Anexo 25 se identifican, a 
través del Código Único de 
medicamentos CUM, aquellos 
productos afectos a la aplicación de 
las resoluciones  de valor máximo 
de recobro, teniendo en cuenta que 
para su actualización se debe 
contemplar:  

1. La información de registros 
sanitarios reportada por 
INVIMA mensualmente 
(principio activo y forma 
farmacéutica).  

2. Los cambios normativos que 
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apliquen para los principios 
activos y formas 
farmacéuticas reguladas tales 
como: i) las resoluciones que  
fijan y/o modifican los valores 
máximos; y ii) la actualización 
del POS  

3. Las particularidades asociadas 
a inconsistencias 
identificadas de la 
información obtenida de la 
base de registros INVIMA 
tales como clasificación ATC 
y cambios en el estado del 
registro sanitario.  

4. La Identificación y exclusión de 
muestras médicas no objeto 
de recobro  
 

9.4.5 
Cumplimient

o de 
Requisitos  

9.4.5.1 
Requisitos 
cumplidos  

Después de haber revisado y validado la 
información y haber comprobado que los 
requisitos se han cumplido en su totalidad 
se procede a aprobar el recobro y a guardar 
la cuenta en el aplicativo del cliente como 
control de la operación.  

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
 
Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental   
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9.4.5.2 
Requisitos NO 

cumplidos 

Se ingresa la glosa correspondiente al 
requisito NO cumplido de acuerdo a las 
glosas correspondientes a tutelas, y 
además se guarda la cuenta en el aplicativo 
del cliente como control de la operación. 
 

Diario 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
 
Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental  

9.3.4 
Revisión  y 

validación de 
información 

9.3.4.5 
Validación  

frente a BDUA 

Validar frente a la BDUA: 
• El usuario se encuentre reportado 

en la BDUA en la fecha de 
prestación del servicio. 

• La entidad recobrante sea la misma 
en la que se encuentra afiliado el 
usuario en la BDUA para la fecha 
de prestación del servicio. 

• El usuario no pertenezca a un 
régimen diferente en la BDUA al 
reportado por la entidad a la fecha 
de prestación del servicio. 

Mensual 
Firma 

Responsable de la 
Auditoria Integral   

Informar oportunamente a 
la Firma de Auditoría e 
Interventoría la cinta con 
la cual se hizo la 
validación para que hagan 
los cruces 
correspondientes e 
informen las 
inconsistencias 
detectadas. 
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9.5  INSTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-03  
 

INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT -03 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

9.5.1 
Radicados 

9.5.1.1 
Buscar número 

de radicado 
para auditar 

Se realiza la búsqueda del radicado al 
cual se le va a realizar la auditoria de 
acuerdo a una base de datos que se  
genera a diario y es suministrada al 
auditor para que este realice la auditoria 
necesaria.  

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral   

Base de datos de radicados 

9.5.2 
Ingreso de 
radicados a 
aplicativos 

9.5.2.1 
Ingreso de 
radicado 

aplicativo del 
cliente (MYT) 

Se ingresar el número del radicado al 
aplicativo del cliente (Medicamento y 
Tutelas) ubicado en la WEB para de 
esta manera poder ingresar a la 
información contenida en el aplicativo y 
así realizar la respectiva auditoria. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral   

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 

9.5.2.2 
Ingreso de 
radicado 
aplicativo 

procesamiento 
documental  

Se ingresa el número del radicado al 
aplicativo de procesamiento documental, 
ubicado en la WEB para de esta manera 
poder ingresar a la información la cual 
contienen los documentos digitalizados y 
que servirán de base para el cruce de 
información. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral   

Aplicativo del Outsourcing 
de procesamiento 
documental 

9.5.3 
Revisión y 
validación 

9.5.3.1 
Revisar y 

validar el físico 
del recobro 

Verificar que el recobro cumpla con los 
parámetros establecidos y que no 
presente inconsistencia en la 
información que allí se contenga. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral   

Verificar y validar 
información del recobro 
mediante el Aplicativo del 
cliente (Medicamento y 
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tutela) y el Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento documental. 

9.5.3 
Revisión y 
validación 

9.5.3.2 
Validación del 

formulario 
Digitalizado vs.  

Aplicativo  
cliente 

Se verifica la información contenida en el 
documento digitalizado del recobro 
frente a la información contenida en el 
aplicativo del cliente la cual debe ser 
igual y no debe presentar 
inconsistencias. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral  

Verificar información 
contenida Aplicativo del 
cliente (Medicamento y 
tutela) vs. Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento documental. 

9.5.3.3 
Observar 

Historia de la 
tutela. 

Verificar y validar la historia de la tutela 
para de esta manera analizar las 
instancias en que se ha desarrollado la 
tutela y las respuestas que se han 
generado a las mismas. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral  

Validar información 
histórica en Aplicativo del 
cliente (Medicamento y 
tutela) y información 
contenida en el Aplicativo 
del Outsourcing de 
procesamiento documental. 

9.5.4 
Ingreso de 

información  

9.5.4.1 
Ingresar 

información a 
aplicativo 

cliente 

Ingresar la información correspondiente 
al aplicativo del cliente de acuerdo a la 
auditoría realizada indicando las 
conformidades y No conformidades que 
se presentaron durante la revisión. 

Diario 

 
 

Firma Responsable 
de la Auditoria 

Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
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9.5.5 
Cierre de 
auditoria 

9.5.5.1 
Cierre de la 

auditoría 
realizada. 

De acuerdo a la revisión y validación 
realizada y al ingreso de información 
correspondiente a la auditoria, se genera 
el cierre de la auditoria para que 
posteriormente auditoria de calidad 
realice la respectiva revisión.  

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 

9.5.6 
Auditoria de 

calidad 

9.5.6.1 
Revisión de 
muestras de 

auditorias 

Auditoria de calidad realiza una muestra 
de la auditorias realizadas por el 
Outsourcing de auditoria para buscar 
posibles errores cometidos y verificar 
que la auditoria que se haya realizado 
este dentro de los paramentos 
establecidos y cumpla con los mismos. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria 
Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
 

9.5.7 
Cierre de 
paquete 

9.5.7.1 
Cierre de 
paquete 
revisado 

Auditoria de calidad realiza el cierre del 
paquete en donde se generan las 
respuestas. 

Diario 
Firma Responsable 

de la Auditoria  
Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
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9.6  INSTRUCTIVO DE AUDITORIA MYT-04  
 

INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT -04 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

9.6.1 
Radicados 

9.6.1.1 
Buscar 

número de 
radicado 

para auditar 

Se realiza la búsqueda del radicado al cual se 
le va a realizar la auditoria de acuerdo a una 
base de datos que es genera a diario y es 
suministrada al auditor para que este realice 
la auditoria necesaria.  

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Base de datos de 
radicados 

9.6.2 
Ingreso de 
radicados a 
aplicativos 

9.6.2.1 
Ingreso de 
radicado 

aplicativo del 
cliente (MYT) 

 

Se ingresar el número del radicado al 
aplicativo del cliente (Medicamento y Tutelas) 
el cual se encuentra ubicado en la WEB el 
ingreso se debe hacer mediante los módulos 
de “Auditoria” – “opción de glosa” - (objeción 
medicamentos ó objeción tutelas) allí se 
revisará la información correspondiente para 
empezar a realizar la auditoria 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 

9.6.3 
Verificar y 

validar 
información  

9.6.3.1 
Datos de las 

entidades 
administradora
s de planes de 
beneficios  y 
del usuario 

Se verifica que los datos de la entidad 
administradora de planes de beneficios y de 
los usuarios se encuentren correctos y que no 
presenten inconsistencias. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
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INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT -04 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 

9.6.3 
Verificar y 

validar 
información  

9.6.3.2 
Valor 

presentado 
inicialmente, 

Valor 
autorizado, 

Valor 
glosado. 

Verificar la cantidad de dinero pagado 
inicialmente y cantidad de dinero glosado y la 
causa de la glosa. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral   

Verificación de 
información de pagos 
mediante Aplicativo del 
cliente (Medicamento y 
tutela). 

9.6.3.3 
Tener en 
cuenta los 
soportes 

físicos de la 
Firma 

Responsabl
e de la 

Auditoria 
Integral  a 
través  del 

Outsourcing 
de 

Procesamien
to 

documental. 

Se verifican que estos soportes se 
encuentren acordes con la información que 
se encuentra en el aplicativo del cliente. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral   

Verificar información de 
los  soportes mediante el 
Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela) y 
el Aplicativo del 
Outsourcing de 
procesamiento 
documental 
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INSTRUCTIVO PARA AUDITORIA DE MEDICAMENTOS MYT -04 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

9.6.4 
Glosas 

9.6.4.1 
Levantamient

o y/o 
conservación 

Glosas  

En esta actividad se observa la glosa 
aplicada y la respuesta dada por la entidad 
recobrante. Una vez analizada la objeción 
a la glosa se levanta o se mantiene  de 
forma definitiva.  Se debe tener en cuenta que 
a través de este procedimiento  el recobro 
puede ser objeto de imposición de nuevas 
glosas. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral   

Validar información glosas 
contenidas en Aplicativo 
del cliente (Medicamento 
y tutela). 

9.6.4.2 
Invocar 
glosas 

Se invocan las glosas con una nota 
aclaratoria explicando motivos por el cual se 
mantiene o se levanta la glosa. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral   

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 

9.6.5 
Guardar 
Auditoria 

9.6.5.1 
Guardar 
auditoría 

realizada en 
el aplicativo 
del cliente 

Se guarda la auditoría realizada en el 
aplicativo ya sea para realizar el pago o para 
mantener la glosa. 

Diario 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral   

Aplicativo del cliente 
(Medicamento y tutela). 
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10.  PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA.  
 
10.1  DEFINICIONES 
 

� Recobro:  Solicitud de reembolso, presentada por una Entidad Administradora de Planes de Beneficiario, tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a 
los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
� Medios magnéticos:  El término “medio magnético” se usa para describir cualquier formato en el que la información sea 

guardada y recolectada en la forma de una señal magnética. Formas comunes de medios magnéticos son las cintas magnéticas, 
los discos duros, los CD y los disquetes. 

 

10.2  CONDICIONES GENERALES 
 
El presente documento, se ha desarrollado, basado y estructurado con el propósito de describir las actividades necesarias que se deben 
desarrollar en situaciones adversas en la  Firma Responsable de la Auditoría Integral  para que pueda operar el proceso normalmente 
en dichas condiciones.  
 
El plan de Contingencia busca demostrar que a pesar de dichas circunstancias está en la capacidad de continuar con la operación desde 
la validación de los medios magnéticos por parte de las entidades hasta la generación del cheque para el pago a las mismas.  
 
El plan de contingencia requiere del esfuerzo de los diferentes actores del proceso (Firma Responsable de la Auditoría Integral  ,  firma 
Auditora/ Interventora, Administrador Fiduciario   y  Ministerio de Salud y Protección Social ), para cumplir el alcance establecido 
para el plan de contingencia.  
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10.3  CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

10.3.1 
Declaración de 
Contingencia 

10.3.1.1 
Declaración 

de 
contingencia 

La declaración de contingencia, se 
deberá generar a través comunicación 
telefónica o en su defecto comunicación 
escrita o correo electrónico. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Solamente deberán 
dar declaración de 
contingencia las 
personas 
responsables.  

10.3.2 
Entrega de 

Backup  

10.3.2.1 
Traslado de 
cintas hasta 

la sede 
alterna 

Administrador Fiduciario entregará 
los Back-up a la unidad administrativa 
del consorcio el cual deberá entregarlas 
en las instalaciones del Outsourcing de 
Sistemas. 

Cuando se 
Requiera 

Administrador 
Fiduciario  

Los Backup 
entregados por 
sistemas son 
relacionados en un 
Acta de entrega. 

10.3.3 
Restauración 

de Backup 

10.3.3.1 
Restauración 

de cintas 

Restauración de los Backup en el sitio 
alterno elegido. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Reporte del resultado 
de restauración de las 
cintas. 

10.3.4 
Generación de 

Reportes 

10.3.4.1 
Muestras a 

validar contra 
la base de 
datos una 

vez 
restaurada 

Una vez terminada la tarea de 
restauración de los Backup, se procede 
a generar: 
1. Pendientes por auditar (MYT-03, 
MYT-04). 
2. Los reportes Auditados y Cierre de 
paquete (Encabezados glosados y 
radicación), los cuales serán generados 
a través del aplicativo de Medicamentos 
y Tutelas y verificados posteriormente 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se revisa la 
consistencia de los 
reportes generados en 
cuanto a estructura y 
datos. 
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PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

para verificar su consistencia en su 
contenido. 

10.3.5 
 Validar Medios 

Magnéticos  

10.3.5.1 
Validación de 

medios, 
recepción y 

radicación de 
recobros 

Realizar la validación de los medios 
magnéticos correspondiente a la 
radicación del mes, verificando la 
consistencia en su contenido. 
Realizar la recepción y radicación de 
los recobros por parte de las entidades, 
en lo referente a Fallos de Tutela y 
recobros de Tecnologías en Salud  No 
POS. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  a través 
del Outsourcing 

Documental 

Informes generados 
por el validador de 
medios magnéticos. 
(Anexo 17) 

10.3.6  
Entrega de 

recobros a La 
Firma 

Responsable de 
La Auditoría 

Integral a través 
del Outsourcing 

de 
procesamiento 

documental 

10.3.6.1 
Entrega a 

Outsourcing 
de Auditoria 

Entregar los recobros a La Firma 
Responsable de La Auditoría Integral a 
través del Outsourcing de 
procesamiento documental 
correspondientes a fallos de tutela y 
recobros de tecnologias en salud  No 
POS por parte del Outsourcing 
Documental. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Debe quedar un acta 
de entrega de los 
recobros recibidos por 
parte de Firma 
Responsable de la 
Auditoria Integral  
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PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

10.3.7  
Realizar 
Auditoria 

10.3.7.1 
Proceso de 

auditoría 
integral 

El auxiliar operativo del Firma 
Responsable de la Auditoria Integral  
entregará los recobros a los auditores 
para realizar el proceso de auditoría 
integral. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Cada recobro 
entregado a los 
Auditores internos, se 
hace por medio de un 
Acta de entrega. 

10.3.8  
Revisión De 

Auditoria 

10.3.8.1 
Revisión 

concurrente 

La revisión concurrente será manejada 
por la dirección de auditoría médica y el 
auditor jurídico de la dirección médica, 
a través de solicitud de muestras. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

De la solicitud 
realizada queda el 
soporte de los 
recobros requeridos, y 
de la entrega de los 
mismos un Acta. 

10.3.9  
Pre-cierre de 

Paquete 

10.3.9.1 
Pre -cierre 

MyT 

Con base en la Auditoría Integral 
realizada por Firma Responsable de la 
Auditoria Integral  a través del 
aplicativo de Medicamentos y Tutelas, 
se generará el precierre del paquete - 
Plan de Continuidad y será entregado a 
la Firma Auditora/ Interventora  

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  y Firma 
de Auditoría e 
Interventoria  

Se hace entrega del 
precierre del paquete a 
la firma interventora 
mediante comunicado. 

10.3.10 
Solicitud de 

Muestra 

10.3.10.1 
Solicitud de 
muestras 

La Firma Auditora/ Interventora  
mediante comunicación, solicitara la 
muestra de los recobros para la 
correspondiente revisión. 

Cuando se 
Requiera 

Firma Auditora/ 
Interventora  

Se debe informar al 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social  si 
se supera el tiempo 
para solicitud de 
muestra. (Anexo 9.) 
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PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

10.3.11 
Entrega de 

Muestra 

10.3.11.1 
Entrega de 
muestras 

La Firma Responsable de la 
Auditoria Integral  mediante 
comunicación recibida, entregará la 
muestra solicitada de acuerdo al 
paquete al que pertenecen dichos 
recobros. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se debe verificar que 
todos los soportes se 
entreguen a la firma 
interventora o auditora, 
o quien haga sus 
veces, de acuerdo con 
lo requerido por el 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social . 
Ver Anexo 10. 

10.3.12  
Entrega de 
Resultado 

10.3.12.1 
Concepto de 

la Firma 
Auditora/ 

Interventora  

La Firma Auditora/ Interventora  
mediante comunicación devolverá la 
muestra de los recobros, así mismo 
entregará el resultado de la revisión 
realizada a la muestra. 

Cuando se 
Requiera 

Firma Auditora/ 
Interventora  

Se deben llevar a cabo 
reuniones en las 
cuales se solucionen 
todas las situaciones 
que se presenten. 
(Anexo 11) 

10.3.13  
Mesa de 
Trabajo  

10.3.13.1 
Realizar 
mesa de 
trabajo 

De acuerdo al Resultado de la revisión 
de la muestra del Paquete por parte de 
la Firma Auditora/ Interventora , se 
revisan las no conformidades 
detectadas por esta.  

Cuando se 
Requiera 

Firma Auditora/ 
Interventora y 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

De la mesa de trabajo, 
queda un Acta con los 
resultados obtenidos. 

10.3.14 
Ajustes 

Precierre 

10.3.14.1 
Ajustes 

Se realizan los ajustes que sean 
necesarios al precierre entregado en 
caso de que se presenten, si no se 
procederá a realizar la siguiente 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Para el desmarque de 
los recobros, se debe 
diligenciar un formato 
de soportes técnicos. 
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PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

actividad. 

10.3.15  
Cierre de 
Paquete  

10.3.15.1 
Cierre de 
paquete 

Teniendo en cuenta la comunicación 
mediante la cual la Firma Auditora/ 
Interventora  hizo entrega del 
Resultado de la revisión de la muestra 
del Paquete, Firma Responsable de la 
Auditoria Integral  a través del 
aplicativo de Medicamentos y Tutelas, 
generará el cierre definitivo del paquete. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se deben generar los 
reportes de Recobros 
aprobados para pago, 
Recobros con 
aprobación 
condicionada, 
Recobros devueltos, 
Recobros rechazados, 
así como la 
descripción de los 
recobros rechazados y 
devueltos y las 
objeciones invocadas 
en el proceso de 
auditoria integral. (Ver 
Anexo 12.) 

10.3.16 
Generar  

Certificación y 
medio 

Magnético 

10.3.16.1 
Generación 

de la 
certificación y 

entrega de 
medio 

Mediante comunicado se realizará 
entrega al Ministerio de Salud y 
Protección Social  la Certificación del 
Paquete y entrega de medio magnético. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

La certificación debe 
ser revisada por el jefe 
de la Unidad para su 
Visto Bueno. 

10.3.17   
Enviar 

Certificación 

10.3.17.1 
Enviar 

certificación  

Mediante comunicado se realizará 
entrega a la Firma Auditora/ 
Interventora  de la Certificación del 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 

La firma Interventora 
entrega el comunicado 
con firma de recibido. 
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PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

generada a 
Firma 

Interventora 

Paquete y medio magnético. Integral  

10.3.18 
Certificación 
de Paquete 

10.3.18.1 
Emisión de 
certificación 

La Firma Auditora/ Interventora  
mediante comunicación realiza la 
entrega de la emisión de certificación 
del paquete. 

Cuando se 
Requiera 

Firma Auditora/ 
Interventora  

Comunicación de 
entrega. 

10.3.19 
Entrega de 

Certificación a 
Ministerio De 

Salud Y 
Protección 

Social  

10.3.19.1 
Envío de 

certificación y 
medio 

firmado al 
Ministerio 
De Salud Y 
Protección 

Social  

La Firma Responsable de la 
Auditoria Integral  mediante 
comunicación hace entrega al 
Ministerio De Salud Y Protección 
Social  la emisión de certificación del 
paquete y medio firmado. 

Cuando se 
Requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se comunica por 
escrito al Ministerio 
De Salud Y 
Protección Social  con 
número de 
consecutivo y fecha. 
La actividad de 
notificación de 
recobros rechazados o 
devueltos y la 
certificación y envío al 
Ministerio De Salud Y 
Protección Social  
debe realizarse de 
forma paralela en los 
días calendario. (Ver 
Anexo 12) 

10.3.20 
Entrega de la 

10.3.20.1 
Orden de 

Una vez certificado el paquete el 
Ministerio De Salud Y Protección 

Cuando se 
Requiera 

Ministerio de 
Salud y 

Se debe verificar que 
el valor del pago no 
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PROCEDIMIENTO PLAN DE CONTINGENCIA  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

OGAG Giro Social  hace entrega de la OGAG para 
proceder a hacer el trámite de pago. 

Protección 
Social  

exceda el RP, que el 
RP no exceda el del 
CDP y a su vez que 
éste último no exceda 
el valor de la 
apropiación inicial. 

10.3.20.2 
Emitir orden 

de pago 

Con la OGAG se elaboran las órdenes 
de pago. 

Cuando se 
Requiera 

Administrador 
Fiduciario  

Se debe revisar con la 
OGAG las firmas de 
quien elaboro la orden. 

10.3.21 
Revisión  

10.3.21.1 
Revisión 
contable 

Revisar las órdenes de pago expedidas 
por Medicamento y Tutela. 

Cuando se 
Requiera 

Administrador 
Fiduciario  

Revisar contra la 
OGAG los rubros, 
valores y beneficiarios 

10.3.22  
Autorización  

10.3.22.1 
Firmas 

autorizadas 

Se hace una revisión y se firman las 
órdenes de pago para su autorización. 

Cuando se 
Requiera 

Administrador 
Fiduciario  

El Administrador 
Fiduciario  se encarga 
de verificar este en 
orden para su 
autorización. 

10.3.23 
Pago  

10.3.23.1 
Giro y pago 

Realizar el pago de los recobros 
aprobados y condicionados de acuerdo 
a la orden de pago y al OGAG. 

Cuando se 
Requiera 

Administrador 
Fiduciario  

Los soportes de pago 
son archivados como 
soporte de la 
Operación. 
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11. PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN  
 
 
11.1  DEFINICIONES 
 

� Recobro:  Solicitud de reembolso, presentada por una Entidad Administradora de Planes de Beneficiario, tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a 
los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
� Recobro Anulado:  Solicitud de reembolso, presentada en el medio magnético validado (no físico) por una Entidad 

Administradora de Planes de Beneficiario, tendiente a obtener el reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los 
medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente  

 

 

11.2  CONDICIONES GENERALES 
 
Este procedimiento tiene la finalidad de describir las actividades a realizar después del pre-cierre del paquete para la identificación de 

recobros a anular por la no presentación de físicos por parte de las entidades recobrantes, en la radicación realizada en la Firma 
Responsable de la Auditoria Integral a través  del Outsourcing documental.  Cada anulación realizada por la Firma Responsable de 
la Auditoria Integral genera un acta de anulación que permite controlar y verificar esta actividad. 
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11.3   CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

11.3.1 
Verificación 

11.3.1.1 
Conciliación 

de Cifras 

Realizado el pre-cierre del paquete, se 
comparan los recobros auditados con 
los recobros radicados a la Firma 
Responsable de la Auditoria Integral  
a través del Outsourcing documental. 
Los recobros que presentan 
inconsistencias en la radicación y/o los 
que la entidad no haya entregado 
físicos, serán anulados. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral a través 

del  
Outsourcing 
Documental 

 
Se debe verificar que 
el número de 
recobros radicados 
sea el mismo que 
sale en cierre como 
aprobado, 
condicionado, 
devuelto, rechazado, 
inconsistente y 
conciliado como 
anulado. 

11.3.2 
Anulación  

11.3.2.1 
Anulación 

masiva 

Si el número de recobros a anular 
supera los 50, se hace un requerimiento 
a sistemas con el formato soporte 
aplicativo, donde se relacionan los 
recobros a anular, el usuario de 
anulación, fecha de anulación y código 
de anulación. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

 
Verificar el número 
de recobros 
conciliados como 
anulados y 
cuantificarlos para 
determinar el método 
de anulación. 
Verificar el 
requerimiento para 
que se envíen 
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PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

únicamente los 
recobros a anular. 

11.3.2 
Anulación  

11.3.2.2 
Anulación 
individual 

Si el número de recobros no supera los 
50, la Firma Responsable de la 
Auditoria Integral  a través del 
aplicativo realiza la anulación de los 
recobros a que corresponda, 
diligenciando el radicado y la causa de 
su anulación. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Verificar que el 
recobro que se va a 

anular este 
correctamente 

digitado. Verificar 
que el código de 
anulación sea el 

correcto. 

11.3.3 
Reporte de 
anulación 

11.3.3.1 
Verificación 

Realizada la anulación de los recobros,  
se procede a verificar que se hayan 
anulado todos los recobros solicitados 
para así generar el reporte de anulados. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Generar reporte de 
anulados para 

corroborar que los 
recobros 

correspondan a los 
anulados por 

aplicativo o por el 
requerimiento 

enviado a sistemas. 

11.3.4 
Acta de 

Anulación 

11.3.4.1 
Relación de 

recobros 
anulados 

Se realiza el acta de anulación donde 
se relaciona la entidad a la que 
corresponde el (los) recobro(s) 
anulado(s), el número del recobro, el 
número del CD en el que fue validado y 
el total. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Verificar fecha de 
anulación, fecha de 
elaboración del acta, 

y las firmas de 
quienes participan en 

el proceso de 
anulación. 
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PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 
 
 

 

 
 
 
 

  

 

11.3.5 
Generación de 

stickers 

11.3.5.1 
Stickers 

Se imprimen los stickers de cada uno 
de los recobros y se anexan como 
control al Acta de anulación. 

Mensualmente 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Verificar que se 
impriman todos los 

stickers y que 
correspondan a los 
recobros anulados. 

11.3.6 
Anulación por 

solicitud de 
entidades 

11.3.6.1 
Anulación de 

CD de 
validación 

En el caso que una entidad solicite 
sean anulados los recobros de un CD, 
la Firma Responsable de la Auditoria 
Integral  con el número de validación de 
éste, ingresa al aplicativo de MyT y 
realiza la anulación. 
Al igual que en las otras anulaciones se 
realiza Acta de anulación de la actividad 
realizada. 

Cuando se 
requiera 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Verificar el contenido 
de la solicitud de 

anulación. 
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12. PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE RECOBROS SOAT 
 
12.1  DEFINICIONES  
 

� Recobro:  Solicitud de reembolso, presentada por una Entidad Administradora de Planes de Beneficios, tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a 
los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
 

� Recobro SOAT: Solicitud de reembolso, presentada por una entidad Administradora de Planes de Beneficios, tendiente a 
obtener el reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, 
prestados a los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, originados en un accidente de tránsito. 
 

 
 

12.2   CONDICIONES GENERALES 
 
Teniendo en cuenta la normatividad vigente, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios presentan las solicitudes de recobro 
ante el FOSYGA, con el fin de obtener reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud prestados a los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, originados en un accidente de tránsito. Dentro del 
proceso de auditoría integral a dichos recobros, se valida que la entidad haya reclamado ante la Subcuenta ECAT y superado topes de 
reclamación para determinar el origen de los recursos con los cuales deben ser pagados teniendo en cuenta que los recobros SOAT por 
Fallos de tutela que no hayan superado topes de reclamación deben ser pagados con cargo a la subcuenta ECAT. 
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12.3   CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

12.3.1 
12.3.1.1 

Radicación de 
recobros 

Realizar la recepción de los medios 
magnéticos y se valida la información 
cargándola en la malla validadora de 
medicamentos y tutelas la cual inspecciona 
y genera un resultado el cual puede ser 
aprobado ó glosado. 
Si la malla glosa el medio magnético se 
devuelve a la entidad informándole la causa 
del rechazo, y si aprueba la validación se 
reciben y radican los documentos físicos 
junto con el medio magnético para de esta 
manera proceder a realizar el manejo de la 
documentación. En la radicación se asigna 
el número de radicado a cada uno de los 
recobros. 

Diario teniendo 
en cuenta que 
se reciban del 

1 al 15 de 
cada mes 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental 
 

 
 
 
Revisar que se 
valide la totalidad 
de medios 
magnéticos 
entregados por la 
entidad recobrante 
y que se reciban y 
validen los físicos 
en la misma fecha. 
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PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 
 

12.3.1.2 
Digitalización 

de 
documentos 

soporte y 
anexos 

Realizar la digitalización de los documentos 
soporte y anexos de cada uno de los 
recobros presentados, verificando que 
estos documentos digitalizados queden 
cargados en el aplicativo de procesamiento 
documental para su posterior auditoría. La 
digitalización de los recobros debe 
garantizar la calidad y publicación oportuna 
de las imágenes para realizar la auditoría 
concurrente dentro de los plazos 
establecidos en la normatividad vigente. 
En caso de presentarse ilegibles, se revisan 
las causas de ilegibilidad y se determina a 
quien es imputable el error para proceder a 
reprocesar o solicitar físicos para la 
auditoria concurrente. 

Diario 

 
Firma 

Responsable de 
la Auditoria 

Integral  a través 
del Outsourcing 
procesamiento 

documental 
 

Verificar la 
publicación y 
legibilidad de las 
imágenes. El 
control se hace 
conjuntamente con 
la interventoría del 
contrato y la 
Dirección de 
Auditoria médica. 

 

 
12.3.1.3 
Auditoría  
médica, 

económica y 
jurídica 

Efectuar la auditoria médica, jurídica y 
económica a cada uno de los recobros 
radicados en formatos MYT01, MYT02, 
MYT03 y MYT04 para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la normatividad vigente.  
En el caso de recobros SOAT se valida que 
el recobro haya sido presentado ante la 
subcuenta ECAT y superado topes de 

 
Diario 

Para las 
cuentas MYT 
01, MYT 02 y 
MYT 03 se 

establecen dos 
meses para 

auditar y 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se debe verificar 
que los recobros 
que se presenten 
correspondan a 
tecnologías en 
salud no  incluidos 
en el POS, y 
originados por 
Fallos de Tutelas y 
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PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

reclamación.  
Recobros SOAT por CTC: 
Dentro del proceso de auditoría, se realiza 
la consulta para verificar si superó los topes 
de reclamación ante la subcuenta ECAT, se 
audita y de resultar aprobado se paga con 
cargo a las subcuentas de Compensación o 
Solidaridad dependiendo del régimen. 
Si no superó topes de reclamación, se 
glosa y se informa a la entidad que debe 
reclamar ante la Subcuenta ECAT. 
Recobros SOAT por fallo de tutela: 
Dentro del proceso de auditoría, se realiza 
la consulta para verificar si superó los topes 
de reclamación ante la subcuenta ECAT, se 
audita y de resultar aprobado se paga con 
cargo a las subcuentas de Compensación o 
Solidaridad dependiendo del régimen. 
Si no superó topes se audita y de resultar 
aprobado se paga con cargo a la 
Subcuenta ECAT, dado que obedece a una 
orden judicial impartida por un juez de la 
República que debe ser acatada, toda vez 
que su incumplimiento puede acarrear 
sanciones de carácter penal al configurarse 
un eventual fraude a resolución judicial, 

pagar.  
 

Para MYT 04 
un mes a partir 

de la 
radicación 

 

que cumplan con 
los requisitos 
establecidos por la 
normatividad 
vigente para 
acceder al pago. 
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PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

figura prevista en el código penal. 

 
12.3.1.4 
Cierre de 
paquete 

Realizar el cierre del paquete con el 
resultado de auditoría y emitir la 
certificación de acuerdo con lo establecido 
por el Ministerio de Salud y Protección 
Social .  
Así mismo elaborar la liquidación oficial de 
conceptos para remitir a las entidades y al 
Ministerio de Salud y Protección Social . 
(Ver Capitulo 4. Procedimiento Trámite de 
Pago Recobros Tecnologías en Salud   No 
POS y Fallos de tutela) 

Un (1) día 
calendario 

siguiente a la 
actividad de 
informe de 

interventoría 
 
 

Firma 
Responsable de 

la Auditoria 
Integral  

Se deben generar 
los reportes de 
recobros 
Aprobados, 
recobros con 
Aprobación 
condicionada, 
recobros Devueltos, 
recobros 
Rechazados. 

 

 
4.3.6.2 

Ordenación de 
gasto y 

Autorización 
de giro 

Expedir el CDP (Certificado de 
disponibilidad presupuestal), RP (Registro 
presupuestal) y elaborar el documento 
“Ordenación del gasto” para los recobros 
con estado de auditoría Aprobados y 
Aprobados Condicionados incluidos en el 
paquete y presentados por las entidades 
del régimen contributivo. 
Ver Anexo 16  

Tres (3) días 
hábiles 

siguientes a la 
actividad de 

certificación y 
envío al 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  – Grupo 
de coordinación 

administrativa del 
FOSYGA 

Se debe verificar 
que el valor del 
pago no exceda el 
RP, que el RP no 
exceda el del CDP 
y a su vez que éste 
último no exceda el 
valor de la 
apropiación inicial. 
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PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

Social .  

 

 
4.3.6.3  

Trámite de 
pago 

Recibir las órdenes de gasto y 
autorizaciones de giro remitidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social  y 
tramitar las órdenes de pago ante la Unidad 
de Tesorería, teniendo en cuenta que los 
recobros por fallos de tutela que no han 
superado topes de reclamación deben 
afectar los rubros presupuestales de la 
subcuenta ECAT. 

Dos (2) días 
hábiles 

después de 
ordenado el 

gasto. 

Administrador 
Fiduciario  

Se debe verificar 
que las órdenes a 
tesorería estén 
firmadas por la 
Firma 
Responsable de la 
Auditoria Integral.  
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PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE DE RECOBROS SOAT  
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

 

 
4.3.6.4 

Notificación a 
las entidades 

del pago 

Recibir los soportes y documentos de pago 
de la Unidad de Tesorería, tales como 
comprobantes de egreso, copia de 
consignaciones y comprobantes de 
transferencias electrónicas de los recursos, 
para realizar las cartas informativas a las 
entidades relacionando el número y valor 
de los pagos realizados de recobros 
Aprobados y Aprobado condicionado, 
adjuntando los soportes respectivos. 

Dos (2) días 
hábiles 

después del 
trámite del 

pago. 

Administrador 
Fiduciario  

Se comunica por 
escrito a las 
entidades con 
número de 
consecutivo y 
fecha, anexando los 
soportes 
correspondientes. 
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13. PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO A RECOBROS CONDICIONADOS 
 
13.1 DEFINICIONES  
 

� MYT-01: Solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud No POS - CTC. 
 

� MYT-02: Solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud No POS ordenados por 
fallos de tutela. 
 

� MYT-03: Formato para el envío de documentación de recobros con estado de aprobación condicionada.  
 

� MYT-04: Formato de radicación de recobros con sustentación de causal en desacuerdo, objeción a la glosa. 
 

� Recobro: Solicitud de reembolso, presentada por una Entidad Administradora de Planes de Beneficios, tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud prestados a 
los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
 

� Recobro con aprobación condicionada: Es aquel recobro que incurre en una de las causales de aprobación condicionada 
definidas en el artículo 17 de la Resolución 3099 de 2008. La documentación que completa o actualiza el recobro con estado 
aprobado condicionado se remite en el formato MYT-03. 

 
� Recobros desistidos: Son aquellos recobros cuyo resultado de auditoria es un aprobado condicionado y que pasados los 

términos de la normatividad vigente no han sido contestados por las entidades administradoras de planes de beneficios. 
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13.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Este procedimiento aplica para la gestión realizada, por la Firma Responsable De La Auditoría Integral , a los recobros por concepto de 
Tecnologías en Salud  No POS y Fallos de Tutela radicados por las EPS, EOC o EPS-S mediante los formatos MYT01, MYT02 y MYT04 
con estado Aprobado condicionado.  
 
El proceso de seguimiento de recobros aprobados condicionados se hace bajo los lineamientos de las resoluciones 3099 y 3754 de 2008, 
y demás normas que las adicionan, modifican o compl ementan  las cuales reglamentan el procedimiento de recobro ante el FOSYGA; 
y en aplicación de la figura de la compensación en los términos establecidos en el artículo 1715 del Código Civil. 
 

• Las solicitudes de recobro que sean objeto de aprobación condicionada recibirán el pago del 50% del valor liquidado. El 50% 
restante será cancelado una vez la entidad reclamante complete o actualice la documentación objeto de la aprobación 
condicionada. 

• Para efectos de completar o actualizar la documentación, la entidad dispondrá de un plazo no mayor a dos (2) meses, contados a 
partir de la información al representante legal o al apoderado de la entidad de tales causales. 

• Si no se completan o actualizan los documentos dentro de los términos previstos en la normativa vigente, se entenderá desistida 
la solicitud y la entidad reclamante deberá reintegrar el 50% del valor liquidado en forma oficial. 

• El representante legal o al apoderado de la entidad en el formato Formulario Radicación de Solicitudes de Recobros MYT-R, 
deberá dejar constancia de su autorización para el descuento automático de tal valor con cargo a futuras reclamaciones. 
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13.3 CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE RECOBROS CONDICIONADOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

13.3.1 
Seguimiento a 

recobros 
condicionados 

13.3.1.1 
Identificar 
recobros  
estado 

aprobado 
condicionado  

Identificar los recobros por CTC y por 
fallos de tutela con estado de auditoria 
Aprobado condicionado. Para ello se toma 
el cierre de paquete MYT01 y MYT02, de 
los cuales han transcurrido dos meses 
desde que se  informó el resultado, se 
filtra por estado Aprobado condicionado y 
se crea la base de recobros a evaluar. 

Mensual 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral  

Verificar que se 
identifiquen la 
totalidad de 
recobros con 
estado aprobado 
condicionado 
validando frente a 
la base de datos. 

13.3.1.2 
Identificar 
recobros 

 desistidos 
 

Descargar del Aplicativo MYT la 
radicación de recobros MYT03 y cruzar 
contra la Base de recobros MYT01 y 
MYT02 condicionados con el fin de 
determinar cuáles de éstos recobros 
fueron contestados. El cruce con la 
radicación de MYT03 debe realizarse por 
número de recobro. 
Descargar del Aplicativo MYT la 
radicación de recobros MYT04 y cruzar 
contra la Base de recobros MYT01 y 
MYT02 condicionados con el fin de 
determinar cuáles de éstos recobros 
fueron contestados. El cruce con la 
radicación de MYT04 debe realizarse por 

Mensual 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral  

Revisar los cruces 
de la información 
descargada del 
aplicativo MYT 
frente a las bases 
de radicación de 
MYT03 y MYT04. 
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PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE RECOBROS CONDICIONADOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

número de recobro, código de glosa e 
ítem. 
Aquellos recobros MYT01 y MYT02  
condicionados a los que no se les esté 
contestando u objetando las glosas, es 
decir, los que no se encuentren en la 
radicación de MYT03 y MYT04, son la 
base de recobros condicionados 
desistidos. Esta base se filtra por entidad 
para determinar los recursos a recuperar 
por cada entidad.  

13.3.1 
Seguimiento a 

recobros 
condicionados 

13.3.1.3 
Solicitar la 

restitución del 
anticipo 50% 

Solicitar a través de comunicación escrita, 
la restitución de los recursos al FOSYGA, 
por concepto de recobros aprobados 
condicionados desistidos. En la 
comunicación se informa la relación de 
recobros y el término para consignar los 
recursos y responder la comunicación. 

Mensual 
 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral  

Verificar valores a 
restituir y el 
termino para la 
restitución de los 
recursos por parte 
de la entidad. 

13.3.1.4 
Revisar 

recobros 
condicionados 

En los casos en los que la entidad no 
acepta efectuar la restitución y solicita la 
revisión de los recobros, la  Firma 
Responsable De La Auditoría Integral  
revisa los recobros y determina si 
efectivamente procede el descuento a 
aplicar.  

Mensual 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral  

Auditar los 
recobros frente a 
la normativa 
vigente. 
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PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE RECOBROS CONDICIONADOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

13.3.1 
Seguimiento a 

recobros 
condicionados 

13.3.1.5 
Identificar 

ingresos por 
devolución de 

anticipos 

Si la entidad acepta la restitución debe 
enviar comunicación a la Firma 
Responsable De La Auditoría Integral  
informando el reintegro de los recursos y 
copia de la consignación. Se debe cruzar 
la información con el Administrador 
Fiduciario   para validar que 
efectivamente fue consignado el dinero.  
En caso que no se notifique la 
consignación, en el proceso de 
identificación de partidas se determinan 
los montos consignados  por entidad. 

Mensual 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral y  

Administrador 
Fiduciario 

Cruzar los valores 
informados por las 
entidades frente a 
los valores 
registrados en la 
cuentas y 
reportados por la 
Unidad de 
Tesorería 

13.3.1.6 
Aplicar 

descuentos 
 
 

Para el caso en que la entidad autoriza el 
descuento de los valores a restituir o no 
emite respuesta a la solicitud, el  
Administrador Fiduciario  descuenta de 
manera directa del pago que se realice a 
las entidades en los próximos paquetes; 
para ello aplica a la orden de pago los 
descuentos a los que haya lugar.  
Si no se puede realizar el descuento por 
un pago efectuado, se dirige 
comunicación interna a las subcuentas de 
Compensación y/o de Solidaridad para 
que se aplique el descuento en los pagos 
que se vayan a realizar a las entidades. 

Mensual Administrador 
Fiduciario 

Notificar a las 
subcuentas de 
Compensación y 
Solidaridad para 
que se efectúen 
descuentos de 
posibles pagos a 
realizar.  
Registrar los 
descuentos en el 
informe de 
gestión. 
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PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE RECOBROS CONDICIONADOS 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

13.3.1 
Seguimiento a 

recobros 
condicionados 

13.3.1.7 
Informar 

descuentos a 
aplicar y 
valores a 
legalizar 

Generar comunicación interna con destino 
a la Unidad de Contabilidad informando  
los valores a descontar, con el fin que se 
creen en el ERP las cuentas por cobrar y 
posteriormente se haga la afectación 
contable y la legalización de los anticipos 
correspondientes.  

Mensual Administrador 
Fiduciario  

13.3.1.8 
Afectar 

contablemente  
 

Realizar la afectación contable de los 
estados financieros, registrando los 
ingresos y cancelando las cuentas por 
cobrar creadas. 

Mensual Administrador 
Fiduciario 

Validar que se 
realice la 
afectación 
contable frente a 
las órdenes de 
pago. 

13.3.1.9 
Actualizar base 

de datos de 
desistidos 

Actualizar la base de datos de recobros 
desistidos, registrando los valores 
recuperados y valores pendientes por 
recuperar. 

Mensual 

Firma 
Responsable De 

La Auditoría 
Integral y  

Administrador 
Fiduciario 

Verificar la 
correcta 
actualización de la 
base de datos. 
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14. PROCEDIMIENTO PAGO PREVIO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE RECOBRO - RESOLUCIÓN 1275 DE 2011, MODIFICADA 

POR LA RESOLUCION 4955 DE 2011 Y DEROGADAS POR LA R ESOLUCION 65 DE 2011. 
 
14.1 DEFINICIONES  
 
En el proceso de cálculo se debe considerar los promedios de glosa por entidad recobrante dentro de los periodos considerados en la 
norma junto con su desviación estándar.  
 

• Glosa: Es la objeción a los recobros presentados por las entidades, originadas en las inconsistencias detectadas en la revisión 
de formatos, anexos técnicos y sus respectivos soportes. 
 

• Porcentaje de glosa: Corresponde a la sumatoria de los valores glosados en el paquete (periodo de radicación) dividida entre 
la sumatoria de los valores recobrados en el paquete. 

 

 
 

 
• Desviación Estándar: es una medida de centralizació n o dispersión para variables de razón y de interva lo. Se define 

como la raíz cuadrada de la varianza.   
 

Igualmente para el cálculo de pago previo, se debe tener en cuenta los recobros radicados de los cuales se prevé son extemporáneos, 
junto con aquellos que en su momento estén en investigación en la Fiscalía. 
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14.2 CONDICIONES GENERALES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de Salud y Protección Social  mediante la Resolución 1275 de 2011, el administrador 
fiduciario del FOSYGA, de manera previa al proceso de auditoría integral, debe efectuar el quinto día hábil siguiente al vencimiento del 
término máximo para la radicación de las solicitudes de recobro, pago equivalente al 30% del valor total de lo recobrado por las Entidades 
Promotoras de Salud dentro del correspondiente mes, por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –POS, a través de los formatos MYT01 y MYT02. 
 
La procedencia del pago está supeditada al cumplimiento de los siguientes requisitos, según lo establecido en la Resolución 1275 de 2011 
y la nota externa 200294 de fecha 8 de julio de 2011: 
 

• Que el promedio de glosa de la EPS en los doce (12) últimos meses anteriores a la fecha de presentación de las solicitudes de 
recobro haya sido menor o igual al promedio nacional en ese mismo periodo. 

• La autorización de descuento automático de los pagos que realiza el Fosyga por concepto de compensación, recobros de 
medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud – POS correspondientes a 
otros períodos o pagos de cualquier otra índole, en el evento en que el valor aprobado en la auditoría de los recobros presentados 
resulte inferior al pago del 30%. 

• La renuncia expresa al cobro de intereses, cualquiera que sea su modalidad y otros gastos independientemente de su 
denominación respecto del recobro correspondiente a dicho mes. 

• La presentación del “Formato de Solicitud de Pago Parcial dentro del Procedimiento de Recobro para Garantizar el Flujo Oportuno 
de Recursos”, para efectos de verificar el cálculo del 30% y que se expida la correspondiente procedibilidad del pago previo a la 
auditoría 

 
 

En el procedimiento de pago previo se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• El valor  del  pago parcial (30%) se calcula teniendo en cuenta la información radicada por las entidades en los medios magnéticos. 
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• El cálculo del promedio de glosa nacional se realiza con la información contenida en los encabezados (valor glosado) de cada 
cierre de paquete. 

• El cálculo del promedio de glosa entidad se efectuará a partir de los datos existentes de cada entidad en los últimos doce (12) 
paquetes de MYT01-02 cerrados y certificados por el Administrador Fiduciario y aprobados para pago por el Ministerio de Salud y 
Protección Social . 

 
Conforme a lo dispuesto en la Nota Externa 200294 del 8 de julio de 2011 del Ministerio de Salud y Protección Social , el administrador 
fiduciario informará a cada EPS (vía correo electrónico) durante los cinco (5) días calendario anteriores a la terminación de cada mes, la 
información relacionada con el resultado de las últimas doce (12) radicaciones que hayan sido objeto de auditoría integral, indicando el 
promedio de glosa de la EPS y el promedio de glosa nacional 
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14.3 CONTENIDO 
 

PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.1 
Radicar 

recobros 
MYT01 y 
MYT02 

Las entidades promotoras de salud, radican 
los recobros por CTC y fallos de tutela 
dentro de los primeros 15 días del mes. Las 
entidades deben allegar los recobros en 
medio físico y magnético, el cual se valida 
en la malla de MYT dispuesta por el 
administrador fiduciario, quien entrega a la 
entidad la constancia de validación, con los 
resultados obtenidos.  
La información validada y aprobada es 
cargada automáticamente en la aplicación 
MYT. 

Del día 1º al 
15º de cada 

mes 

Entidades 
Promotoras de 

Salud 
 

Verificar que la 
recepción de 
medios magnéticos 
y físicos se haga 
dentro del plazo 
estipulado 
normativamente.   
Verificar que se 
valide la totalidad 
de los medios 
magnéticos. 
Validar que los 
documentos físicos 
entregados 
correspondan a los 
medios magnéticos 
validados.  
Controlar que se 
entregue a la 
entidad copia de la 
constancia de 
validación. 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.2 
Generar 
Reporte   

El Administrador Fiduciario  solicita  
mediante requerimiento la generación del 
reporte para el cálculo del promedio de 
glosa. El reporte generado por la Dirección 
de Sistemas debe contener: 
• Encabezados de las últimas doce (12) 

radicaciones que hayan sido objeto de 
auditoría integral. 

• Promedio de glosa nacional 
• Promedio de glosa por entidad 

Hasta 3º día 
hábil  siguiente 
al vencimiento 

de la 
radicación 

Administrador 
Fiduciario   

Validar que el 
reporte entregado 
cumpla con lo 
requerido. 

14.3.1.3 
Validar 

información 
del reporte 

Se debe verificar que el cálculo de los 
promedios, efectuado por la Dirección de 
Sistemas, esté bien aplicado. Para ello el  
Administrador Fiduciario,  calcula el 
Promedio de Glosa Nacional y el Promedio 
de Glosa por Entidad,  a partir de la 
información de las ultimas doce (12) 
radicaciones que hayan sido objeto de 
auditoría integral,  anteriores que están en 
las bases de datos de MYT. 
En caso de hallarse inconsistencias frente a 
lo calculado, se remite a la Dirección de 
Sistemas para que realice la validación de 
la información. 

Hasta 3º día 
hábil  siguiente 
al vencimiento 

de la 
radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Verificar la 
consistencia en la 
aplicación de las 
fórmulas. 
El cálculo de 
promedios y la 
verificación deben 
hacerla dos 
funcionarios de la 
Unidad MYT 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.4 
Revisar 

cumplimiento 
de requisitos 

El Administrador Fiduciario  debe verificar 
que las entidades presenten los soportes 
exigidos por la Resolución 1275 de 2011 
para proceder a certificar el pago parcial. 

Hasta 3º día 
hábil  siguiente 
al vencimiento 

de la 
radicación 

 

Administrador 
Fiduciario  

Verificar el 
cumplimiento de 
requisitos frente a la 
norma. 
 

14.3.1.5 
Calcular valor 

del pago 
previo a la 
auditoria 

Una vez validados los cálculos aplicados, 
se procede a evaluar que el Promedio de 
Glosa Entidad en las ultimas doce (12) 
radicaciones que hayan sido objeto de de la 
auditoría  integral, sea menor o igual al 
Promedio de Glosa Nacional. Para las 
entidades que cumplan la condición anterior 
se calculará el anticipo correspondiente al 
30% del valor total de lo recobrado, 
teniendo en cuenta que la información base 
para efectuar el cálculo es la radicada por 
las EPS en los medios magnéticos, que es 
cargada en el aplicativo MYT, previo al 
proceso de auditoría integral y validación 
documental. 

Hasta 3º día 
hábil  siguiente 
al vencimiento 

de la 
radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Validar la condición 
y cálculo del valor 
del anticipo. 
El cálculo del 
anticipo debe ser 
verificado por dos 
funcionarios del 
Administrador 
Fiduciario  
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.6 
Certificar 
valor del 

pago previo  
a la auditoria 

El administrador fiduciario debe certificar el 
valor a pagar conforme a lo establecido en 
la Resolución 1275 de 2011. La certificación 
se remite a la Firma auditora e 
interventora del contrato del encargo 
fiduciario para que emita concepto de 
procedibilidad del pago. 

Hasta 3º día 
hábil  siguiente 
al vencimiento 

de la 
radicación 

Administrador 
Fiduciario  

 
 
 
 
 
 
Verificar que la 
entrega de la 
certificación por 
parte de la firma 
interventora no 
afecte los términos 
descritos por la 
normatividad para 
efectuar el pago. 

La Firma auditora e interventora revisa  la 
certificación remitida por el administrador 
fiduciario y emite concepto respecto de la 
procedibilidad del pago, al siguiente día 
hábil al recibo de la comunicación.  En caso 
de hallar inconsistencias las informa para 
que se realicen los ajustes a los que haya 
lugar.   

4º  día hábil 
siguiente al 

vencimiento de 
la radicación 

Firma auditora e 
interventora   

El administrador fiduciario remite al 
Ministerio de Salud y Protección Social  
la certificación de procedibilidad de pago 
para que emita la ordenación de gasto y 
autorización de giro.  

4º  día hábil 
siguiente al 

vencimiento de 
la radicación 

Administrador 
Fiduciario  
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.7 
Autorizar 
Gasto de 

pago previo a 
la auditoria 

Allegar al administrador de los recursos del 
FOSYGA la ordenación de gasto y 
autorización de giro para que se proceda a 
realizar el pago parcial a las entidades.  

5º  día hábil 
siguiente al 

vencimiento de 
la radicación 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  

Verificar el valor 
autorizado por el 
Ministerio de 
Salud y Protección 
Social  frente a lo 
certificado por el 
Administrador 
Fiduciario. 
La Unidad de 
Contabilidad valida 
que se realice la 
afectación contable 
correspondiente. 

14.3.1.8 
Efectuar pago  

previo a la 
auditoria 

El Administrador Fiduciario  genera las 
órdenes de pago por entidad, las cuales 
deben ser  certificadas por la Firma 
Auditora/ Interventora Una vez autorizadas 
las órdenes de pago, Tesorería procede a 
realizar el giro correspondiente al valor del 
anticipo. 

5º  día hábil 
siguiente al 

vencimiento de 
la radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Realizar un reporte 
por parte de la 
Unidad de MYT, 
donde se lleve el 
control del pago 
parcial por entidad.  
 
Verificar que se gire 
el valor del pago 
parcial. 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.9 
Evaluar 
pagos y 

descuentos  
 

Una vez se cuente con el resultado de 
auditoria, el Administrador Fiduciario  
debe proceder a evaluar: 
• La posible recuperación de recursos en 

los casos en que el valor aprobado en la 
auditoría de los recobros presentados, 
resulte inferior al pago parcial (30%) de 
paquetes anteriores, valor que podrá ser 
descontado de pagos que deba efectuar 
el FOSYGA. 

• Efectuar el pago del valor aprobado en el 
paquete, en caso que éste sea superior 
al valor del anticipo (30%). 

Después de determinar los valores a 
recuperar a favor del FOSYGA y de 
identificar los valores a girar a favor de las 
entidades, el Administrador Fiduciario  
informará a la Unidad de Contabilidad el 
resultado de la validación, para proceder a 
realizar los asientos contables. 

Dos meses  
siguientes al 

vencimiento de 
la radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Verificar los valores 
a recuperar y a girar 
por entidad. 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

      

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.10 
Autorizar 

Gasto 
Resultado 
Paquete 

Una vez cerrado y certificado el paquete, el 
Ministerio de Salud y Protección Social    
debe allegar al administrador del FOSYGA 
la ordenación de gasto (previa ejecución de 
la cadena presupuestal y afectación de 
cuentas por pagar) para que se proceda a 
realizar el pago para las entidades con valor 
aprobado superior al pago parcial. 

Dos meses  
siguientes al 

vencimiento de 
la radicación 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social  

Verificar el valor 
autorizado por el 
Ministerio de 
Salud y Protección 
Social  frente a lo 
certificado por el 
Administrador 
Fiduciario. 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

14.3.1.11 
Validar orden 

de pago 

El Administrador Fiduciario  genera las 
órdenes de pago para las entidades con 
valor aprobado superior al pago parcial, 
previa ordenación del gasto por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social .  
Las órdenes de pago deben discriminar el 
valor total aprobado, el valor del pago 
parcial y el valor neto a girar, y ser 
validadas por la Dirección Administrativa y 
Financiera para la posterior firma de la 
Unidad de Medicamentos y Tutelas, 
Contabilidad y Gerencia. 
Una vez autorizadas las órdenes de pago, 
Tesorería procede a realizar el giro 
correspondiente. 

Dos meses  
siguientes al 

vencimiento de 
la radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Validar que la orden 
de giro contenga los 
valores 
discriminados. 
 
Verificar que el 
valor girado 
corresponda al 
valor de la orden de 
pago. 

14.3.1 
Pago previo 
de recobros 

14.3.1.12 
Efectuar 

afectación 
contable 

Según lo informado y pagado, la Unidad de 
Contabilidad procederá de manera manual 
a: 
• Legalizar el 30% inicial para las 

entidades cuyo valor aprobado en la 
auditoria sea superior o igual al valor del 
pago parcial.  

• Cancelar las cuentas de orden de 
acuerdo al resultado de auditoria remitido 

Dos meses  
siguientes al 

vencimiento de 
la radicación 

Administrador 
Fiduciario  

Verificar la 
afectación contable 
en el ERP.  
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PROCEDIMIENTO DE PAGO PARCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIE NTO DE RECOBRO – RESOLUCIÓN 1275 DE 2011 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA RESPONSABLE  CONTROL 

por la Unidad de Medicamentos y 
Tutelas. 
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ANEXOS 
 

ANEXO No. 1. GUIA PARA REVISION DE RECOBROS MYT-01 Y MYT-02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUDITORIA MEDICA 

 
GUIA DE REVISIÓN 

RECOBROS MYT 01 Y MYT 02 
 
 

2011 
 

 
 

GUIA PARA REVISION DE RECOBROS MYT 01 Y MYT 02 
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Este manual es una guía básica para realizar el proceso de auditoría de las cuentas de recobros MYT 01 y MYT 02. 
Dadas las características del proceso, la legislación vigente da las normas generales, por lo tanto el presente manual debe ser entendido 
de acuerdo a los cambios que se susciten en la legislación y las instrucciones recibidas. 
 
MARCO LEGAL  

� Ley 100 de 1993 
� Ley 1438 de 2011 
� Ley 1122 de 2007:  Por la cual se hacen algunas mod ificaciones en el Sistema General de Seguridad Soci al en Salud y se 

dictan otras disposiciones,  
� Ley 1393 de 2010. Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan me didas para promover 

actividades generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la  salud, se 
redireccionan recursos al interior del sistema de s alud y se dictan otras disposiciones.  

� Resolución 3099 de 2008 
� Resolución 3754 de 2008  
� Resolución 548 de 2010: Por la cual se reglamentan los Comités Técnico-Científicos, se establece el pr ocedimiento de 

radicación, reconocimiento y pago de recobros ante el Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga – y se dictan otras 
disposiciones aplicables durante el período de tran sición de que trata el artículo 19 del Decreto Legi slativo 128 de 2010. 
(Emergencia Social)  

� Resolución 4377 de 2010 
� Resolución 548 de 2010 
� Resolución 5229 de 2010 
� Resolución 005 de 2011 
� Resolución 1020 de 2011 
� Resolución 1089 de 2011 
� Resolución 1383 de 2011 
� Resolución 1275 de 2011 
� Resolución 1697 de 2011 
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� Resolución 2064 de 2011: Por medio de la cual, se m odifica la Resolución 3099 de 2008, en lo que tiene  que ver con 
causales de pago por un valor diferente al solicita do y causales de inconsistencia en las solicitudes de recobro.  

� Resolución 3470 de 2011: Por la cual se establecen valores máximos para el reconocimiento y pago de re cobros por 
medicamentos no incluidos en los planes de benefici os con cargo a los recursos del Fondo de Solidarida d y Garantía –  
FOSYGA. 

� Resolución 4316 de 2011. Por la cual se establecen valores máximos para el reconocimiento y pago de re cobros por 
medicamentos no incluidos en los planes de benefici os con cargo a los recursos del Fondo de Solidarida d y Garanti{ia 
(Fosyga)  

� Resolución 4427 de 2011: Por la cual se modifica la  Resolución 1275 de 2011.  
� Resolución 4752 de 2011: Por medio de la cual se mo difica la Resolución 3099 de 2008, modificada por l as Resoluciones 

3754, 5033 e 2008, 4377 de 2010 y 1089, 1383, 2064 y 2256 de 2011  
� Resolución 4475 de 2011. Por la cual se dictan disp osiciones para la radicación de las reclamaciones E CAT y de los 

recobros por beneficios extraordinarios no incluido s en el Plan de Beneficios en Salud, presentados al  Fondo de 
Solidaridad y Garantía – Fosyga durante el mes de o ctubre de 2011.  

� Resolución 5161 de 2011: Por la cual se dictan disp osiciones para las radicaciones de reclamaciones EC AT y de los 
recobros por beneficios extraordinarios no incluido s en el Plan de Beneficios en Salud, que deban pres entarse ante el 
Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga durante lo s meses de octubre y noviembre de 2011.  

� Resolución 20 de 2011: Por la cual se modifica la R esolución 1089 de 2011, modificada por la Resolució n 1383 de 2011.  
 

� Sentencia C-463 DE 2008 
� Sentencia T-760 DE 2008 
� Acuerdo 029 de 2011 de CRES.  Por el cual se sustit uye el Acuerdo 028 de 2011 que define, aclara y act ualiza integralmente 

el Plan Obligatorio de Salud.  
� Normas relacionadas con la codificación de procedimientos, diagnósticos, elaboración de historias clínicas, epicrísis, formulas 

médicas, y en general las relacionadas con el ejercicio de las actividades asistenciales en salud. 
� Las instrucciones del Ministerio relacionadas con los temas particulares no son objeto del presente manual, por la dificultad de 

mantenerlas actualizadas. 
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OBJETIVOS DE LA REVISION 
1. Realizar la revisión integral de los recobros radicados en los formatos MYT 01 y MYT 02. 
2. Verificar la presentación y diligenciamiento de los documentos previstos en la normatividad vigente, según el tipo de evento reclamado. 
3. Verificar que los servicios facturados sean a cargo del FOSYGA.  
4. Definir el estado de auditoría definitivo para el recobro evaluado. 
5. En caso de definirse un estado diferente al de aprobado, aplicar los criterios y conceptos de glosas definidos en las normas vigentes. 
6. Efectuar los cruces con las bases de datos y aplicativos necesarias para el proceso. 
 
CONSIDERACIONES DEL PROCESO: 
Se utilizan dos aplicativos: 
-Outsourcing de procesamiento documental  para visualizar los recobros. 
-MYT para verificar la información remitida por la entidad en medio magnético y realizar la gestión de auditoria. 
De acuerdo al número de recobro asignado en el aplicativo de procesamiento documental debe buscarse el número de recobro en el 
aplicativo de MYT. 
 
 
VERIFICACIONES OBLIGATORIAS: 
1. Que los datos del usuario de la imagen coincidan con los datos cargados en el aplicativo de MYT. 
2. Que los datos del formato MYT coincidan con los datos registrados en el aplicativo MYT. 
3. Realizar las validaciones de las fechas relacionadas con los documentos de CTC y tutelas registrados en el aplicativo. 
4. En los CTC verificar la liquidación de medicamentos homólogos o sustitutos si aplica. 
5. Verificar los precios de medicamentos en la lista de precios de la EPS correspondiente. 
6. De tratarse de un procedimiento sin homólogo en POS, debe realizarse la liquidación de acuerdo a las tarifas SOAT. 
7. Verificar los valores netos resultantes del recobro. 
8. En los CTC verificar la lista de integrantes vigentes de la EPS en la fecha del acta. 
9. En las cuentas de medicamentos deben ingresarse los conceptos del CTC, verificando contra el histórico. 
10. En las cuentas de tutelas el analista jurídico debe ingresar la información pertinente del ‘Motiva’ y ‘Resuelve’ de acuerdo a lo 

establecido por el Juez y acorde a los requerimientos del paciente. Debe anotarse la información objetiva y concreta. 
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11. En caso de presentarse un criterio de glosa, debe seleccionarse la grilla respectiva y llenar la información relevante. 
12. Únicamente pueden utilizarse los códigos de glosa definidos por la norma, no pueden invocarse, asimilarse o interpretarse nuevos 

criterios. Cualquier observación o diferencia de criterio debe conciliarse con el Coordinador, sin realizar ninguna modificación o 
anotación. 

13. Las observaciones relacionadas con las glosas deben ser pertinentes, claras, objetivas y concretas. Se establecen unas observaciones 
estándar para facilitar el proceso. 

14. En caso de presentar el recobro alguna observación de FORMA, que sea importante reportarla a la EPS, debe incluirse en el código 
‘999 Observaciones’ y consignarla en el aplicativo. Esta información se reporta a la Superintendencia. 

15. Una vez finalizado el proceso de auditoria, debe realizarse una revisión rápida del llenado de los campos. 
16. Los analistas médicos únicamente pueden activar los check médicos (opción del sistema de revisión médica, se activa de acuerdo al 

perfil), los analistas jurídicos únicamente pueden activar los check jurídicos (opción del sistema de revisión jurídica, se activa de 
acuerdo al perfil). 

17. Las cuentas de recobros por concepto de tutelas deben tener una revisión jurídica previa a la revisión médica. 
 
FORMATOS: 
Los formatos que deben presentar las cuentas de recobros ene l proceso de auditoria médica son: 
1. Formato radicación de solicitudes de recobros (Formato MYT-R). 
2. Formato radicación de solicitudes de recobros (Formato anexo 1). 
3. Formato solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios o prestaciones de salud No POS-CTC (Formato MYT-01). 
4. Formato solicitud de recobro por concepto de fallos de tutela (Formato MYT-02). 
5. Formato remisión documentación recobros de medicamentos, servicios médicos o prestaciones de salud No POS y fallos de tutela con 
estado de aprobación condicionada (Formato MYT-03). 
6. Formato objeción a la auditoría realizada (Formato MYT-04). 
 
INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS: 
Las instrucciones específicas para el proceso de auditoria se basan en la información consignada en las Resoluciones vigentes. Su 
cumplimiento es obligatorio. 
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Cualquier tipo de cobro o reclamación que deba atenderse con recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga deberá tramitarse ante 
su administrador fiduciario dentro de los seis meses siguientes a la generación o establecimiento de la obligación de pago o de la 
ocurrencia del evento, según corresponda. En consecuencia, no podrá efectuarse por vía administrativa su reconocimiento con 
posterioridad al término establecido. 
 
COMITES TECNICO CIENTIFICOS 
Integración de los Comités Técnico-Científicos:  Las entidades administradoras de planes de beneficios, integrarán un Comité Técnico-
Científico, CTC, que estará conformado por un (1) representante de la entidad administradora de planes de beneficios, según 
corresponda, un (1) representante de las Instituciones Prestadoras de Salud, IPS, y un (1) representante de los usuarios, que tendrá las 
funciones que se señalan en la normatividad vigente. 
Los Comités Técnico-Científicos deberán integrarse en cada departamento y distrito donde estas entidades hayan sido autorizadas para 
funcionar por la Superintendencia Nacional de Salud. En todo caso, deberán garantizar la oportunidad y la facilidad de acceso de los 
afiliados al Comité. 
El representante legal de cada una de las entidades administradoras de planes de beneficios, deberá reportar en debida forma a la 
Superintendencia Nacional de Salud el acta de conformación de los Comités, identificando sus integrantes, esta información hace parte 
del proceso de auditoria. 
Funciones del Comité Técnico-Científico : 
1. Evaluar, aprobar o desaprobar las prescripciones u órdenes médicas presentadas por los médicos tratantes de los afiliados, de los 
medicamentos y demás servicios médicos y prestaciones de salud por fuera del Manual Vigente de Medicamentos del Plan Obligatorio de 
Salud, como en el Manual Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
manual listado de medicamentos del Plan Obligatorio de Salud, POS, etc. 
2. Justificar técnicamente las decisiones adoptadas, teniendo en cuenta la pertinencia con relación al o los diagnósticos del paciente, para 
lo cual se elaborarán y suscribirán las respectivas actas. 
3. Realizar y remitir al Ministerio, informes trimestrales de los casos autorizados y negados. 
De sus decisiones se dejará constancia en un libro de actas debidamente suscritas por los miembros del Comité y foliado, anexando los 
soportes utilizados como base de la decisión.  
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Criterios para la evaluación, aprobación o desaprob ación:  El Comité Técnico-Científico deberá tener en cuenta para la evaluación, 
aprobación o desaprobación de los medicamentos y demás servicios médicos y prestaciones de salud, no incluidos tanto en el Manual de 
Medicamentos, como en el Manual de actividades, intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud, los siguientes criterios: 
a) La prescripción de medicamentos y demás servicios médicos y prestaciones de salud, no incluidos en el Manual de Medicamentos del 
Plan Obligatorio de Salud solo podrá realizarse por el personal autorizado de la entidad administradora de planes de beneficios. No se 
tendrán como válidas transcripciones de prescripciones de profesionales que no pertenezcan a la red de servicios de cada una de ellas. 
b) Solo podrán prescribirse medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud que se encuentren debidamente autorizados para 
su uso y ejecución o realización por las respectivas normas vigente en el país como las expedidas por el INVIMA y las referentes a la 
habilitación de servicios en el Sistema de Garantía de la Calidad de los servicios de salud. 
c) La prescripción de los medicamentos y/o servicios médicos y prestaciones de salud, será consecuencia de haber utilizado, agotado o 
descartado las posibilidades técnicas y científicas para la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la 
enfermedad contenidas tanto en el Manual Vigente de Medicamentos del Plan Obligatorio de Salud como en el Manual Vigente de 
Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin obtener resultado clínico o 
paraclínico satisfactorio en el término previsto de sus indicaciones o de prever u observar reacciones adversas o intolerancia por el 
paciente o porque existan indicaciones o contraindicaciones expresas. De lo anterior se deberá dejar constancia en la historia clínica. 
d) Debe existir un riesgo inminente para la vida o salud del paciente, lo cual debe ser demostrable y constar en la historia clínica 
respectiva. 
 
En ningún caso el Comité Técnico-Científico podrá aprobar tratamientos experimentales ni aquellos medicamentos que se prescriban para 
la atención de las actividades, procedimientos e intervenciones que se encuentren expresamente excluidos o con limitaciones en los 
Planes de Beneficios conforme a los artículos 10, 50, 56, 57, 68, 59 y 70 del acuerdo 08 de 2009 de la CRES y demás normas que la 
adicionen, modifiquen o deroguen.  
 
En el evento que fueran modificados medicamentos, en el listado de medicamentos del POS, éstos no podrán ser recobrados ni pagados 
por el FOSYGA. 
 
Tiempo de las autorizaciones:   
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El Comité podrá autorizar tratamientos ambulatorios hasta por un máximo de tres (3) meses, tiempo que se considera pertinente para que 
el Comité Técnico-Científico nuevamente analice el caso y si la respuesta al tratamiento es favorable, determine la periodicidad con la que 
se continuará autorizando y suministrando el medicamento, el que en ningún caso podrá ser por tiempo indefinido. 
Para el caso de pacientes con tratamientos crónicos a los cuales y después de haber realizado el proceso antes mencionado se les 
determine un tiempo de tratamiento definitivo para el manejo de su patología, los períodos de autorización podrán ser superiores a tres (3) 
meses y hasta por un (1) año, en cuyo caso el Comité Técnico-Científico deberá hacer la evaluación por lo menos una (1) vez al año y 
determinar la continuidad o suspensión del tratamiento. 
En situaciones de urgencia manifiesta, es decir, cuando esté en riesgo la vida del paciente, no aplicará el procedimiento para la 
autorización previsto en la normatividad vigente, teniendo el médico tratante la posibilidad de decidir sobre el medicamento, servicio 
médico o prestación de salud a utilizar, previa verificación del cumplimiento de los criterios de autorización establecidos en la normatividad 
vigente. 
 
PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR RECOBROS AL FOSYGA POR CONCEPTO DE MEDICAMENTOS, SERVICIOS MÉDICOS O 
PRESTACIONES DE SALUD NO INCLUIDOS EN EL POS Y FALL OS DE TUTELA 
Deberán presentarse en el formato “Formulario Radicación de Solicitudes de Recobros” y su anexo “Relación de Solicitudes de Recobro” 
(Resolución 3099). 
Documentos que deben mantenerse vigentes y actualiz ados en el Consorcio: 
a) Certificado de existencia y representación legal de las entidades. 
b) Poder debidamente otorgado si actúa por intermedio de apoderado.  
c) Lista de precios vigente de medicamentos, insumos y/o dispositivos del Plan Obligatorio de Salud, POS, de los proveedores de la 
entidad.  
d) Certificación de los integrantes del Comité Técnico-Científico registrado ante la Superintendencia Nacional de Salud.  
e) El Plan General de cuotas moderadoras y copagos aplicables a sus afiliados. 
f) La certificación de cumplimiento del reporte trimestral al Sismed, de los precios de compra de medicamentos, expedida por Sismed en el 
que se indique que el archivo fue procesado exitosamente (Resolución 4377 de 2010). 
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Requisitos especiales de la solicitud de recobros p or medicamentos, servicios médicos y prestaciones d e salud no incluidos en 
el POS y autorizados por el Comité Técnico-Científi co 
La solicitud diligenciada en el Formato “Formulario Radicación de Solicitudes de Recobros” y su anexo, deberán acompañarse los 
siguientes documentos: 
a) Formato de “Solicitud de Recobro por Concepto de Medicamentos, Servicios Médicos o Prestaciones de Salud no POS-CTC”, 
numerada consecutivamente por cada paciente. 
b) Una copia del acta del Comité Técnico-Científico. 
El acta deberá contener: 

i) La fecha de elaboración y número del acta; 
ii) Los datos de identificación del afiliado o paciente; 
iii) El diagnóstico, descripción y código, según la clasificación internacional de enfermedades vigente y análisis del caso objeto de 
estudio; 
iv) Un resumen de las prescripciones u órdenes médicas y justificación o justificaciones efectuadas por el médico tratante, 
identificando el nombre del médico, la fecha de las prescripciones u órdenes médicas y demás datos consignados en la misma, así 
como justificación del medicamento, servicio médico o prestación de salud No POS; 
v) Del medicamento, servicio médico o prestación de salud no POS: 

a) Del o los medicamentos: el nombre del medicamento en su denominación común internacional, identificar su grupo 
terapéutico, principio(s) activo(s) individuales o combinados, concentración, forma farmacéutica, número de días/tratamiento, 
número de dosis/día y cantidad autorizada identificando el codigo CUM completo de conformidad con la resolución 255 de 2007 o 
de la norma que la modifique, adiciona o sustituya. 
b) Del o los servicios médicos y prestaciones de salud únicos: identificar el objetivo (promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación); 
c) Del o los servicios médicos y prestaciones de salud únicos, pero que deben ser repetidos: el objetivo (promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación), motivo (por qué se requiere nueva evaluación, por complicación, recurrencia de la 
afección o presunta mala praxis); 
d) Del o los servicios médicos y prestaciones de salud sucesivos, objetivo, frecuencia de uso, cantidad autorizada y tiempo total 
autorizado; 
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e) De las actividades, procedimientos, e intervenciones deberá indicarse el código CUPS, si estos no están incluidos en el código 
CUPS, deberá indicarse el código interno del proveedor. (Resolución 4377 de 2010) 
f) De los insumos, dispositivos biomédicos y productos biológicos deberá incluirse el código interno del proveedor. (Resolución 
4377 de 2010) 
vi) La identificación del medicamento o de los medicamentos incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del mismo grupo terapéutico 
que se reemplazan o sustituyen, con la descripción de su principio(s) activo(s), concentración y forma farmacéutica, y el número de 
días/tratamiento y dosis/día equivalentes al medicamento autorizado o negado; 
vii) La identificación del o los servicios médicos y prestaciones de salud incluidas en el Plan Obligatorio de Salud, objetivo, 
frecuencia de uso, cantidad y tiempo total, que se remplazan o sustituyen en el Plan Obligatorio de Salud equivalentes al o los 
servicios médicos y prestaciones de salud autorizados o negados; 
viii) En el caso de que no existan en el Manual de actividades, intervenciones y procedimientos del Plan Obligatorio de Salud, 
servicios médicos o prestaciones de salud que se puedan considerar reemplazados o sustituidos por el servicio médico o 
prestación de salud No POS autorizados por el Comité Técnico-Científico debe quedar manifiesta esta situación en el Acta, 
soportada en la evidencia científica y condiciones establecidas por el médico tratante; 
ix) La verificación del cumplimiento de los criterios de evaluación y autorización, certificando que estos han sido constatados en 
resumen de atención o epicrisis, historia clínica del afiliado o paciente; 
x) La decisión adoptada frente al suministro del medicamento, servicio médico o prestación de salud, la cual, en caso de definir su 
no autorización, deberá indicar la justificación técnica y normativa que la soporta; 
xi) Nombre y firma de los integrantes del Comité Técnico-Científico. Para el o los médico(s) integrante(s) se requiere el número del 
registro médico; 

c) Copia simple de la factura de venta o documento equivalente, expedida por el proveedor, la cual debe ceñirse a lo establecido en el 
literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, con constancia de cancelación. La factura o documento equivalente, debe identificar: 

i) La entidad responsable del pago (entidad administradora de planes de beneficios); 
ii) La identificación del afiliado al cual se suministró el medicamento, servicio médico o prestación de salud; 
iii) Código, descripción, valor unitario y total; 
iv) Cantidad del medicamento, servicio médico o prestación de salud; 
vi) Valor unitario; 
vii) Valor total. 
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Cuando en la factura no esté detallada la atención, se debe anexar el detalle de cargos. Cuando la factura incluya el tratamiento de más 
de un afiliado, deberá señalar en forma desagregada la relación que enuncie: el medicamento, servicio médico o prestación de salud, la 
cantidad y el valor facturado para cada afiliado certificado por el proveedor. 
En el evento que se realicen compras al por mayor y al proveedor le sea imposible identificar al paciente a quien le fue suministrado, el 
representante legal de la entidad administradora de planes de beneficios, debe certificar bajo la gravedad de juramento tal circunstancia, 
indicando a qué factura imputa el respectivo medicamento, servicio médico o prestación de salud. 
d) Copia de la orden y/o fórmula médica, elaborada por el médico tratante con firma y registro médico. La fórmula médica deberá ajustarse 
a lo estipulado en el Capítulo IV del Decreto 2200 de 2005 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen. 
e) Documento que evidencie la entrega de medicamento, servicio médico o prestación de salud: 

i) De tipo ambulatorio: Podrá ser la factura, la fórmula médica, la orden médica, o formato diseñado para tal efecto por las 
entidades administradoras de planes de beneficios que deberá ser firmado por el paciente, su representante, responsable o 
acudiente con número de identificación como constancia de recibido; 
ii) En atención inicial de urgencias: copia del informe de atención inicial de urgencias; 
iii) En atención de urgencias con observación, servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria): Resumen de 
atención o epicrisis. 

f) En el evento de que el medicamento no contenido en el listado vigente no sea prescrito en la denominación común internacional, tal 
como lo prescribe el artículo 16 del Decreto 2200 de 2005 y los artículos 38 y 42 del Acuerdo 08 de 2009 de la CRES y demás normas que 
lo modifiquen, deberá acompañarse de la justificación  de la necesidad médica del medicamento  en su denominación de marca cuando la 
autorización cumpla  con las condiciones de calidad, seguridad, comodidad para el paciente, y que tal decisión  se funda en el opinión 
científica de expertos en la respectiva especialidad  y los efectos que concretamente tendría el tratamiento o el medicamento en el 
paciente. Copia de esta justificación deberá remitirse al INVIMA, salvo cuando el medicamento de marca prescrito corresponda al único 
principio activo disponible. (Resolución 4377 de 2010) 
g) Copia de remisión al IINVIMA de la justificación prevista en el literal anterior. (Resolución 4377 de 2010) 
 
Requisitos especiales de la solicitud de recobros o riginados en fallos de tutela  
A la solicitud diligenciada en el formato “Formulario Radicación de Solicitudes de Recobros” y su anexo, deberán acompañarse los 
siguientes documentos: 
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a) Formato de “Solicitud de Recobro por Concepto de Prestaciones ordenadas por fallos de tutela” numerada consecutivamente por cada 
paciente el cual  se adopta en la Resolución 4377 de 2010  y que deberá diligenciarse en su totalidad, indicando para medicamentos el 
código CUM completo de conformidad con la resolución 255 de 2007 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, para actividades, 
procedimientos e intervenciones el código CUPS,  si éstos no están incluidos en el código CUPS, deberá indicarse el código interno del 
proveedor. Para los insumos, dispositivos biomédicos, y productos biológicos deberá indicarse el código interno del proveedor. 
b) Copia del fallo de tutela. Para cuentas consecutivas originadas en el mismo fallo, se relacionará el número de radicado de la primera 
cuenta presentada en la cual se anexó la copia del fallo; 
c) Copia simple de la factura de venta o documento equivalente, expedida por el proveedor, la cual debe ceñirse a lo establecido en el 
literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, con constancia de cancelación. La factura o documento equivalente, debe identificar: 

i) La entidad responsable del pago (entidad administradora de planes de beneficios); 
ii) La identificación del afiliado al cual se suministró el medicamento, servicio médico o prestación de salud; 
iii) Código, descripción, valor unitario y total; 
iv) Cantidad del medicamento, servicio médico o prestación de salud; 
v) Valor unitario; 
vi) Valor Total. 

Cuando en la factura no esté detallada la atención, se debe anexar el detalle de cargos. Cuando la factura incluya el tratamiento de más 
de un afiliado, deberá señalar en forma desagregada la relación que enuncie: El medicamento, servicio médico o prestación de salud, la 
cantidad y el valor facturado para cada afiliado certificado por el proveedor; 
d) Certificado de semanas cotizadas al Sistema por el afiliado o beneficiario, en los casos de tutela por períodos mínimos de cotización, en 
los cuales se especifique la fecha de afiliación al Sistema General de Seguridad Social y a la EPS, identificando las semanas cotizadas en 
el año inmediatamente anterior a la fecha del otorgamiento de la prestación ordenada en el respectivo fallo. Para estos efectos el 
certificado de semanas cotizadas al sistema lo emitirá la respectiva entidad administradora de planes de beneficios de acuerdo a la 
información reportada en sus formularios de afiliación y novedades; 
e) Documento que evidencie la entrega del medicamento, servicio médico o prestación de salud:  

i) De tipo ambulatorio: Podrá ser la factura, la fórmula médica, la orden médica, o formato diseñado para tal efecto por las 
entidades administradoras de planes de beneficios que deberá ser firmado por el paciente, su representante, responsable o 
acudiente con número de identificación como constancia de recibido; 
ii) En atención inicial de urgencias: Copia del Informe de atención inicial de urgencias; 
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iii) En atención de urgencias con observación, servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria): Resumen de 
atención o epicrisis. 

Término para presentar las solicitudes de recobro: Las entidades administradoras de planes de beneficios deberán tramitar y presentar 
en debida forma las solicitudes de recobro ante el FOSYGA por concepto de medicamentos y fallos de tutela, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la generación o establecimiento de la obligación de pago o de la ocurrencia del evento, según corresponda. 
Para efectos de los recobros por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud no incluidos en el POS 
autorizados por el Comité Técnico-Científico y fallos de tutela, se tendrá en cuenta la fecha del suministro efectivo del medicamento, 
servicio médico o prestación de salud o la fecha de radicación de la factura ante la entidad administradora de planes de beneficios por 
parte del proveedor o la fecha del fallo de tutela para el caso de recobros ordenados por decisiones judiciales. 
En aquellos eventos que autoricen u ordenen prestaciones sucesivas, el plazo previsto en el Decreto Ley 1281 de 2002 se contará a partir 
del momento en que se suministre el medicamento, servicio médico o prestación de salud, según sea el caso, o la fecha de radicación de 
la factura ante la entidad administradora de planes de beneficios por parte del proveedor. 
 
Causales de rechazo de las solicitudes de recobro:  
Las solicitudes de recobro ante el FOSYGA por concepto de medicamentos, servicio médico o prestación de salud No POS autorizados 
por Comité Técnico-Científico o por fallos de tutela serán rechazadas en forma definitiva, por las causales y códigos que se señalan a 
continuación:  
a) Cuando fueren presentadas en forma extemporánea de conformidad con el artículo 13 del decreto 1281 de 2002 y de acuerdo con las 
fechas establecidas en los artículos 12 y 14 de la normatividad vigente.(Código 1-01). 
b) Cuando el medicamento, servicio médico o prestación de salud objeto de la solicitud de recobro no corresponda a lo ordenado por el 
fallo de tutela o al autorizado por el Comité Técnico-Científico, según el caso (Código 1-02). 
c) Cuando los valores objeto de recobro ya hayan sido pagados por el FOSYGA (Código 1-03). 
d) Cuando no se anexe al recobro la factura del proveedor o prestador del servicio en la que conste su cancelación (Código 1-04). 
e) Cuando al recobro no se adjunta copia del fallo o fallos de tutela (Código 1-05). 
f) Cuando al recobro no se aporta el Acta del Comité Técnico-Científico (Código 1-06). 
Las causales previstas en los literales e) y f), no serán aplicables cuando se trate de recobros por prestaciones sucesivas y dichos 
documentos fueron aportados en la primera solicitud.  
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Causales de devolución de las solicitudes de recobr o:   
Las solicitudes de recobro ante el FOSYGA por concepto de medicamentos, servicio médico o prestación de salud No POS autorizados 
por Comité Técnico-Científico o por fallos de tutela, aplican en forma diferente para cada tipo de recobro, y quedarán en estado devuelto, 
por las causales y códigos que se señalan a continuación: 
 
Las causales generales de devolución aplicables a todas las solicitudes de recobro serán las siguientes: 
a) Cuando el recobro no corresponde con lo facturado por el proveedor (Código 2-01); 
b) Cuando la factura no cumple con el literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario (Código 2-02); 
c) Cuando en el recobro no se indique correctamente el código del medicamento, servicio médico o prestación de salud No POS 
autorizado por CTC o por Fallo de tutela y entregado al afiliado asi: 
 - Medicamentos: Código CUM 
 - Actividades, procedimientos e intervenciones: Código CUPS 
 - Actividades, procedimientos e intervenciones no incluidos en el Código CUPS: Código interno del proveedor. 
 - Insumos, dispositivos biomédicos, productos biológicos: Código interno del proveedor. 
 d) Cuando al entidad recobrante no acredite el cumplimiento del último reporte al Sismed. (Resolución 4377 de 2010) 
 
 
Las causales de devolución aplicables a los recobros por medicamentos, servicio médico o prestación de salud No incluidos en el POS 
autorizados por el Comité Técnico-Científico serán: 
a) Cuando no hay evidencia de la entrega del medicamento, servicio médico o prestación salud No Pos al paciente. (Código 2-03); 
b) Cuando el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico, no registre la fecha de realización del Comité (Código 2-04); 
c) Cuando el contenido del Acta no registre la fecha de solicitud (Código 2-05); 
d) Cuando el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico no contiene la justificación médica (Código 2-06); 
e) Cuando el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico no registre el nombre del afiliado (Código 2-07); 
f) Cuando el nombre del afiliado contenido en el Acta del Comité Técnico-Científico no corresponde al consignado en la solicitud del 
médico tratante (Código 2-08); 
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g) Cuando el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico no identifica el medicamento autorizado (grupo terapéutico, principio(s) 
activo(s) individuales o combinados, concentración, forma farmacéutica, número de días/tratamiento, número de dosis/día y cantidad 
autorizada) (Código 2-09); 
h) Cuando el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico no identifica el o los medicamentos del Plan Obligatorio de Salud que se 
reemplazan o sustituyen por el autorizado (grupo terapéutico, principio(s) activo(s) individuales o combinados, concentración, forma 
farmacéutica, y número de días/tratamiento, número de dosis/día y cantidad equivalentes a la autorizada) (Código 2-10); 
i) Cuando en el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico se registra que el suministro del medicamento, servicio médico o la 
prestación de salud es anterior a la fecha de realización del Comité (Código 2-12); 
j) Cuando la fecha de solicitud del médico tratante es posterior al suministro del medicamento, servicio médico o prestación de salud. 
(Código 2-12); 
k) Cuando en el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico, no se identifica, servicio médico o prestación de salud No Pos 
autorizado (objetivo, motivo en caso de ser un evento único que se debe repetir, frecuencia de uso, cantidad autorizada y tiempo total 
autorizado). (Código 2-13); 
l) Cuando en el contenido del Acta del Comité Técnico-Científico no se identifica, el servicio médico o prestación de salud Pos que se 
reemplazan o sustituyen por el autorizado (objetivo, frecuencia de uso, cantidad y tiempo total) (Código 2-14); 
m) Cuando no adjunta certificado de semanas de cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud, para autorizaciones por el 
Comité Técnico-Científico por períodos mínimos de cotización (Código 2-15); 
n) Cuando el recobro no se acompaña de la justificación del médico tratante de la prescripción del medicamento No POS en su 
denominación de marca o de la remisión de esta justificación al INVIMA. (Resolución 4377 de 2010) 
 
Las causales de devolución aplicables a los recobros originados en fallos de tutela serán: 
a) Cuando el medicamento, servicio médico o prestación en salud ordenado por el fallo de tutela no corresponde con lo facturado por el 
proveedor (Código 2-16); 
b) Cuando el nombre del afiliado contenido en el fallo de tutela no corresponde con el consignado en la solicitud de recobro. (Código 2-17); 
c) Cuando no adjunta certificado de semanas de cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud, para fallos ordenados por 
periodos mínimos de cotización (Código 2-18).  
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Cuando se presente una o varias de las causales de glosa se devolverá la totalidad de la documentación y se informará al representante 
legal o al apoderado de la entidad reclamante, por una (1) sola vez, el código de la causal y/o causales y las inconsistencias que deben 
subsanarse. Debe tomarse en cuenta que en futuras radicaciones del recobro NO pueden aplicarse nuevas glosas. 
 
Excepciones: En situaciones de urgencia manifiesta, es decir, cuando esté en riesgo la vida del paciente, no aplicará el procedimiento 
para la autorización previsto, el médico tratante tiene la posibilidad de decidir sobre el medicamento, servicio médico o prestación de salud 
a utilizar, previa verificación del cumplimiento de los criterios de autorización. El médico tratante deberá presentar el caso ante el Comité 
Técnico-Científico en cualquiera de las dos (2) sesiones siguientes a la ocurrencia del hecho, quien, mediante un análisis del caso, 
confirmará o no la decisión adoptada y autorizará la continuidad en el suministro del medicamento, servicio médico o prestación de salud 
si es del caso. 
  
 
c) Cuando falte la lista de precios vigente de medicamentos, insumos y/o dispositivos del Plan Obligatorio de Salud, POS, de los 
proveedores de la entidad. (Código 3-03); 
k) Cuando el usuario reportado en el recobro no aparezca en la Base de Datos Única de Afiliados, BUDA, por la entidad recobrante para el 
período de la prestación del servicio (Código 3-12)”. 
 
Causales de inconsistencia de las solicitudes de re cobro: 
Las solicitudes de recobro presentadas ante el FOSYGA, por concepto de medicamentos, servicios médicos o prestaciones de salud NO 
POS autorizados por Comité Técnico-Científico o por fallos de tutela se tendrán en estado de inconsistencia, cuando el recobro no se 
presente con el completo diligenciamiento de los formatos adoptados en la normatividad vigente, por las causales y los códigos que se 
señalan a continuación:  
a) Del formato radicación de solicitudes de recobros (Formato MYT-R): Cualquiera de los datos en él contenidos (Código 5-01); 
b) Del formato radicación de solicitudes de recobros: Cualquiera de los datos en él contenidos (Código 5-02); 
c) Del formato solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud No Pos–CTC (Formato 
MYT-01): Cualquiera de los datos correspondientes a:  
1. Datos del recobro.  
2. Datos de la entidad.  
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3. Datos del afiliado.  
4. Detalle del Recobro. 4a. Datos medicamentos, servicios médicos y prestación de salud No POS. 
5. Declaración de la entidad (Código 5-03); 
d) Del formato solicitud de recobro por concepto de fallos de tutela (Formato MYT-02): Cualquiera de los datos correspondientes a: 1. 
Datos del recobro 2. Datos de la entidad. 3. Datos del afiliado. 4. Detalle del Recobro. 4a. Datos medicamentos, servicios médicos y 
prestación de salud No POS y 5. Declaración de la entidad (Código 5-04); 
e) Del formato remisión documentación recobros de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud No Pos y fallos de tutela 
con estado de APROBACION CONDICIONADA (Formato MYT-03): Cualquiera de los datos en él contenidos (Código 5-05); 
f) Del formato objeción a la auditoría realizada (Formato MYT-04): Cualquiera de los datos en él contenidos (Código 5-06). 
 
Tales solicitudes serán devueltas a la entidad recobrante. La devolución deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez (10) días 
calendario siguiente a su presentación. 
 
Pagos de solicitudes de recobro por un valor difere nte al solicitado:  
Se debe reliquidar el valor solicitado de un recobro, cuando una vez realizada la auditoría integral se evidencian los siguientes hechos: 
a) Cuando exista error en los cálculos del recobro (Código 4-01); 
b) Cuando el porcentaje recobrado por semanas de cotización no coincida con la certificación aportada (Código 4-02); 
c) Cuando como consecuencia del Acta del Comité Técnico-Científico o fallo de tutelase incluyan prestaciones contenidas en los planes de 
beneficios (Código 4-03); 
d) Cuando el valor de la factura en letras sea diferente al valor consignado en números, caso en el cual se atenderá el valor en letras 
(Código 4-04); 
e) Cuando uno o varios ítems incluidos en el recobro presente alguna causal de rechazo o devolución (Código 4-05); 
f) Cuando uno o varios de los datos contenidos en el medio magnético no corresponde a lo diligenciado en el formato físico, se atenderá a 
lo contenido en el físico (Código 4-06); 
 
Para efectos del recobro, el Ministerio de Salud y Protección Social  o la entidad que se defina para ello de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 29 del Acuerdo 029 de 2011 de la CRES  y demás normas que lo modifiquen, deberán considerar que el POS incluye los 
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medicamentos contenidos en el listado vigente, independientemente de la forma de la comercialización que se utilice (genérico o de 
marca), Resolución 4377 de 2010. 
 
Monto a reconocer y pagar por el Fondo de Solidarid ad y Garantía, FOSYGA, por suministro de medicament os, servicios 
médicos y prestaciones de salud No POS del Régimen Contributivo  
-Monto a reconocer y pagar por recobro de medicamen tos, servicios médicos y prestaciones de salud:  
 El monto a reconocer y pagar por recobro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud se determinará sobre el precio de 
compra al proveedor soportado en la factura de venta o documento equivalente de este, de la siguiente forma: 
 
a) Medicamentos No POS autorizados por Comité Técnico-Científico. El valor a reconocer y pagar por concepto de medicamentos no 
incluidos en el Manual Vigente de Medicamentos del Plan Obligatorio de Salud, autorizados por Comité Técnico-Científico, será la 
diferencia entre el valor facturado del medicamento suministrado y el valor calculado para el o los medicamentos incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud del mismo grupo terapéutico que se reemplaza(n) o sustituye(n). 
Al valor resultante, se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
Se reconocerá la diferencia del valor entre el medicamento de denominación genérica previsto en el POS y el medicamento de 
denominación de marca. 
 
b) Servicios médicos y prestaciones de salud No POS autorizados por Comité Técnico-Científico. El valor a reconocer y pagar por 
concepto de servicios médicos y prestaciones de salud no incluidos en el Manual Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (POS), autorizados por Comité Técnico-Científico, será el valor facturado por el 
proveedor del servicio médico y/o prestación de salud. 
Al valor resultante, se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
 
c) Servicios médicos y prestaciones de salud incluidos en el POS, realizados bajo diferente tecnología y/o vía quirúrgicas autorizados por 
Comité Técnico-Científico. El valor a reconocer y pagar por concepto de servicios médicos y prestaciones de salud incluidos en el Manual 
Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, pero realizados con diferente 
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tecnología y/o vía quirúrgica, autorizados por Comité Técnico-Científico, será la diferencia entre el valor facturado del servicio médico y 
prestación de salud suministrado con esta tecnología y/o vía quirúrgica y el valor del servicio médico y prestación de salud con la 
tecnología y/o vía de acceso incluidos en el Plan Obligatorio de Salud. 
Para el cálculo de los valores diferenciales antes mencionados, se tendrán en cuenta las tarifas del SOAT vigentes a la fecha del evento. 
Al valor resultante, se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y Copagos, y este total será el valor a pagar por el 
FOSYGA. 
No se reconocerán variaciones posteriores del precio del servicio médico y prestación de salud, ni ajustes por inflación o cambio de 
anualidad; 
 
d) Medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud POS autorizados por Comité Técnico-Científico para afiliados del régimen 
contributivo que no han cumplido con los períodos mínimos de afiliación. El valor a reconocer y pagar por concepto de fallos de tutela que 
correspondan a medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud incluidos en el Manual Vigente de Medicamentos del Plan 
Obligatorio de Salud o en el Manual Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, para los cuales el afiliado del régimen contributivo no ha cumplido con los períodos de cotización necesarios para que la entidad 
administradora de planes de beneficios garantice su total prestación, será el porcentaje equivalente a las semanas faltantes para cumplir 
el total de las 26 semanas requeridas. Este porcentaje se aplicará al valor facturado por el proveedor. 
Al valor resultante se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
No se reconocerán variaciones posteriores del precio del medicamento, servicio médico y prestación de salud, ni ajustes por inflación o 
cambio de anualidad. 
 
e) Medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud no incluidos en los Planes Obligatorios de Salud, no tramitados por el Comité 
Técnico-Científico ordenados por fallos de tutela. El valor a reconocer y pagar por el FOSYGA será del 50% del valor total facturado por el 
proveedor. 
Al valor resultante, se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
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f) Medicamentos, Servicios médicos y prestaciones de salud No POS ordenados por fallo de tutela previamente negados por el Comité 
Técnico-Científico. El valor a reconocer y pagar por concepto de servicios médicos y prestaciones de salud no incluidos en el Manual 
Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, POS, ordenados por fallos de 
tutela y no autorizados por Comité Técnico-Científico y ordenados por fallo de tutela, será el 85% del valor facturado por el proveedor del 
servicio médico y/o prestación de salud. Dicho valor se reconocerá siempre y cuando la negación por la no pertinencia médica demostrada 
se consigna en la respectiva Acta, y tales razones científicas fueron puestas en consideración del juez de tutela. Para estos efectos, se 
deberá anexar el acta del CTC como soporte del recobro. 
 
Al valor resultante, se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
No se reconocerán variaciones posteriores del precio del servicio médico y prestación de salud, ni ajustes por inflación o cambio de 
anualidad; 
 
g) Medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud POS ordenados por fallos de tutela previamente negados por el Comité 
Técnico-Científico, para afiliados del régimen contributivo que no han cumplido con los períodos mínimos de afiliación. El valor a reconocer 
y pagar por concepto de fallos de tutela que correspondan a medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud incluidos en el 
Manual Vigente de Medicamentos del Plan Obligatorio de Salud o en el Manual Vigente de Actividades, Intervenciones y Procedimientos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para los cuales el afiliado del régimen contributivo no ha cumplido con los períodos de 
cotización necesarios para que la entidad administradora de planes de beneficios garantice su total prestación, y negados por el Comité 
Técnico-Científico, será el porcentaje equivalente a las semanas faltantes para cumplir el total de las 26 semanas requeridas. Este 
porcentaje se aplicará al valor facturado por el proveedor. Si la autorización incorpora un medicamento en su denominación de marca, el 
porcentaje equivalente a las semanas faltantes de cotización se aplicará sobre la diferencia del valor entre el medicamento de 
denominación genérica previsto en el POS y el medicamento de denominación de marca. 
 
Al valor resultante se le descontará el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades administradoras de planes de beneficios 
hayan cobrado al afiliado conforme a su Plan General de Cuotas Moderadoras y este total será el valor a pagar por el FOSYGA. 
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No habrá lugar al pago de medicamentos POS para servicios médicos y prestación de salud de los planes obligatorios de salud, por 
aspectos diferentes al contemplado en el presente literal, por encontrarse ya reconocidos por el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, a través de la respectiva Unidad de Pago por Capitación, UPC. 
 
Cuando se determinen valores máximos de recobro al FOSYGA de algunos medicamentos, los valores a reconocer tendrán en cuenta el 
valor máximo de recobro al FOSYGA y no el valor facturado. 
 
Recobros a las entidades territoriales:  Las EPS-S adoptarán el procedimiento para solicitar a las entidades territoriales el recobro de 
medicamentos, servicios médicos o prestaciones de salud no incluidas en el POS-S. 
 
INSTRUCCIONES IMPORTANTES: 
-En los casos en los cuales un recobro es anterior a la vigencia de una Resolución, para efectos de la auditoria de los recobros se deben 
tener en cuenta las disposiciones legales dadas y la aplicación de las normas en el tiempo: 
 

1. Aplicación de sentencias T-760 de 2008 y C-463 de 2008, se aplica a los fallos de tutela posteriores a la entrada vigencia de esas 
sentencias y en CTC se tiene en cuenta la fecha de prestación del servicio.  

2. La Resolución 3099 y 3754 de 2008, se aplican a todos los recobros radicados, salvo el periodo de emergencia social (12 de 
febrero a 21 de abril de 2010) en este periodo se aplica la Resolución 548 de 2010 a todas las prestaciones ocurridas en vigencia 
de esta normativa. 

 
-El código OBSERVACIONES ‘999’ se creo con el fin de remitir a las entidades observaciones que no son causal de glosa, relacionados 
con aspectos de FORMA. Debe emitirse en forma objetiva, concreta y breve, sin emitir comentarios o juicios de valor. 
-Glosa 2-03 sobre los soportes que evidencian la aplicación del medicamento: no deben solicitarse soportes adicionales a los 
mencionados en el presente manual (basado en el articulo 10 de la Resolución 3099 de 2008), la epicrisis no necesariamente debe 
detallar el suministro de los medicamentos, para reconocer el pago de lo recobrado debe revisarse el detalle de la factura cobrada por la 
IPS. 
-Las glosas por integrantes de CTC deben revisarse muy bien, en términos de la vigencia del recobro y del listado de integrantes del CTC. 
-Los suplementos vitamínicos se autorizan en patologías con protocolos que los incluyan, puntualmente cuando los 
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diagnósticos/procedimientos son Cirugía bariátrica, cáncer, HIV, DNT y fibrosis quística. 
-Cuando un procedimiento se encuentra incluido en el POS, los insumos necesarios para realizarlo se consideran incluidos en el POS. 
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ANEXO No. 2 FORMATO RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE RE COBROS MYT-R 

Fecha Radicación D D M M A A A A No. Radicado 

Razón Social

Código: Nit

Dirección:

Departamento Cod. Teléfono

Municipio Cod.

 

01 Tutelas por períodos de carencia $

02 Tutelas por servicios No POS $

03 Tutelas por Medicamentos No POS $

04 Tutelas por servicios en el exterior $

05 Tutelas por otras causas $

06 Mtos, Servicios Mds y Prestaciones de Salud No PO S - CTC $

07 Tutelas por tratamiento integral $

$

Nº Total de Folios Anexos

X X X X X X D D M M A A A A
M B    b. Tamaño del archivo

    a. Nombre archivo

II.  CONSOLIDADO POR CAUSA

1) Que toda la información contenida en estos recobros se ajusta al marco legal vigente, es cierta y podrá ser verificada por el Ministerio de la
Protección Social, por el Administrador Fiduciario del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA-, por la Superintendencia Nacional de
Salud o la Contraloría General de la República; de no ser así, acepto todas las consecuencias legales que produzca esta situación. 

Valor

III.   DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

Tipo de Entidad EPS OtroARS EOC

I.  DATOS DE LA ENTIDAD 

Nº CONSECUTIVO PARA RADICACIONES DE ENTIDAD RECLAMA NTE __________

MYT-R

REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO RADICACION DE SOLICITUDES DE RECOBROS
MINISTERIO DE  LA  PROTECCIÓN SOCIAL

Causa Recobro

TOTALES

3) En cumplimiento del marco legal vigente, si dentro del término establecido no se completan o actualizan los documentos DESISTO del
trámite y autorizo el descuento automático del 50% del valor liquidado y pagado por los recobros con APROBACIÓN CONDICIONADA de
futuros pagos por concepto de Medicamentos, Servicios Médicos y Prestaciones de Salud No Pos y Tutelas.
4) La información del medio magnético correspondiente al Anexo 1 es la siguiente:

No. Recobros

Firma del Representante Legal o Apoderado 

Nombre de quien firma:

2) Que los recobros incluidos en esta Radicación, no han sido presentados con anterioridad ni se ha recibido pago alguno por las sumas
recobradas.

Como Representante Legal  declaro bajo la gravedad de juramento:  

    c. Serial del medio magnético 
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ANEXO No.3 FORMATO RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE REC OBROS MYT-R ANEXO 1 
 

PRIMER APELLIDO 

VALOR TOTAL

Causa Recobro
01  =  Tutela por Períodos de Carencia 02 =  Tutela por servicios No POS 03 =  Tutela por Medicamentos No POS
04 =   Tutela por servicios en el exterior 05 =  Tutela por otras causas 06 =   Medicamentos, Servicios M;edicos
07 =  Tutela por Tratamiento Integral y Prestaciones de Salud No POS - CTC

REGIMEN: 1   =  Contributivo 2  =  Subsidiado 3  =  Otro

Página 3

FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE  LA  PROTECCIÓN SOCIAL

FORMATO RADICACION DE SOLICITUDES DE RECOBROS
MYT-R  -  ANEXO  Nº  1 

IDENTIFICACIÓN VALOR 
SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE NUMERO

HOJA No.x DE x

Nº CONSECUTIVO PARA RADICACIONES DE ENTIDAD RECLAMA NTE __________

RELACION DE SOLICITUDES DE RECOBRO

TIPO RECOBROSEGUNDO NOMBRE
DATOS DEL PACIENTE

RECOBRO
Nº 

RECOBRO
No. 

ITEM REGIMEN
CAUSA
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ANEXO No. 4 FORMATO DE RECOBRO MYT-01 

V. Declaración de la entidad

No. Doc. No. Folios

Item
No.Acta 

CTC
Fecha 

Acta CTC

Fecha 
Solicitud 
Médico

Periodico 
(S/N)

Periodo 
Suministro

No. Factura
Fecha Prestación 

de Servicio

Fecha 
Radicacion 

Factura

Codigo 
Diagnostico (CIE)

% Semanas

Codigo 
Medicamento, 

Servicio o 
prestación

Tipo Item Cantidad Valor Total

1

2

3

4

5

TOTAL RECOBRADO:

Item Frecuencia Uso
Días 

Autorizados
Cantidad

Codigo 
Similar POS

1

2

3

4

5

CantidadFrecuencia Uso Tiempo Días

MEDICAMENTO / SERVICIO MEDICO / PRESTACION DE SALUD  - NO POS SIMILAR O QUE REEMPLAZA - POS

Valor TotalValor TotalValor Unitario

Orden(es) ó Formula(s) Médica(s) 

Soportes Integrales del Recobro

Totales

DOCUMENTO

Copia(s) de Acta(s) del CTC

Facturas(s) del Proveedor(es) Cancelada(s)

Solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud NO POS - CTC
MYT- 01

Valor UnitarioNombre Medicamento , Servicio o PrestaciónNIT Proveedor Nombre Proveedor

Valor Unitario

Valor Cuota 
Moderadora

Nombre del Similar

Valor Recobro

REPUBLICA DE COLOMBIA

Datos de la solicitud en la que se anexó la copia del Acta o del Recobro 
Anterior

Ministerio de la Protección Social

Nombre Presentación

No. Radicación anterior reposa Acta de CTC(Formato MYT-01)

Tipo de documento: CC__ TI__ RC__ CE__ PA__AS__MS__

Primer apellido______________________________  Segundo apellido______________________________  Primer Nombre_____________________________ Segundo Nombre____________________________

III. Datos del afiliado

Tipo de afiliaciòn: Cotizante _______ Beneficiario _______            Nivel de cuota moderadora: _______  A__ B__ C__ E(excento)__

Nùmero de documento de identidad:_____________________________

No. Consecutivo para radicaciones de entidad reclamante:____________________________

No. Consecutivo recobro:_____________________________

II. Datos de la entidad

Razón social: ___________________________________________________________________________________________________________________

Codigo SNS:________________

IV. Detalle del recobro

IV.a. Datos medicamentos, servicios médicos y/o prestacione s de salud NO POS

Tipo Radicación:  Nueva________   Reingreso:_________

Numero Radicación anterior MYT01:  ________________________

I. Datos del Recobro
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ANEXO No. 5 FORMATO DE RECOBRO MYT-02 
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V. Declaración de la entidad

No. Doc. No. Folios

Item No.Fallo
Fecha 
Fallo

Autoridad judicial
Causa 
Tutela

Periodico 
(S/N)

Periodo 
Suministro

No. Factura
Fecha Prestación 

de Servicio

Fecha 
Radicacion 

Factura

Codigo 
Diagnostico (CIE)

% Semanas

Codigo 
Medicamento, 

Servicio o 
prestación

Tipo Item Cantidad Valor Total

1

2

3

4

5
TOTAL RECOBRADO:

Item Frecuencia Uso
Días 

Autorizados
Cantidad

Codigo 
Similar POS

1

2

3

4

5

CantidadFrecuencia Uso Tiempo DíasValor TotalValor Unitario

DOCUMENTO

Copias(s) del Fallo de Tutela 

Facturas(s) del Proveedor(es) Cancelada(s)

MEDICAMENTO / SERVICIO MEDICO / PRESTACION DE SALUD  - NO POS SIMILAR O QUE REEMPLAZA - POS

Valor Total

Solicitud de recobro por concepto de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de salud NO POS or denados por fallos de tutelas
MYT- 02

Valor UnitarioNombre Medicamento , Servicio o PrestaciónNIT Proveedor Nombre Proveedor

Valor UnitarioNombre del Similar

REPUBLICA DE COLOMBIA

Datos de la solicitud en la que se anexó la copia d el Acta o del Recobro 
Anterior

No. Radicación anterior reposa Fallo Tutela(Formato MYT-02)

Ministerio de la Protección Social

Nombre Presentación

Soportes Integrales del Recobro

Totales

Valor Recobro
Valor Cuota 

Moderadora/Copago/re
cuperacion

Tipo de documento: CC__ TI__ RC__ CE__ PA__AS__MS__

Primer apellido______________________________  Segundo apellido______________________________  Primer Nombre_____________________________ Segundo Nombre____________________________

III. Datos del afiliado

Tipo de afiliaciòn: Cotizante _______ Beneficiario _______Subsidiado________ Otro________           Nivel de cuota moderadora/copago:  A__ B__ C__ E(excento)__                    Nivel  de cuota de recuperación: 1___2___3____E(excento)__ 

Nùmero de documento de identidad:_____________________________

No. Consecutivo para radicaciones de entidad reclamante:____________________________

No. Consecutivo recobro:_____________________________

II. Datos de la entidad

Razón social: ___________________________________________________________________________________________________________________

Codigo SNS:________________

IV. Detalle del recobro

IV.a. Datos medicamentos, servicios médicos y/o pre staciones de salud NO POS

Tipo Radicación:  Nueva________   Reingreso:_________

Numero Radicación anterior MYT02:  ________________________

I. Datos del Recobro
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ANEXO No. 6 FORMATO DE RECOBRO MYT 03 
 

Fecha Radicación D D M M A A A A No. RADICADO

RAZÓN SOCIAL CÓDIGO SNS:

X X X X X X D D M M A A A A
M B

Página 23

Total Folios

HOJA No.x DE x

RELACION DE DOCUMENTOS ENVIADOS

3-01 3-02 3-03

No. De 
Folios

3-11

No. DE ENVÍO:

REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE  LA  PROTECCIÓN SOCIAL

FORMATO PARA EL ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN DE RECOBROS CON ESTADO DE
APROBACIÓN CONDICIONADA

MYT-03

ART. 17o. 
No. 

3-08

FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

3-06 3-07

    b. Tamaño del archivo

    c. Serial del medio magnético 

La información del medio magnético correspondiente al Formato MYT-03 es la siguiente:

    a. Nombre archivo

3-04 3-09 3-103-05

Nº CONSECUTIVO 
DEL RECOBRO

N° RADICACIÓN DEL 
RECOBRO
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ANEXO No. 7 FORMATO DE RECOBRO MYT 04 
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Fecha Radicación D D M M A A A A No. RADICADO

RAZÓN SOCIAL CÓDIGO SNS:

Total de folios

X X X X X X D D M M A A A A
M B

Página 26

SUSTENTACIÓN CAUSAL 

No. DE ENVÍO:

No. FOLIOS

FORMATO DE RADICACIÓN DE RECOBROS CON SUSTENTACIÓN DE CAUSAL EN DESACUERDO

Nº CONSECUTIVO 
DEL RECOBRO

No. ESTADO ITEM 

FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

    b. Tamaño del archivo

    c. Serial del medio magnético 

La información del medio magnético correspondiente al Formato MYT-04 es la siguiente:

    a. Nombre archivo

REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE  LA  PROTECCIÓN SOCIAL

FORMATO MYT-04

HOJA No.x DE x

RELACION DE RECOBROS 

N° RADICACIÓN DEL 
RECOBRO

COD.   
GLOSA
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 ANEXO No. 8 CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 
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ANEXO No. 9 SOLICITUD DE MUESTRA 
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ANEXO No. 10 ENTREGA DE MUESTRA 
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ANEXO No. 11 INFORME DE LA INTERVENTORIA 
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ANEXO No. 12 CARTA MODELO CERTIFICACIÓN PAQUETE 
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ANEXO No. 13 CARTA MODELO INFORMACIÓN RESULTADO DE AUDITORIA Y PAGO A ENTIDADES 
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ANEXO No. 14 CARTA MODELO CITACIÓN DEVOLUCIÓN DE RE COBROS 
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ANEXO No. 15 ACTA DE ENTREGA DEVOLUCIÓN DE RECOBROS  DEVUELTOS, RECHAZADOS E INCONSISTENTES 
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ANEXO No. 16 AUTORIZACIÓN DE GIRO, CDP Y RP 
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ANEXO No. 17 ORDEN DE PAGO 
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ANEXO No. 18 – CARTA ENTREGA PRECIERRE 
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ANEXO No. 19 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE RECOBROS DE 
MEDICAMENTOS NO POS MYT-01 

 
 
FORMATO SOLICITUD DE RECOBRO 
POR CONCEPTO DE 
MEDICAMENTOS, SERVICIOS 
MÉDICOS Y PRESTACIONES DE 
SALUD NO POS – CTC 
 

I.  DATOS DEL RECOBRO 
 
1. No. CONSECUTIVO PARA 
RADICACIONES DE ENTIDAD 
RECLAMANTE: Registre el número 
interno asignado por cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios 
al consolidado de solicitudes de recobro 
(para efectos de su control y 
seguimiento).  
 
2. No. CONSECUTIVO DEL RECOBRO: 
Registre el número interno asignado por 
cada Entidad Administradora de Planes 
de Beneficios, a cada recobro. 
 
3. TIPO DE RADICACIÓN : Marque con 
una [X], el tipo de radicación – Nueva: 

cuando el recobro sea presentado por 
primera vez – Reingreso: cuando el 
recobro presentado haya sido devuelto 
por alguna de las causales de devolución 
o inconsistencia. 
 
4. NUMERO RADICACIÓN ANTERIOR 
MYT-01: (Solo en caso de marcar con [X] 
la opción “Reingreso” en el numeral 3), 
Registre el número de radicación 
FOSYGA, dado en la anterior radicación 
de este mismo recobro. 
 
 

II.  DATOS DE LA ENTIDAD  
 
5. CODIGO SNS: Registre el Código 
asignado por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
 
6. RAZON SOCIAL : Registre el nombre 
completo de la Entidad Reclamante 
seguido de la sigla, conforme al 

certificado de existencia y representación 
legal. 
 

 
 

III.  DATOS DEL AFILIADO 
 
7. TIPO DEL DOCUMENTO: Marque con 
una (X) el tipo de documento   de 
identificación del afiliado atendido; para 
el efecto, tenga en cuenta la codificación 
y clasificación contenida en la 
Resolución 1149 de 2006 en lo referente 
al tipo de identificación de los afiliados. 
 
8. NUMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD:  Registre el número del 
documento de identificación del afiliado 
al Sistema General  de Seguridad Social 
en Salud al cual se le autorizo el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS. 
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9. PRIMER APELLIDO : Registre el 
primer apellido del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
  
10. SEGUNDO APELLIDO:  Registre el 
segundo apellido del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
11. PRIMER NOMBRE:  Registre el 
primer nombre del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
12. SEGUNDO NOMBRE:  Registre el 
segundo nombre del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
13. TIPO DE AFILIACIÓN:  Marque con 
una X el tipo de afiliación al Sistema 
General  de Seguridad Social en Salud 
que corresponda al afiliado al cual se le 

autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS. 
 
14. NIVEL DE CUOTA MODERADORA:  
Marque con una X el nivel de la cuota 
moderadora que le corresponda al 
afiliado al cual se le autorizó el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS conforme al 
marco legal vigente y al Plan General de 
Cuotas Moderadoras y Copagos de la 
entidad reclamante.    
 

IV.  DETALLE DEL RECOBRO 
 

15. ITEM: Número consecutivo de los 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS.  
16. NUMERO DEL ACTA: Registre el 
número del acta del CTC que autorizó la 
entrega de los medicamentos, servicios 
médicos o prestaciones de salud No 
POS. 
 
17. FECHA DEL ACTA: Registre la 
fecha del acta del CTC, dd/mm/aaaa 
(día/mes/año). 
 

18. FECHA SOLICITUD MÉDICO 
TRATANTE: Registre la fecha de la 
solicitud del médico tratante, 
dd/mm/aaaa (día/mes/año). 
 
19. PERIODICO: Marque (S), sí se 
autoriza por el CTC la provisión de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS para un 
período determinado en entregas 
sucesivas ó (N) en caso contrario.  
  
20. PERIODO SUMINISTRO: Registre el 
mes y el número de la entrega o 
suministro según lo autorizado por el 
CTC; por ejemplo: si se autoriza un 
medicamento por 3 meses, dos entregas 
por mes, para 6 entregas, se señalaría 
así: (dd/mm/aaaa-Nº), 10/06/2005-01, 
20/06/2005-02, 10/07/2005-03, 
20/07/2005-04, 10/08/2005-05 y 
20/08/2005-06.  
 
21. NUMERO DE FACTURA: Registre el 
número de la factura expedida por el 
proveedor en la que conste su 
cancelación. 
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22. FECHA DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: Registre la fecha de la 
prestación del servicio (dd/mm/aaaa) al 
usuario. 
 
23. FECHA DE RADICACIÓN DE 
FACTURA: Registre la fecha de 
radicación (dd/mm/aaaa) de la factura 
por parte del proveedor ante la entidad 
administradora de los planes de 
beneficios. 
 

 
24. CODIGO DIAGNOSTICO: Registre 
el código de la patología según la 
clasificación internacional de 
enfermedades vigente. 
 
25. % SEMANAS: Escriba el porcentaje 
de semanas cotizadas respecto al 
período de carencia definido en las 
normas vigentes (Decreto 806 de 1998) 
para el ítem o concepto recobrado. 
  
26. NIT PROVEEDOR: Registre el 
número de identificación del proveedor 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS autorizado 

por el CTC, asignado por la Cámara de 
Comercio (con guión). 
 
27. NOMBRE DEL PROVEEDOR: 
Registre la razón social o nombre del 
proveedor medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS autorizado 
por el CTC, conforme a su documento de 
identificación o NIT.  
 
28. CODIGO MEDICAMENTO, 
SERVICIO MÉDICO O PRESTACIÓN 
DE SALUD : Registre el código del 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud NO POS autorizado 
por el CTC y entregado al afiliado, así: 
Medicamentos:  Código CUM. 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones:  Código CUP 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones no incluidos en el 
código CUP:  código interno del 
proveedor. 
Insumos, dispositivos biomédicos, 
productos biológicos:  código interno 
del proveedor. 
 

29. NOMBRE DEL MEDICAMENTO, 
SERVICIO MÉDICO O PRESTACIÓN 
DE SALUD: Registre el nombre o 
denominación del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
autorizado por el CTC y acorde a la 
codificación incluida en el numeral 28. 
 
30. TIPO ITEM: Registre la clasificación 
del servicio de salud prestado, así: 
Medicamentos:  MD. 
Actividad:  AC. 
Procedimiento:  PD. 
Intervención:  INT. 
Insumos:  IN. 
Dispositivo y equipo Biomédicos:  
DBIO. 
Producto Biológico:  PBIO.  
 
31. CANTIDAD: Registre la cantidad del 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS autorizado 
por el CTC y suministrado al afiliado. 
 
32. VALOR UNITARIO:  Registre el valor 
(unidad) del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
autorizado por el CTC y suministrado al 
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afiliado, consignado en la factura que se 
recobra. 
 
33. VALOR TOTAL: Registre el valor del 
costo facturado del medicamento, 
servicio médico o prestación de salud No 
POS resultado de multiplicar las casillas 
(31x32), en caso que el medicamento, 
servicio médico o prestación de salud No 
POS se registre en el numeral 3a, se 
deberá colocar el resultado de restar las 
casillas (44-51). 
 
34. VALOR CUOTA MODERADORA: 
Registre el valor de la cuota moderadora 
pagada por el afiliado, conforme al nivel 
de la misma señalada en el numeral 14 
del presente instructivo y bajo los topes 
vigentes establecidos por el CNSSS o la 
autoridad que lo sustituya. 
 
35. VALOR RECOBRO:  Registre el valor 
a recobrar por el medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
autorizado por el CTC, resultado de 
restar las casillas (33-34). 
 

36. TOTAL RECOBRADO: Registre el 
valor total a recobrar, resultado de la 
sumatoria de la columna VALOR 
RECOBRO. 
    

IV.A.  DATOS MEDICAMENTOS, 
SERVICIOS MÉDICOS Y/O 

PRESTACIONES DE SALUD NO POS 
 

MEDICAMENTO / SERVICIO MEDICO / 
PRESTACION DE SALUD - NO POS 

 
37. ITEM: Número consecutivo de los 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS 
recobrados. (Deberán relacionarse en el 
mismo orden de los datos del recobro – 
Numeral 15 del presente instructivo). 
 
38. NOMBRE:  Registre el nombre o 
denominación del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
autorizado por el CTC y suministrado al 
afiliado. Debe coincidir con el numeral 29 
del presente instructivo y lo consignado 
en el Acta del CTC.  
 

39. PRESENTACIÓN: Registre la 
presentación del medicamento, insumo, 
dispositivo o equipos biomédico No POS 
suministrado al afiliado al cual se le 
autorizó por el CTC. 
 
40. FRECUENCIA DE USO: Registre 
la(s) unidad(es) diaria(s) de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS 
suministradas, las cuales deben coincidir 
con las consignadas en el Acta del CTC. 
 
41. DÍAS AUTORIZADOS : Registre la 
cantidad de días de duración del 
suministro del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS, 
prescrito por el médico tratante y 
autorizado por el CTC. 
 
42. CANTIDAD:  Registre la cantidad del 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS. La cantidad 
recobrada no puede ser superior a la 
prescrita por el médico tratante y 
autorizada y consignada en el Acta del 
CTC. Debe ser igual al resultado de 
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multiplicar las casillas (40x41) y coincidir 
con la cantidad del numeral 31.  
 
43. VALOR UNITARIO: Registre el valor 
(unidad) del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
autorizado por el CTC y suministrado al 
afiliado, consignado en la factura que se 
recobra y debe coincidir con el valor de 
la casilla (32). 
 
44. VALOR TOTAL:  Registre el valor 
que resulta de multiplicar la cantidad por 
el valor unitario, según la factura 
recobrada (42x43). 
 
 
 
SIMILAR O QUE REEMPLAZA POS 
 
45. CODIGO SIMILAR O QUE 
REEMPLAZA POS: Registre el código 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud POS registrado en el  
CTC, así: 
Medicamentos:  Código CUM. 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones:  Código CUP 

Actividades, procedimientos e 
intervenciones no incluidos en el 
código CUP:  código interno del 
proveedor. 
Insumos, dispositivos biomédicos, 
productos biológicos:  código interno 
del proveedor. 
 
46. NOMBRE SIMILAR O QUE 
REEPLAZA POS:  Registre el nombre 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud POS que es 
reemplazado o del similar por el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS autorizado.  
 
47. FRECUENCIA DE USO: Registre 
la(s) unidad(es) diaria(s) equivalentes de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud POS o del similar,  
con respecto a las frecuencias de uso de 
la(s) unidad(es) diaria(s) de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS, dichas 
frecuencias no pueden ser superior a las 
consignadas en el Acta del CTC. 
 

48. TIEMPO DÍAS: Registre la cantidad 
de días de duración del tratamiento con 
el medicamento, servicio médico o 
prestación en salud POS. Debe coincidir 
con lo reportado en el Acta del CTC.  
 
49. CANTIDAD:  Registre la cantidad 
resultante de multiplicar las casillas 
(47X48).  
 
50. VALOR UNITARIO: Registre el valor 
unitario de la dosis del medicamento, 
servicio médico o prestación de salud  
POS que se reemplaza o del similar. 
 
51. VALOR TOTAL:  Registre el valor 
que resulta de multiplicar las casillas 
(49X50). 
 

 
V.  DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
DOCUMENTO 
 
52. COPIA(S) DE ACTA(S) DEL CTC:  
Registre la cantidad de Actas del CTC 
que se adjuntan a la solicitud de recobro 



 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA - FOSYGA -  FECHA 17/02/2012 

TRÁMITE INTEGRAL DE RECOBROS POR  
TECNOLOGIAS EN SALUD NO PREVISTAS 

EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD  

PAGINA 217 

FID-PR-MYT-Proceso Trámite 
de Recobros.v05 

 

Elaboró Revisó 
 

Aprobó   

 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

JAHV McGREGOR S.A. – AUDITORA DEL FOSYGA E 
INTERVENTORA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA 

 
DIRECCION ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA 
PROTECCION SOCIAL- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

 

como soporte y el número de folios que 
componen el soporte. 
 
53. FACTURA DEL PROVEEDOR 
CANCELADA:  Registre la cantidad de 
las facturas con la evidencia de su 
cancelación que se adjuntan a la 
solicitud de recobro como soporte y el 
número de folios que componen el 
soporte. 
 
54. ORDEN Ó FORMULA MÉDICA:  
Registre la cantidad de órdenes ó 
formulas médicas que se adjuntan a la 
solicitud de recobro como soporte y el 

número de folios que componen el 
soporte. 
 
55. SOPORTES INTEGRALES DEL 
RECOBRO:  Registre la cantidad de 
documentos anexos diferentes a los 
numerales 52,53 y 54 que se adjunta a la 
solicitud de recobro como soporte y el 
número de folios que componen el 
soporte. 
 
56. TOTALES:  Registre el número total 
de documentos y los folios que 
componen los documentos soporte que 

se adjuntan a la solicitud del recobro, 
incluyendo el formato MYT-01. 
 
DATOS DE LA SOLICITUD EN LA QUE 
SE ANEXÓ LA COPIA DEL ACTA de 
CTC  

 
57. No. RADICACIÓN ANTERIOR 
REPOSA ACTA DE CTC: Registre el 
número de radicación asignado por el 
Administrador Fiduciario de los recursos 
del FOSYGA al recobro anterior donde 
reposa el Acta de CTC y que respalda el 
recobro que se presenta. 
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ANEXO No. 20 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE RECOBROS POR 

FALLOS DE TUTELA MYT-02 
 

FORMATO SOLICITUD DE RECOBRO 
POR CONCEPTO DE 
MEDICAMENTOS, SERVICIOS 
MÉDICOS Y PRESTACIONES DE 
SALUD NO POS ORDENADOS POR 
FALLO DE TUTELA. 
 

I. DATOS DEL RECOBRO 
 
1. No. CONSECUTIVO PARA 
RADICACIONES DE ENTIDAD 
RECLAMANTE: Registre el número 
interno asignado por cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios 
al consolidado de solicitudes de recobro 
(para efectos de su control y 
seguimiento).  
 
2. No. CONSECUTIVO DEL RECOBRO: 
Registre el número interno asignado por 
cada Entidad Administradora de Planes 
de Beneficios, a cada recobro. 
 

3. TIPO DE RADICACIÓN : Marque con 
una [X], el tipo de radicación – Nueva: 
cuando el recobro sea presentado por 
primera vez – Reingreso: cuando el 
recobro presentado haya sido devuelto 
por alguna de las causales de devolución 
o inconsistencia. 
 
4. NUMERO RADICACIÓN ANTERIOR 
MYT-02: (Solo en caso de marcar con [X] 
la opción “Reingreso” en el numeral 3), 
Registre el número de radicación 
FOSYGA, dado en la anterior radicación 
de este mismo recobro. 
 
 

II.  DATOS DE LA ENTIDAD  
 
5. CODIGO SNS: Registre el Código 
asignado por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
 
6. RAZON SOCIAL : Registre el nombre 
completo de la Entidad Reclamante 

seguido de la sigla, conforme al 
certificado de existencia y representación 
legal. 
 

 
 

III.  DATOS DEL AFILIADO 
 
7. TIPO DEL DOCUMENTO: Marque con 
una (X) el tipo de documento   de 
identificación del afiliado atendido; para 
el efecto, tenga en cuenta la codificación 
y clasificación contenida en la 
Resolución 1149 de 2006 en lo referente 
al tipo de identificación de los afiliados. 
 
8. NUMERO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD:  Registre el número del 
documento de identificación del afiliado 
al Sistema General  de Seguridad Social 
en Salud al cual se le autorizo el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS. 
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9. PRIMER APELLIDO : Registre el 
primer apellido del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
  
10. SEGUNDO APELLIDO:  Registre el 
segundo apellido del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
11. PRIMER NOMBRE:  Registre el 
primer nombre del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
12. SEGUNDO NOMBRE:  Registre el 
segundo nombre del afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS, conforme 
a su documento de identificación. 
 
13. TIPO DE AFILIACIÓN:  Marque con 
una X el tipo de afiliación al Sistema 
General  de Seguridad Social en Salud 
que corresponda al afiliado al cual se le 

autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS. 
 
14. NIVEL DE CUOTA MODERADORA / 
COPAGO: Marque con una X el nivel de 
la cuota moderadora que le corresponda 
al afiliado al cual se le autorizó el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS conforme al 
marco legal vigente y al Plan General de 
Cuotas Moderadoras y Copagos de la 
entidad reclamante.    
 

15. NIVEL DE CUOTA 
RECUPERACION: Marque con una X el 
nivel de la cuota de recuperación que le 
corresponda al afiliado al cual se le 
autorizó el medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS conforme 
al marco legal vigente y al Plan General 
de Cuotas Moderadoras y Copagos de la 
entidad reclamante. 

 
IV.  DETALLE DEL RECOBRO 

 
16. ITEM: Número consecutivo de los 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS.  

 
17. NUMERO DEL FALLO DE TUTELA: 
Registre el número que identifica el fallo 
de tutela o el radicado o el expediente 
que autorizó la entrega de los 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS. 
 
18. FECHA DEL FALLO: Registre la 
fecha de expedición del fallo de tutela, 
dd/mm/aaaa (día/mes/año). 
 
19. AUTORIDAD JUDICIAL: Registre el 
nombre completo del juzgado que 
incluye: número del juzgado, el tipo de 
juzgado y el municipio al que pertenece. 
 
20. CAUSA DE TUTELA: Registre la 
causa de la tutela consignado en el 
formato MYT-R. 
 
21. PERIODICO: Marque (S), sí se el 
fallo de tutela ordena la provisión de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS para un 
período determinado en entregas 
sucesivas ó (N) en caso contrario.  
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22. PERIODO SUMINISTRO: Registre el 
mes y el número de la entrega o 
suministro según lo ordenado por el fallo 
de tutela; por ejemplo: si se autoriza un 
medicamento por 3 meses, dos entregas 
por mes, para 6 entregas, se señalaría 
así: (dd/mm/aaaa-Nº), 10/06/2005-01, 
20/06/2005-02, 10/07/2005-03, 
20/07/2005-04, 10/08/2005-05 y 
20/08/2005-06 
 
23. NUMERO DE FACTURA: Registre el 
número de la factura expedida por el 
proveedor en la que conste su 
cancelación. 
 
24. FECHA DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: Registre la fecha de la 
prestación del servicio (dd/mm/aaaa) al 
usuario. 
 
25. FECHA DE RADICACIÓN DE 
FACTURA: Registre la fecha de 
radicación (dd/mm/aaaa) de la factura 
por parte del proveedor ante la entidad 
administradora de los planes de 
beneficios. 
 

26. CODIGO DIAGNOSTICO: Registre 
el código de la patología según la 
clasificación internacional de 
enfermedades vigente. 
 
27. % SEMANAS: Escriba el porcentaje 
de semanas cotizadas respecto al 
período de carencia definido en las 
normas vigentes (Decreto 806 de 1998) 
para el ítem o concepto recobrado. 
  
28. NIT PROVEEDOR: Registre el 
número de identificación del proveedor 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS ordenado 
por el fallo de tutela, asignado por la 
Cámara de Comercio (con guión). 
 
29. NOMBRE DEL PROVEEDOR: 
Registre la razón social o nombre del 
proveedor medicamento, servicio médico 
o prestación de salud No POS ordenado 
por el fallo de tutela, conforme a su 
documento de identificación o NIT.  
 
30. CODIGO MEDICAMENTO, 
SERVICIO MÉDICO O PRESTACIÓN 
DE SALUD : Registre el código del 

medicamento, servicio médico o 
prestación de salud NO POS ordenado 
por el fallo de tutela y entregado al 
afiliado, así: 
Medicamentos:  Código CUM. 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones:  Código CUP 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones no incluidos en el 
código CUP:  código interno del 
proveedor. 
Insumos, dispositivos biomédicos, 
productos biológicos:  código interno 
del proveedor. 
 
31. NOMBRE DEL MEDICAMENTO, 
SERVICIO MÉDICO O PRESTACIÓN 
DE SALUD: Registre el nombre o 
denominación del  medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
ordenado por el fallo de tutela y acorde a 
la codificación incluida en el numeral 30. 
 
32. TIPO ITEM: Registre la clasificación 
del servicio de salud prestado, así: 
Medicamentos:  MD. 
Actividad:  AC. 
Procedimiento:  PD. 
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Intervención:  INT. 
Insumos:  IN. 
Dispositivo y equipo Biomédicos:  
DBIO. 
Producto Biológico:  PBIO.  
 
33. CANTIDAD: Registre la cantidad del 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS ordenado 
por el fallo de tutela y suministrado al 
afiliado. 
 
34. VALOR UNITARIO:  Registre el valor 
(unidad) del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
ordenado por el fallo de tutela y 
suministrado al afiliado, consignado en la 
factura que se recobra. 
 
35. VALOR TOTAL: Registre el valor del 
costo facturado del medicamento, 
servicio médico o prestación de salud No 
POS resultado de multiplicar las casillas 
(33x34), en caso que el medicamento, 
servicio médico o prestación de salud No 
POS se registre en el numeral 3a, se 
deberá colocar el resultado de restar las 
casillas (46-53). 

 
36. VALOR CUOTA MODERADORA O 
COPAGO O RECUPERACIÓN: Registre 
el valor de la cuota moderadora, copago 
o recuperación pagada por el afiliado, 
conforme al nivel de la misma señalada 
en los numerales 14 o 15 del presente 
instructivo y bajo los topes vigentes 
establecidos por el CNSSS o la autoridad 
que lo sustituya. 
 
37. VALOR RECOBRO:  Registre el valor 
a recobrar por el medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
ordenado por el fallo de tutela, resultado 
de restar las casillas (35-36). 
 
38. TOTAL RECOBRADO:  Registre el 
valor total a recobrar, resultado de la 
sumatoria de la columna VALOR 
RECOBRO. 
    

IV.A.  DATOS MEDICAMENTOS, 
SERVICIOS MÉDICOS Y/O 

PRESTACIONES DE SALUD NO POS 
 

MEDICAMENTO / SERVICIO MEDICO / 
PRESTACION DE SALUD - NO POS 

 
39. ITEM: Número consecutivo de los 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS 
recobrados. (Deberán relacionarse en el 
mismo orden de los datos del recobro – 
Numeral 15 del presente instructivo). 
 
40. NOMBRE:  Registre el nombre o 
denominación del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
ordenado por el fallo de tutela y 
suministrado al afiliado. Debe coincidir 
con el numeral 29 del presente 
instructivo y lo consignado en el Acta del 
CTC.  
 
41. PRESENTACIÓN: Registre la 
presentación del medicamento, insumo, 
dispositivo o equipos biomédico No POS 
suministrado al afiliado al cual se le 
autorizó por el CTC. 
 
42. FRECUENCIA DE USO: Registre 
la(s) unidad(es) diaria(s) de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS 
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suministradas, las cuales deben coincidir 
con las consignadas en el Acta del CTC. 
 
43. DÍAS AUTORIZADOS : Registre la 
cantidad de días de duración del 
suministro del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS, 
prescrito por el médico tratante y 
ordenado por el fallo de tutela. 
 
44. CANTIDAD:  Registre la cantidad del 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS. La cantidad 
recobrada no puede ser superior a la 
prescrita por el médico tratante y 
autorizada y consignada en el Acta del 
CTC. Debe ser igual al resultado de 
multiplicar las casillas (42x43) y coincidir 
con la cantidad del numeral 33.  
 
45. VALOR UNITARIO: Registre el valor 
(unidad) del medicamento, servicio 
médico o prestación de salud No POS 
ordenado por el fallo de tutela y 
suministrado al afiliado, consignado en la 
factura que se recobra y debe coincidir 
con el valor de la casilla (34). 
 

46. VALOR TOTAL:  Registre el valor 
que resulta de multiplicar la cantidad por 
el valor unitario, según la factura 
recobrada (44x45). 
 
 
SIMILAR O QUE REEMPLAZA POS 
 
47. CODIGO SIMILAR O QUE 
REEMPLAZA POS: Registre el código 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud POS ordenado por el 
fallo de tutela, así: 
Medicamentos:  Código CUM. 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones:  Código CUP 
Actividades, procedimientos e 
intervenciones no incluidos en el 
código CUP:  código interno del 
proveedor. 
Insumos, dispositivos biomédicos, 
productos biológicos:  código interno 
del proveedor. 
 
48. NOMBRE SIMILAR O QUE 
REEPLAZA POS:  Registre el nombre 
del medicamento, servicio médico o 
prestación de salud POS que es 

reemplazado o del similar por el 
medicamento, servicio médico o 
prestación de salud No POS ordenado.  
 
49. FRECUENCIA DE USO: Registre 
la(s) unidad(es) diaria(s) equivalentes de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud POS o del similar,  
con respecto a las frecuencias de uso de 
la(s) unidad(es) diaria(s) de 
medicamentos, servicios médicos o 
prestaciones de salud No POS. 
 
50. TIEMPO DÍAS: Registre la cantidad 
de días de duración del tratamiento con 
el medicamento, servicio médico o 
prestación en salud POS.   
 
51. CANTIDAD:  Registre la cantidad 
resultante de multiplicar las casillas 
(49X50).  
 
52. VALOR UNITARIO: Registre el valor 
unitario de la dosis del medicamento, 
servicio médico o prestación de salud  
POS que se reemplaza o del similar. 
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53. VALOR TOTAL:  Registre el valor 
que resulta de multiplicar las casillas 
(51X52). 
 

 
V.  DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
DOCUMENTO 
 
54. COPIA(S) DEL FALLO DE TUTELA:  
Registre la cantidad de fallos de tutelas 
que se adjuntan a la solicitud de recobro 
como soporte y el número de folios que 
componen el soporte. 
 
55. FACTURA DEL PROVEEDOR 
CANCELADA:  Registre la cantidad de 

las facturas con la evidencia de su 
cancelación que se adjuntan a la 
solicitud de recobro como soporte y el 
número de folios que componen el 
soporte. 
 
56. SOPORTES INTEGRALES DEL 
RECOBRO:  Registre la cantidad de 
documentos anexos diferentes a los 
numerales 54 y 55 que se adjunta a la 
solicitud de recobro como soporte y el 
número de folios que componen el 
soporte. 
 
57. TOTALES : Registre el número total 
de documentos y los folios que 
componen los documentos soporte que 

se adjuntan a la solicitud del recobro, 
incluyendo el formato MYT-02. 
 
DATOS DE LA SOLICITUD EN LA QUE 
SE ANEXÓ LA COPIA DEL FALLO DE 
TUTELA 

 
58. No. RADICACIÓN ANTERIOR 
REPOSA FALLO DE TUTELA: Registre 
el número de radicación asignado por el 
Administrador Fiduciario de los recursos 
del FOSYGA al recobro anterior donde 
reposa LA COPIA DEL FALLO DE 
TUTELA y que respalda el recobro que 
se presenta.  
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ANEXO No. 21 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
RECOBROS ESTADO DE APROBACIÓN CONDICONADA MYT-03 

 
FORMATO RADICACIÓN DE 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
RECOBROS CON ESTADO DE 
APROBACIÓN CONDICIONADA 
 
1. RAZON SOCIAL : Registre el nombre 
completo de la Entidad reclamante 
seguido de la sigla, conforme al 
cerificado de existencia y representación 
legal. 
 
2. CODIGO SNS: Registre el Código 
asignado por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
  
3.  Nº DE ENVÍO: Registre el número de 
envío o paquete en el cual se agrupan 
por el Consorcio los recobros para 
efectos de pago y que fue informado a la 
ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
PLANES DE BENEFICIOS con el estado 
de aprobación condicionada, compuesto 
por un número de 6 dígitos. 
 

4. HOJA Nº X DE X : Registre el número 
de la hoja del total de hojas utilizadas en 
la misma presentación del formato 
radicación de documentos de recobros 
estado de aprobación condicionada.   
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
RADICADOS 
 
5.  No. : Registre el número consecutivo 
de orden de los recobros para los cuales 
se están presentando los documentos 
para completar o actualizar la 
información faltante que originó la 
aprobación condicionada. 
 
6. No. CONSECUTIVO DEL RECOBRO : 
Registre el número interno asignado por 
la Entidades administradoras de planes 
de beneficios, al recobro que fue objeto 
de aprobación condicionada. 
 
7. No. RADICACIÓN DEL RECOBRO : 
Registre el número de radicación 
asignado por el Administrador Fiduciario 

de los recursos del FOSYGA al recobro y 
el que resultado final de auditoría fue 
aprobación condicionada. 
  
8.  CODIGO (3-01): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado “Certificado de existencia y 
representación legal de la Entidades 
administradoras de planes de beneficios, 
con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días. (...)” 
 
9.  CODIGO (3-02): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado  “Poder debidamente otorgado si 
actúa por intermedio de apoderado. (...)”. 
 
10.  CODIGO (3-03): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado “Lista de precios vigente de 
medicamentos del Plan Obligatorio de 
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Salud - POS de los proveedores de la 
entidad. (...)”. 
 
11.  CODIGO (3-04): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado “Certificación de los integrantes 
del Comité Técnico Científico registrado 
ante la Superintendencia Nacional de 
Salud. (...)”. 
 
12.  CODIGO (3-05): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado “El Plan General de cuotas 
moderadoras y copagos aplicables a sus 
afiliados, el cual deberá actualizarse 
dentro de los quince (15) días siguientes 
a su fijación o modificación anual.”. 
 
13.  CODIGO (3-06): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando los nombres de quienes 
suscriben el Acta del Comité Técnico 
Científico no coinciden con las 

reportadas a la Superintendencia 
Nacional de Salud”. 
 
14. CODIGO (3-07): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando en el Acta falte una o más 
firmas de los miembros del Comité 
Técnico Científico”. 
 
15. CODIGO (3-08): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando la factura del proveedor o 
prestador del servicio no identifica la 
entidad responsable del pago”. 
 
16. CODIGO (3-09): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando la factura del proveedor o 
prestador del servicio no identifica el 
afiliado atendido”. 
 

17. CODIGO (3-10): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando al recobro no se adjunte la 
certificación del representante legal de la 
entidad administradora de planes de 
beneficios, en la cual indica a qué factura 
imputa el respectivo suministro y/o 
prestación de servicio recobrado, 
únicamente para lo previsto en el inciso 
segundo del literal c) del artículo 10, de 
la presente resolución”. 
 
 
18. CODIGO (3-11): Registre en esta 
casilla el número del primer folio que 
corresponda al documento en el orden 
foliado con el cual se subsana la causal 
“Cuando el usuario reportado en el 
recobro no aparezca compensado por la 
entidad recobrante para el periodo de la 
prestación del servicio”. 
 
19. Nº DE FOLIOS: Registre el total de 
folios que subsanan las causales de 
aprobación condicionada para cada 
recobro. 
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20. TOTAL FOLIOS:  Registre el número 
total real de folios que se radican con el 
formato MYT-03 y que debe 
corresponder al número del último folio. 
 
21. FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO : El formato 
MYT-03 debe estar firmado por el 
representante legal de la entidad 
reclamante o por su apoderado,  con 
poder debidamente otorgado. 

 
NOTAS:  
SI EL FORMATO MYT-03 SE 
PRESENTA EN MEDIO MAGNÉTICO, 
DEBERÁ TRAMITARSE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA EN EL 
MEDIO MAGNÉTICO, ASÍ:  
a) NOMBRE ARCHIVO: CODIGO 
ENTIDAD SNS MAS FECHA 
PRESENTACIÓN (DDMMAAAA) 
b) TAMAÑO DEL ARCHIVO EN MB 

c) SERIAL DEL MEDIO MAGNÉTICO EL 
CUAL DEBERÁ CORRESPONDER AL 
NÚMERO IMPRESO POR EL 
FABRICANTE EN EL CD. 
 
 
PARA UN MAYOR CONTROL, SE 
SOLICITA FOLIAR LA TOTALIDAD DE 
DOCUMENTOS A ENTREGAR, DE 
MANERA CONSECUTIVA. 
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ANEXO No. 22 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA RADICACIÓN DE OBJECIONES A LAS 

CAUSALES INVOCADAS POR EL AUDITOR MYT-04 
 
FORMATO RADICACIÓN DE 
OBJECIONES A LAS CAUSALES 
INVOCADAS POR EL AUDITOR  
 
1. RAZON SOCIAL: Registre el nombre 
completo de la Entidad reclamante 
seguido de la sigla, conforme al 
certificado de existencia y representación 
legal. 
 
5. CODIGO SNS: Escriba el Código 
asignado por la Superintendencia 
Nacional de Salud.  
  
3.  Nº DE ENVÍO: Escriba el número de 
envío o paquete en el cual se agrupan 
por el Consorcio los recobros para 
efectos de pago y que fue informado a la 
entidad administradora de planes de 
beneficios, compuesto por un número de 
6 dígitos. 
 
4. HOJA Nº X DE X : Escriba el número 
de la hoja del total de hojas utilizadas en 

la misma presentación del formato 
radicación de documentos de recobros 
con sustentación causal de glosa. 
  
 

II. DATOS DEL RECOBRO 
 
5. No: Escriba el número consecutivo de 
orden de los recobros por los cuales se 
presenta objeción.  
 
7. ESTADO:  Escriba el código del último 
estado del recobro remitido por el 
Administrador Fiduciario de los recursos 
del FOSYGA, tenga en cuenta la 
siguiente codificación: 
Aprobados: número 1. 
Aprobados Condicionados: número 2. 
Devueltas: número 3. 
Rechazados: número 4. 
No deben radicarse recobros 
intercalados según su orden de estado, 
por lo cual debe ordenar todos los 
recobros en forma ascendente del 1 al 4 

si es pertinente, según el orden de 
estado. 
 
8. No. CONSECUTIVO DEL RECOBRO : 
Escriba el número interno asignado por 
la entidad administradora de planes de 
beneficios, al recobro. 
 
9. No. RADICACIÓN DEL RECOBRO : 
Escriba el número de radicación 
asignado por el Administrador Fiduciario 
de los recursos del FOSYGA al recobro. 
 
10. ITEM: Escriba el número consecutivo 
dado por la entidad reclamante al ítem 
que conforma el recobro sobre el cual se 
sustenta la causal en desacuerdo; el 
número del ítem debe ser el mismo 
contenido en el numeral 3 de los 
formatos MYT-01 y MYT-02. 
 
11. COD. GLOSA:  Escriba el código de 
glosa aplicado al radicado. 
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12. SUSTENTACIÓN CAUSAL:  Escriba 
la sustentación de su desacuerdo con la 
causal invocada por el Administrador 
Fiduciario de los recursos del FOSYGA 
en el proceso de auditoría.  En el caso 
de documentos generales de que trata el 
artículo 9°, indicar el número de radicado 
asignado por el administrador fiduciario 
con el cual se entregaron o actualizaron 
estos documentos. 
 
13. No. FOLIO:  Escriba en esta casilla el  
número del primer folio que corresponda 
al documento que soporta la objeción a 
la causal invocada por el Administrador 
Fiduciario de los recursos del FOSYGA 
en el proceso de auditoría, y que debe 
corresponder al número asignado en la 
presentación inicial del mismo recobro.  

En el caso de los recobros con estado 
DEVUELTOS O RECHAZADOS, se 
debe radicar nuevamente el recobro tal 
como se presentó en su radicación 
inicial. 
 
14. TOTAL DE FOLIOS : escriba el total 
real de folios presentados con el recobro 
en su radicación inicial; este número 
debe ser el mismo al total de folios 
consignado en el numeral 4 de los 
formatos MYT-01 y MYT-02. 
 
 

III. DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
15. El formato para radicación de 
objeciones, debe estar firmado por el 
representante legal de la entidad 

reclamante o por su apoderado,  con 
poder debidamente otorgado. 
 
 
NOTAS:  
LA INFORMACIÓN EN MEDIO 
MAGNÉTICO, DEBERÁ TRAMITARSE 
CON LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA EN EL NUMERAL 1) DE 
LA DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD, 
ASÍ: 
a) NOMBRE ARCHIVO: CODIGO 
ENTIDAD SNS MAS FECHA 
PRESENTACIÓN (DD/MM/AAAA) 
b) TAMAÑO DEL ARCHIVO EN MB 
c) SERIAL DEL MEDIO MAGNÉTICO, 
EL CUAL DEBERÁ CORRESPONDER 
AL NÚMERO IMPRESO POR EL 
FABRICANTE EN EL CD.
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ANEXO No. 23 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE 

RECOBROS POR MEDICAMENTOS NO POS Y FALLOS DE TUTELA  MYT-R. 
 

FORMATO RADICACIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECOBROS 
CONSOLIDADO  
 
1. No. CONSECUTIVO PARA 
RADICACIONES DE ENTIDAD 
RECLAMANTE: Registre el número 
interno asignado por cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios 
al consolidado de solicitudes de recobro 
(para efectos de su control y 
seguimiento) 
 
2. FECHA RADICACIÓN:  Uso exclusivo 
del Administrador Fiduciario de los 
recursos del FOSYGA.  
  
3. No. RADICADO:  Uso exclusivo del 
Administrador Fiduciario de los recursos 
del FOSYGA. 
 

I. DATOS DE LA ENTIDAD 
 

4. TIPO DE ENTIDAD: Marque con una 
(X) a que tipo de entidad corresponde 
cada Entidad Administradora de Planes 
de Beneficios. 
  
5. RAZON SOCIAL:  Registre el nombre 
completo de la Entidad reclamante 
seguido de la sigla, conforme al 
cerificado de existencia y representación 
legal. 
 
6. CODIGO: Escriba el Código asignado 
por la Superintendencia Nacional de 
Salud.  
 
7. NIT: Escriba el número de 
identificación de cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios, 
asignado por la Cámara de Comercio 
(sin guión). 
 
8. DIRECCIÓN: Escriba la dirección 
completa del domicilio de la sede 
principal de la entidad que recobra o de 

la oficina o sede a la cual se pueden 
dirigir comunicaciones sobre la solicitud 
de recobro. 
 
9. DEPARTAMENTO : Escriba el 
departamento en el cual se encuentra 
ubicada la sede principal de la entidad 
que recobra o de la oficina o sede a la 
cual se pueden referir comunicaciones 
sobre la solicitud de recobro. 
 
10. COD: Escriba el código del 
departamento que corresponda conforme 
a los datos de los numerales 8 y 9 
inmediatamente anteriores. 
 
11. TELEFONO: Escriba el número 
telefónico de la sede principal de la 
entidad que recobra o de la oficina o 
sede a la cual se pueden referir 
comunicaciones sobre la solicitud de 
recobro. 
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12. MUNICIPIO: Escriba la ciudad en el 
cual se encuentra ubicada la sede 
principal de la entidad que recobra o de 
la oficina o sede a la cual se pueden 
referir comunicaciones sobre la solicitud 
de recobro. 
 
13. COD: Escriba el código del municipio 
que corresponda conforme al dato del 
numeral 12 inmediatamente anterior.  
 

II. CONSOLIDADO POR CAUSA 
 
14. No. DE RECOBROS : Escriba el 
número de recobros que corresponda 
según la causa del mismo, conforme al 
resumen del Anexo No. 1 de este 
formato; se acepta un máximo de 600 
recobros por causa por formato de 
radicación de solicitudes de recobros; las 
causas son: 
01 Tutelas por períodos de carencia 
02 Tutelas por Servicios No POS 
03 Tutelas por Medicamentos NO POS 
04 Tutelas por Servicios en el exterior 
05 Tutelas por otras causas 
06 Medicamentos, Servicios médicos y 
Prestaciones de Salud NO POS-CTC. 

07 Tutelas por tratamiento integral 
 
15. VALOR : Escriba el valor total 
recobrado por causa de recobro 
conforme al resumen del Anexo No. 1 de 
este formato. 
 
16.  No. TOTAL DE FOLIOS ANEXOS : 
Escriba el número total de folios que 
soportan los recobros incluidos en el 
formato radicación de solicitudes de 
recobros consolidado, incluyendo los 
formatos MYT-01 y MYT-02.  
 

III. DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
17. El formato radicación de solicitudes 
de recobros consolidado, debe estar 
firmado por el representante legal de la 
entidad reclamante o por su apoderado,  
con poder debidamente otorgado. 
 
NOTAS:  
SI EL ANEXO No. 1 DE ESTE 
FORMATO Y/O LOS FORMATOS MYT-
01 Y MYT-02 SE PRESENTAN EN 
MEDIO MAGNÉTICO, DEBERÁ 
TRAMITARSE LA INFORMACIÓN 

RELACIONADA EN EL NUMERAL 4) DE 
LA DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD, 
ASÍ: 
a) NOMBRE ARCHIVO: CODIGO 
ENTIDAD SNS MAS FECHA 
PRESENTACIÓN (DDMMAAAA) 
b) TAMAÑO DEL ARCHIVO EN MB 
c) SERIAL DEL MEDIO MAGNÉTICO, 
EL CUAL DEBERÁ CORRESPONDER 
AL NÚMERO IMPRESO POR EL 
FABRICANTE EN EL CD. 
 
LA CLASIFICACIÓN POR CAUSA DE 
LOS RECOBROS DEBE REALIZARSE 
POR EL ASUNTO QUE ORIGINÓ LA 
TUTELA, EL CUAL DEBERÁ PRIMAR 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO 
ORDENADO EN EL FALLO. CUANDO 
NO SEA CLARO EL ASUNTO QUE 
ORIGINÓ LA TUTELA O 
CORRESPONDA A USUARIOS NO 
AFILADOS A LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
BENEFICIOS RECOBRANTE, SE 
DEBERÁ CLASIFICAR EN CAUSA 05, 
EXCEPTO CUANDO EL FALLO 
ORDENE TRATAMIENTO INTEGRAL, 
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EVENTO EN EL CUAL SE CLASIFICARA EN CAUSA 07.  
 



 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA - FOSYGA -  FECHA 17/02/2012 

TRÁMITE INTEGRAL DE RECOBROS POR  
TECNOLOGIAS EN SALUD NO PREVISTAS 

EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD  

PAGINA 232 

FID-PR-MYT-Proceso Trámite 
de Recobros.v05 

 

Elaboró Revisó 
 

Aprobó   

 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

JAHV McGREGOR S.A. – AUDITORA DEL FOSYGA E 
INTERVENTORA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA 

 
DIRECCION ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA 
PROTECCION SOCIAL- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

 

ANEXO No. 24 – INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIEN TO DEL FORMATO PARA RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE 
RECOBROS POR MEDICAMENTOS NO POS Y FALLOS DE TUTELA  MYT-R ANEXO N°. 1 

 
FORMATO RADICACIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECOBROS 
CONSOLIDADO ANEXO No. 1 
 
1. No. CONSECUTIVO PARA 
RADICACIONES DE ENTIDAD 
RECLAMANTE: Registre el número 
interno asignado por cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios 
al consolidado de solicitudes de recobro 
(para efectos de su control y 
seguimiento)  
 
2. HOJA No. X DE X: Escriba el número 
de hoja del total de hojas utilizadas en la 
misma presentación del formato 
radicación de solicitudes de recobros 
consolidado. 
  
RELACIÓN DE SOLICITUDES DE 
RECOBRO 
 
3.  No. ITEM: Escriba el número 
consecutivo de orden de presentación de 

los recobros contenidos en la radicación 
correspondiente. 
 
4. No. RECOBRO:  Escriba el número 
interno asignado por cada Entidad 
Administradora de Planes de Beneficios, 
a cada recobro de acuerdo con los 
formatos MYT-01 y MYT-02, según 
corresponda. 
  
 

DATOS DEL AFILIADO ATENDIDO 
 
5. PRIMER APELLIDO : Escriba el primer 
apellido del afiliado atendido conforme a 
su documento de identificación. 
  
6. SEGUNDO APELLIDO:  Escriba el 
segundo apellido del afiliado atendido 
conforme a su documento de 
identificación. 
 
7. PRIMER NOMBRE:  Escriba el primer 
nombre del afiliado atendido conforme a 
su documento de identificación. 

8. SEGUNDO NOMBRE:  Escriba el 
segundo nombre del afiliado atendido 
conforme a su documento de 
identificación. 
 
9. TIPO DEL DOCUMENTO: Escriba el 
tipo de documento de identificación del 
afiliado atendido; para el efecto se 
deberá utilizar la codificación de la 
Resolución No. 890 de 2002 en lo 
referente al tipo de identificación de los 
afiliados. Ejemplo: Cédula de Ciudadanía 
= CC, Tarjeta de Identidad = TI, etc. 
 
10. NUMERO DE DOCUMENTO: 
Escriba el número del documento de 
identificación del afiliado al Sistema 
General  de Seguridad Social en Salud 
atendido. 
 
11. CAUSA RECOBRO: Para cada 
recobro relacionado, escriba el número 
que identifica la causa del mismo, 
conforme a la codificación que se señala 
a continuación: 
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01 Tutelas por períodos de carencia 
02 Tutelas por Servicios No POS 
03 Tutelas por Medicamentos NO POS 
04 Tutelas por Servicios en el exterior 
05 Tutelas por otras causas 
06 Medicamentos, Servicios médicos y 
Prestaciones de Salud NO POS-CTC. 
07 Tutelas por tratamiento integral 
 
12. REGIMEN: Escriba el régimen de 
afiliación para cada recobro. Diligencie 1 
para el régimen contributivo, 2 para el 
régimen subsidiado y 3 para otro. 
 
13. VALOR RECOBRO : Para cada 
recobro relacionado,  escriba el valor 
recobrado consignado en la casilla 
respectiva de los formatos MYT-01 y 
MYT-02.  
 

14. VALOR TOTAL: Escriba el valor que 
corresponda a  la sumatoria del valor de 
cada recobro conforme al numeral 12 
inmediatamente anterior.  
15. FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO: El formato 
radicación de solicitudes de recobros 
consolidado – ANEXO No. 1, debe estar 
firmado por el representante legal de la 
entidad reclamante o por su apoderado,  
con poder debidamente otorgado. 
 
NOTAS:  
SI EL ANEXO No. 1 DEL FORMATO 
RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE 
RECOBROS CONSOLIDADO SE 
PRESENTA EN MEDIO MAGNÉTICO, 
DEBERÁ TRAMITARSE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA EN EL 

NUMERAL 4) DE LA DECLARACIÓN DE 
LA ENTIDAD DE DICHO FORMATO.  
 
LA CLASIFICACIÓN POR CAUSA DE 
LOS RECOBROS DEBE REALIZARSE 
POR EL ASUNTO QUE ORIGINÓ LA 
TUTELA, EL CUAL DEBERÁ PRIMAR 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO 
ORDENADO EN EL FALLO. CUANDO 
NO SEA CLARO EL ASUNTO QUE 
ORIGINÓ LA TUTELA O 
CORRESPONDA A USUARIOS NO 
AFILADOS A LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
BENEFICIOS RECOBRANTE, SE 
DEBERÁ CLASIFICAR EN CAUSA 05, 
EXCEPTO CUANDO EL FALLO 
ORDENE TRATAMIENTO INTEGRAL, 
EVENTO EN EL CUAL SE 
CLASIFICARA EN CAUSA 07. 

 
 


